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RESUMEN 

Soto Arroyo, Ricardo 

Análisis de los factores que han determinado el desarrollo de 

Coopeasamblea R.L. 

Tesis Maestría en Administración Pública.-San José, Costa Rica: R.Soto A., 

2005. 

239h.: 67 rfs. 

 

El presente trabajo investiga el proceso de desarrollo de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito de la Asamblea Legislativa, en un periodo prolongado que 

abarca casi tres lustros, abordando las transformaciones que experimenta la 

organización en el transcurso del tiempo, desde la perspectiva de su 

interrelación con el entorno y su dinámica. 

 

Se trata de caracterizar el proceso de desarrollo de Coopeasamblea e 

identificar los factores que han determinado ese proceso, teniendo presente una 

perspectiva amplia de la vida de la Cooperativa, abordando el análisis de áreas 

como la membresía, la educación y capacitación, lo económico financiero y los 

servicios. Además se explora por medio de encuestas y entrevistas, la visión y 

las valoraciones que tienen de la Cooperativa los asociados y dirigentes, 

también personas no asociadas que forman parte del mercado meta de 

Coopeasamblea. 

 

Se concluye que Coopeasamblea experimenta en el periodo estudiado, un 

importante desarrollo que se refleja en el crecimiento en membresía, activos, 

aportaciones de capital, excedentes, también en la cantidad, calidad y variedad 

de los servicios, así como en aspectos culturales, sociales y recreativos. Sin 

embargo manifiesta importantes debilidades en la educación y capacitación 

cooperativa, en los niveles de identidad cooperativa, en las motivaciones, 

actitudes e intereses de algunas personas que llegan a los cuerpos directivos. 
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Este proceso de desarrollo es consecuencia de los retos que le imponen los 

cambios en el entorno a la organización y de la respuesta que a esos cambios 

articula la dirigencia cooperativa, modificando la gestión de la organización con 

base en las propuestas y la visión de personas que ejercieron liderazgo y 

empeñaron su esfuerzo en esa dirección. 

 

La visión de futuro, el trabajo en equipo, el compromiso del personal que labora 

para la Cooperativa, el liderazgo del equipo dirigencial y gerencial, el monitoreo 

sistemático del entorno se identifican como los principales factores internos que 

promueven el desarrollo. Sin embargo son factores que aún no se han  

consolidado y formado parte de la cultura organizacional, sino que dependen 

del liderazgo de personas que han impulsado los procesos de cambio en la 

gestión administrativa.  

 

 

Palabras claves: COOPERATIVISMO, COOPERATIVAS FINANCIERAS, 

COOPERATIVAS INSTITUCIONALES, COOPERATIVAS CERRADAS, 

DESARROLLO COOPERATIVO. 

 

 

Director de Investigación: Dr. Juan Hualypo Alcazar. 

Sistema de Estudios de Posgrado, Maestría en Administración Pública.  
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INTRODUCCION 

 

El sector cooperativo de ahorro y crédito costarricense ha venido 

incrementando su peso relativo en el movimiento cooperativo nacional no solo 

con respecto a la cantidad de afiliados, sino también en cuanto la importancia 

de su capital social con respecto al capital social de todo el movimiento 

cooperativo costarricense. Para el año 2000, el sector de ahorro y crédito 

contaba con el 64% de la población cooperativista y el 57,9% del capital social 

de todo el movimiento cooperativo nacional. 

 

Si se comparan los datos de los censos cooperativos de 1993 y 2000, se 

observa que el crecimiento en número de afiliados del cooperativismo nacional 

se explica en un 90,2% por el crecimiento de los afiliados en el sector de ahorro 

y crédito, y que el capital social de las cooperativas de ahorro y crédito 

representaban en 1993 el 26,3% del total del capital social cooperativo nacional 

y en el año 2000 creció hasta alcanzar la cifra de 57,9%. Si se observan 

algunos datos más recientes, de la Federación de Cooperativas de Ahorro y 

Crédito (FEDEAC), pareciera que se mantiene esa tendencia al aumento del 

peso relativo del sector de ahorro y crédito. 

 

Dentro del sector de ahorro y crédito se ha venido produciendo un proceso de 

concentración en donde menos de una decena de cooperativas concentran la 

mayoría de los afiliados, capital social y activos. 

 

Las cooperativas institucionales o cerradas representan la mayoría de las 

cooperativas de ahorro y crédito (60,7% según censo cooperativo del 2000), 

aunque agrupan a menos de la décima parte de los afiliados del sector, sin 

embargo tienen capitales promedio por asociado que están entre los más altos 

de ese sector cooperativo. 
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Estas tendencias que se desarrollan en el movimiento cooperativo 

costarricense, aunado a la necesidad de conocer con mayor profundidad el 

sector cooperativo de ahorro y crédito, en particular el de las cooperativas 

denominadas cerradas, es lo que ha motivado a desarrollar el presente trabajo 

de investigación que se ocupa de una de esas cooperativas cerradas o 

institucionales. 

 

El objeto de estudio es La Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados 

de la Asamblea Legislativa (Coopeasamblea R.L.) que es una cooperativa 

institucional fundada en 1972 e integrada por trabajadores de la Asamblea 

Legislativa, la cual brinda además de servicios financieros otros servicios como 

los relacionados con la recreación, el descanso y servicios de alimentación en 

la institución. 

 

Se estudia la Cooperativa a través de un periodo de tiempo que abarca más de 

una década, desde una perspectiva multifacética que aborda aspectos como la 

membresía, la educación y capacitación, la identidad cooperativa, los servicios, 

lo económico financiero, lo social y la gestión administrativa, tanto en sus 

relaciones internas como en sus interrelaciones con el entorno, tratando de 

determinar los factores tanto internos como externos que determinan su 

proceso de desarrollo. 

 

En el Capítulo I se analiza el entorno, los cambios que en el ocurren y su 

incidencia en la cooperativa, poniendo énfasis en las tendencias que se 

desarrollan en el mercado financiero y en el movimiento cooperativo. 

 

En el Capítulo II se aborda el tema de la especificidad de las empresas 

cooperativas y la importancia de la identidad cooperativa, investigando la 

naturaleza e intensidad de los lazos que unen a los asociados con su 

organización. Se analizan los resultados de encuestas que buscan obtener 

información al respecto. 
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En el Capítulo III se estudia el desempeño de Coopeasamblea durante el 

periodo comprendido entre 1993 y 2000, abordando aspectos como la 

membresía, la educación y capacitación, la promoción de asociados, la 

información y comunicación, lo social cultural y recreativo, el desempeño 

económico-financiero, los tipos y características de los servicios así como su 

valoración por parte de los asociados, y la imagen que tiene de la cooperativa el 

personal no asociado. 

 

En el Capítulo IV se aborda el análisis de los procesos administrativos de la 

Cooperativa, a partir de las particularidades que adquiere la gestión a través del 

tiempo como consecuencia de factores internos y externos que determinan sus 

procesos de cambio. 

 

El trabajo concluye con las consideraciones del autor respecto a los resultados 

más importantes de la investigación.     
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METODOLOGIA 

 

A continuación se exponen los objetivos de la investigación, las hipótesis y su 

operacionalización y los métodos y técnicas que se utilizaron en esta 

investigación. 

 

A. ENUNCIADO DE LOS OBJETIVOS DE INVESTIGACION. 

 

1-Caracterizar el proceso de desarrollo de Coopeasamblea durante el período 

1990-2003  e identificar las tendencias que  han interactuado y lo han 

determinado. 

 

2-Determinar cuales son los factores tanto externos como internos que han tenido 

mayor relevancia en el proceso de desarrollo. 

 

3-Caracterizar la imagen (posicionamiento)  que tienen de la cooperativa, los 

empleados de la Asamblea Legislativa y especialmente los asociados y los 

principales elementos que han contribuido a la formación de esa imagen. 
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B. HIPOTESIS 

 

1- Los cambios que se han producido en el entorno, particularmente en el 

mercado financiero nacional y en el mercado meta de Coopeasamblea, influyeron 

significativamente en el cambio del ritmo de desarrollo de la cooperativa a partir 

de la segunda mitad de la década pasada, principalmente por el incremento de la 

competencia, la ampliación y diversificación de la oferta de servicios financieros, la 

regulación y supervisión de las cooperativas de ahorro y crédito por SUGEF, y los 

cambios en la demanda. 

 

 

2- En la primera mitad de la década de los noventa del siglo XX, la relativa 

estabilidad del entorno inmediato de la cooperativa y la escasa competencia 

directa en su mercado meta, favoreció tanto en la dirigencia como en el personal 

de operaciones una práctica administrativa centrada en lo inmediato y rutinario 

con escasas ambiciones de desarrollo conduciendo a un periodo de relativo 

estancamiento. En la segunda mitad de dicha década y primeros años de la 

presente,  el incremento de la competencia general en el sistema financiero y el 

surgimiento de un competidor ambicioso en el mercado meta propiciaron el 

desarrollo de una perspectiva de largo plazo, la realización de planes estratégicos, 

operativos y financieros, el fortalecimiento del liderazgo, la capacitación del 

recurso humano, la transformación de los procesos, el trabajo en equipo y la 

incorporación de tecnología informática como parte de una practica administrativa 

diseñada para ambientes cambiantes y competitivos, que ha promovido un 

periodo de crecimiento y una mejora significativa en el posicionamiento de la 

cooperativa en su mercado meta. 

 

3- La conducta de los empleados de la Asamblea Legislativa como consumidores 

o clientes ha cambiado significativamente en los últimos años, siendo más 

exigentes en cuanto a la rapidez en el otorgamiento de los servicios solicitados, la 

valoración de la calidad de dichos servicios, el otorgamiento de servicios 
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complementarios a los financieros y la preocupación por la maximización de 

excedentes. Este cambio ha sido favorecido en general por el significativo 

incremento en la oferta de servicios financieros y en particular por la competencia 

entre Coopeasamblea y la Asociación Solidarista.      

 

4- Las Interrelaciones entre estrategia, tecnología de información y organización 

administrativa, variaron del primer al segundo quinquenio, como consecuencia 

de los cambios en el entorno,  de la situación de competencia al interior de la 

institución y de las decisiones de los cuerpos directivos y la gerencia.   
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C. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS HIPOTESIS 

DIMENSION ANALITICA  VARIABLES  INDICADORES  FUENTES 

Los cambios ocurridos en el 

entorno financiero nacional crean 

oportunidades para el desarrollo de 

la cooperativa pero también 

implican amenazas. Depende de la 

naturaleza y orientación de esos 

cambios el que predominen las 

oportunidades o las amenazas, por 

lo tanto se requiere un análisis 

concreto de esos cambios 

evaluando su impacto en las 

cooperativas de ahorro y crédito y 

en particular en la de los 

empleados de la Asamblea 

Legislativa.   

1-Competencia: 

1.1 General. 

1.2 Específica. 

 

 

 

 

2-Regulaciones. 

 

 

 

 

 

3-Demanda de 

servicios financieros. 

 

 

 

* Servicios. 

* Precios. 

* Costos. 

 

 

 

 

* Posibilidades y 

limitaciones que 

brindan las leyes 

y normas. 

 

 

* Créditos. 

* Pagos. 

* Inversiones. 

* Necesidades y 

requerimientos 

del cliente. 

+Sugef. 

+Cooperativa y 

Asociación 

Solidarista. 

+Encuestas y 

entrevistas.  

 

+ Leyes. 

+ Reglamentos. 

+ Disposiciones de  

las entidades 

supervisoras. 

 

+ Encuesta a 

empleados 

legislativos, 

asociados y no 

asociados. 

 

La capacidad de los órganos 

directivos de la cooperativa, para 

escudriñar el entorno y percibir las 

oportunidades y amenazas, para 

analizar la situación interna de la 

organización determinando 

fortalezas y debilidades, para 

definir objetivos y estrategias 

acorde a sus particularidades, 

constituye el segundo grupo de 

factores que determinan su ritmo 

de desarrollo.   

1) Subsistema de 
objetivos y 
valores. 

 

 

 

2) Subsistema 
técnico. 

 

 

 

3) Subsistema 
estructural. 

 

*Cultura 

organizacional, 

objetivos 

generales, 

objetivos de 

grupo e 

individuales. 

*Conocimientos, 

técnicas, 

instalaciones, 

equipo. 

 

Tareas, 

+ Libros de actas. + 

Archivos. 

+ Entrevistas. 
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4) Subsistema 
psicosocial. 

 

 

 

5) Subsistema 
administrativo 

 

 

a) Planeamiento. 

 

 

 

 

b) Organización. 

 

 

 

c) Dirección. 

 

 

d) Control. 

autoridad, 

procedimiento

s, reglas, 

información. 

 

*Recursos 

humanos, 

actitudes, 

motivación, 

liderazgo, 

relaciones 

interpersonales. 

*Elementos del 

proceso 

administrativo. 

 

* Planes, 

proyectos, 

políticas, 

procedimientos. 

 

* Asignación de 

responsabilidades

. 

 

* Liderazgo y 

Motivación. 

 

 

* Sistemas de 

control, forma en 

que se realizan, 

evaluación de 
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resultados.  

Las características y 

especificidades del mercado meta 

de la cooperativa, sus necesidades 

y requerimientos de servicios así 

como sus expectativas inciden en 

el ritmo de desarrollo de la 

cooperativa.  

1) Regímenes de 

empleo. 

 

2) Condiciones 

socioeconómicas. 

 

 

3) Imagen percibida 

de la cooperativa. 

 

 

 

4) Expectativas 

respecto a servicios. 

* Servicio Civil, 

régimen 

confianza. 

 

* Ingreso, # 

dependientes, 

edad. 

 

*Calidad  

*eficiencia 

*precios 

*trámites. 

 

*Calidad. 

eficiencia, 

precios, trámites. 

+ Dpto Recursos 

Humanos. 

 

 

+ Encuesta. 

 

 

 

+ Encuesta. 

 

 

 

+ Encuesta. 
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D. DELIMITACION DEL TEMA 

El período seleccionado es el comprendido entre 1990 y 2003 debido a que 

durante este período se desarrollaron sustanciales cambios en el sistema 

financiero costarricense. Se toma un período de nueve años por cuanto es lo 

suficientemente amplio como para poder analizar elementos importantes como la 

evolución del número de asociados, de los retiros, de los servicios y establecer 

patrones y tendencias de desarrollo. No se toma en cuenta un período más 

amplio por las dificultades crecientes que implica el estudio de documentos y la 

capacidad de las personas de recordar acontecimientos o fenómenos que se 

alejan cada vez más en el tiempo. 

 

 

E. FUENTES 

 

En esta investigación se hace uso de fuentes primarias para la obtención de toda 

la información relacionada con la cooperativa. Las principales técnicas utilizadas 

son: entrevistas, encuestas, revisión de archivos, estudio de actas y estudio de 

informes financieros. 

 

En la obtención de información sobre el entorno general, sector financiero y el 

movimiento cooperativo de ahorro y crédito, se utiliza principalmente fuentes 

secundarias.  
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CAPITULO I. LOS CAMBIOS EN EL ENTORNO Y SU 

INCIDENCIA EN EL DESARROLLO DE COOPEASAMBLEA 

DURANTE EL PERIODO 1990-2003. 

 

A. ORGANIZACIONES Y ENTORNO. 

 
Coopeasamblea como organización ha experimentado cambios durante el 

periodo que abarca esta investigación, en aspectos como número de asociados, 

monto de activos, patrimonio, créditos, características de la gestión 

administrativa, cantidad, características y variedad de servicios, entre otros. 

Estos cambios son el resultado de la interacción de factores internos y externos 

y abarcan todos los aspectos de la organización originando tendencias de 

desarrollo que es posible determinar y explicar. 

 

El término desarrollo es utilizado bajo diversas definiciones por lo que es 

necesario precisar su significado en esta investigación. El concepto de 

desarrollo se refiere a que cualquier objeto, fenómeno, sistema y en general el 

mundo no cambian simplemente, sino que pasan a nuevos estados, que jamás 

son una repetición de los anteriores y esos cambios se hallan determinados 

tanto por nexos internos como externos. 

 

En el proceso de desarrollo existen dos tendencias distintas: 

 

 “…una de ellas es ascendente, va de lo simple a lo complejo, de lo 
inferior a lo superior (línea progresiva) y la otra es la que se realiza 
de lo complejo a lo simple, de lo superior a lo inferior (línea 
regresiva). En cada objeto individual se manifiestan las dos líneas, la 
progresiva y la regresiva.” (Blauberg, 1979:73) 
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La explicación de la resultante de la interacción de estas tendencias progresivas 

y regresivas, partiendo del análisis de los factores internos y externos que las 

originan, es el objetivo fundamental de esta investigación. Los factores internos 

y externos que intervienen en el desarrollo son innumerables por lo que es 

necesario discriminar e identificar aquellos cuya interacción determina el 

proceso de desarrollo de la cooperativa. 

 

Durante mucho tiempo, en la teoría y la práctica administrativa se enfatizaron 

los factores internos, lo que no quiere decir que los factores externos a la 

organización estuvieran ausentes.  Es a partir del surgimiento de la teoría de 

sistemas que el entorno o medio ambiente adquiere relevancia en la teoría 

administrativa. 

 

Stephen P. Robbins atribuye al enfoque o escuela de sistemas, el 

reconocimiento de que ninguna organización es una isla en sí misma (Robbins, 

1987:49). 

 

Y Stonner y Wankel indican que las escuelas clásica, del comportamiento y 

cuantitativa de la administración se concentraron en los aspectos de la 

organización en los que los gerentes pueden influir directamente y 

subestimaron la importancia del ambiente externo.  Son las escuelas de 

“sistemas” y de “contingencias” las que han desarrollado la teoría referente a la 

interacción entre medio ambiente y organización.  (Stonner, 1989:62-63). 

     

Exponiendo los elementos básicos de la interacción entre medio ambiente y 

organización, Kast y Rosenzweig dicen que: 

 

 “Las organizaciones son subsistemas de un suprasistema más 
amplio: el medio ambiente.  Tienen límites identificables pero 
permeables que los separan de su medio.  Reciben insumos a través 
de estos límites, los transforman y entregan productos.  Conforme la 
sociedad se torna más y más compleja y dinámica, las 
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organizaciones dedican cada vez más atención a las fuerzas del 
ambiente”. (Kast, 1988:136). 

 

Esa interacción entre organización y sistema ha estado presente en el periodo 

estudiado y algunos de los cambios más significativos en el ambiente durante el 

periodo analizado, son el cambio en el modelo de desarrollo económico que se 

inicio en Costa Rica a mediados de la década de los años ochenta, la reforma 

del sistema financiero costarricense y la agudización de la competencia en este 

mercado en general y en el mercado meta de Coopeasamblea en particular. 

Son factores externos que inciden en el desarrollo de Coopeasamblea R.L.  y 

cuya determinación se analiza más adelante. 

 

Los elementos externos a Coopeasamblea que influyen en su desarrollo 

abarcan fuerzas de muy diversa naturaleza, desde las características 

institucionales y su cambio a través del tiempo hasta las fuerzas y cambios que 

se producen a nivel nacional, regional y mundial, por lo que se hace necesario 

organizar y clasificar esas fuerzas y elementos para facilitar la comprensión de 

su incidencia en el desarrollo de la Cooperativa durante el período en estudio. 

 

Los autores de textos de administración utilizan diferentes términos para 

referirse a lo que es externo a la organización y que interactúa con ellas, sin 

embargo la idea es la misma:  

 

Para Robbins el término medio ambiente “... se refiere a las instituciones o 

fuerzas externas a la organización y que afectan su desempeño”.  (Robbins, 

1987:50) 

 

Stoner y Wankel utilizan el término ambiente externo en el mismo sentido que 

Robbins utiliza el término medio ambiente y dicen que: 

 

 “El ambiente externo consta de los elementos fuera de la 
organización que guardan relación con sus operaciones.  Las 
organizaciones no son ni autónomas ni independientes, sino que 
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intercambian recursos con el ambiente y lo necesitan para 
sobrevivir”. (Stoner, 1989:64). 

 

Es usual clasificar las fuerzas ambientales en dos grandes categorías 

dependiendo del nivel de interacción entre medio ambiente y organización.   

 

El término medio ambiente general se utiliza para referirse a aquellas fuerzas 

ambientales que tienen un impacto potencial pero cuya relevancia no es clara y 

que afectan a todas las organizaciones en una sociedad determinada. 

 

El término medio ambiente específico o de tareas es utilizado para referirse al 

ambiente que es relevante en forma directa para el logro de las metas de la 

organización.  

 

B. EL MEDIO AMBIENTE GENERAL. 

 

En los últimos años la sociedad costarricense ha experimentado diversos 

cambios que de una u otra manera han incidido en el desarrollo de 

Coopeasamblea. 

 

Las políticas de estabilización y de ajuste estructural que se iniciaron a 

mediados de la década de los años ochenta, continuaron en la década pasada 

con el PAE III que enfatizó medidas de política orientadas a la reforma del 

Estado y del Sistema Financiero. Estos procesos han incidido significativamente 

en el movimiento cooperativo, como afirma un estudio de la Alianza Cooperativa 

Internacional  respecto a Costa Rica, indicando que: 

 

 “…en el contexto más reciente se ha ido introduciendo en el país 
nuevas reglas de funcionamiento económico que en términos 
globales han significado la liberación de los factores de la economía.  
El cooperativismo ha resultado afectado por dicha situación porque 
en el pasado fue uno de los sectores que más se beneficio con el 
proteccionismo”   (ACI, 1993:65) 
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Las reformas tributarias aprobadas en 1992 eliminaron las exoneraciones de 

impuestos que disfrutaban las cooperativas y posteriores reformas al sistema 

tributario obligaron a las de ahorro y crédito a pagar el nuevo impuesto del 1% a 

los activos, el cual fue eliminado después. 

 

B.1 Clasificación de los elementos del entorno. 

 

Los cambios operados en el entorno son muchos y de muy diversa naturaleza y 

para analizarlos se requiere de modelos que permitan agruparlos y clasificarlos. 

La teoría administrativa ha elaborado clasificaciones de los elementos del 

ambiente general, que facilitan el análisis de los factores ambientales. 

 

La clasificación formulada por Kats y Rosenweig (1988) sirve de base para el 

análisis de la incidencia de los factores del entorno en el desarrollo de 

Coopeasamblea y contempla las siguientes categorías: 

 

Culturales: Incluyen los antecedentes históricos, ideologías, valores y normas 

de la sociedad.  Los puntos de vista sobre las relaciones de autoridad, 

esquemas de liderazgo, relaciones interpersonales, razonamiento, ciencia y 

tecnología, definen la naturaleza de las instituciones sociales. 

 

Tecnológicos: El nivel de adelanto científico y tecnológico en la sociedad, 

incluyendo la base física (plantas, equipo, instalaciones) y la base de 

conocimientos de la tecnología.  Es el grado en que la comunidad científica y 

tecnológica es capaz de desarrollar nuevos conocimientos y aplicarlos. 

 

Educativos: El nivel general de alfabetización de la población.  El grado de 

complejidad y especialización del sistema educativo.  La proporción de 

personas con un alto nivel profesional y/o capacitación especializada. 
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Políticos: El clima político general de la sociedad.  El grado de concentración 

del poder político.  La naturaleza de la organización política (grado de 

descentralización, diversidad de funciones, etc.)  El sistema de partidos 

políticos. 

 

Legales: Consideraciones constitucionales, naturaleza del sistema legal, 

jurisdicciones de las distintas unidades gubernamentales.  Leyes específicas 

acerca de la formación, tasas impositivas y control de las organizaciones. 

 

Recursos naturales: La naturaleza, cantidad y disponibilidad de recursos 

naturales, incluyendo las condiciones climáticas y otras. 

 

Demográficas: La naturaleza de los recursos humanos disponibles para la 

sociedad; su número, distribución, edad y sexo.  Concentración y urbanización 

de las poblaciones que es una característica de las sociedades industrializadas. 

 

Sociológicas: Estructura de clases y movilidad.  Definición de las 

responsabilidades sociales.  Naturaleza de la organización social y desarrollo 

de las instituciones sociales. 

 

Económicas: Marco económico general, incluyendo el tipo de las 

organizaciones económicas, propiedad privada en oposición a la pública; 

centralización o descentralización de la planificación económica; el sistema 

bancario y las políticas fiscales.  Los niveles de inversión en recursos físicos y 

las características del consumo. (Kats, 1988:142) 

 

Esta  clasificación es útil para analizar los cambios que han ocurrido en el 

entorno y evaluar el impacto que el medio ambiente ha tenido en el desarrollo 

de la Cooperativa, se comienza analizando la categoría económica por cuanto 

se ha producido un cambio del modelo de desarrollo económico, que ha influido 

significativamente en las demás categorías. 
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B.1.1 La economía. 

 
En los últimos veinte años, Costa Rica experimentó un proceso de cambio de 

modelo de desarrollo económico, pasó de uno sustentado en la industrialización 

por sustitución de importaciones, a otro que ha sido caracterizado por unos 

autores como modelo de promoción de exportaciones no tradicionales (Vargas, 

1992:98) y por otros, como modelo multiexportador (Hidalgo, 2003: 327). 

  

Para establecer las diferencias fundamentales entre el modelo de 

industrialización por sustitución de importaciones y el multiexportador así como 

las consecuencias que este hecho ha tenido en la economía y en los demás 

ámbitos  de la vida nacional, es necesario hacer una breve caracterización de 

ambos. 

  

La industrialización por sustitución de exportaciones tuvo como motores 

principales la demanda externa de productos primarios por los países 

desarrollados y la demanda interna y del Mercado Común Centroamericano por 

productos industriales. Un componente fundamental de ese modelo fue la 

intervención estatal en la vida económica por medio de la planificación, 

participando en el sistema productivo con un sector público empresarial, pero 

desarrollando fundamentalmente la intervención, por medio de regulaciones con 

el apoyo de instituciones autónomas y empresas públicas que intervenían en un 

gran número de sectores, entre ellos el sector externo sobre el que recaían 

buena parte de las principales regulaciones tales como el mantenimiento de un 

tipo de cambio fijo, una estructura arancelaria altamente proteccionista y 

contratos de promoción industrial que otorgaba importantes beneficios fiscales a 

la importación de insumos y bienes de capital. Para 1980 el peso del sector 

público en la economía llegó a ser de 23,9 % del PIB. 
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Según Hidalgo Capitán (2003), el modelo multiexportador tiene como motor 

económico fundamental la demanda externa y se articula a partir de cinco ejes 

que son: la apertura del sector externo como eje central, la reforma del estado, 

la privatización del sector público empresarial, la reforma del mercado de 

trabajo y la reforma del sistema financiero. 

 

La liberalización del sector externo se ha desarrollado mediante el 

desmantelamiento del proteccionismo, la promoción de exportaciones no 

tradicionales, la política de promoción turística, el abandono del tipo de cambio 

fijo y las nuevas formas de integración económica. 

 

La reforma del Estado fue el objetivo central del PAE III aprobado en 1995 sin 

embargo en este campo poco se ha avanzado. Algunos avances se han dado 

en  cuanto al Banco Central dotándolo de mayor independencia para cumplir 

sus objetivos fundamentales de garantizar la estabilidad interna y externa; la 

reforma tributaria que ha sido un proceso que aún se encuentra inconcluso pero 

que ha venido a modificar ligeramente la estructura tributaria; la desregulación 

de los precios de los alimentos y la reforma del sistema de pensiones cuyas 

principales medidas fueron la Ley Marco de pensiones, la Ley de Reforma 

Integral del Sistema de Pensiones del Magisterio, La Ley del Régimen Privado 

de Pensiones Complementarias y la Ley de Protección al Trabajador. 

 

Con respecto a la privatización del sector público empresarial se ha avanzado 

en lo que se refiere a la privatización de las empresas de CODESA. La reforma 

del mercado de trabajo se ha hecho principalmente mediante las políticas 

salariales que buscan reducir la brecha entre salarios del sector público y 

privado y está en agenda la flexibilización de la jornada laboral. La liberalización 

del sector financiero que se inicio desde 1984 ha tenido importantes avances 

pero aún está inconclusa, estando en agenda de la Asamblea Legislativa el 

proyecto de reformas financieras. 
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Esta breve caracterización de ambos modelos hace evidente las diferencias 

sustanciales entre ellos. Entre las consecuencias que el cambio de modelo ha 

tenido en la estructura productiva se puede mencionar  que la economía 

costarricense es hoy mucho más abierta que hace diez años, en 1991 el grado 

de apertura total era de 73,40%, en el 2003 ese indicador pasó a 95,27 %. En 

ese periodo las exportaciones se triplicaron y el ingreso de divisas por turismo 

pasó de 275 millones de dólares a 1.200 millones de dólares. 

 

El sector agrícola perdió peso en la producción nacional pero el cambio es más 

drástico en la población ocupada en ese sector. La población ocupada en la 

rama productiva denominada agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca 

disminuyó significativamente su participación relativa dentro de la población 

ocupada pasando de representar el 25,9% en 1990 a solo el 14,6 % en el año 

2003.   

 

Entre 1990 y 2003 el producto interno bruto real ha tenido una tendencia de 

crecimiento moderada con una tasa de crecimiento muy variable que ha 

oscilado entre 0,9% y el 8,8%, con una tasa de crecimiento promedio de entre 4 

y 5 por ciento para el periodo.  

 

Para ese mismo periodo, la tendencia de las tasas relacionadas con el 

desempleo ha  sido al aumento, en 1990 la tasa de desempleo abierto se 

ubicaba en 4,6% y en el año 2003 llegó a 6,7%, la tasa de subempleo visible 

siguió una tendencia similar, no así la tasa de subempleo invisible que se ha 

mantenido estable. 

 

Los salarios reales manifestaron una tendencia al crecimiento entre 1995 y el 

año 2001, pero en los dos años siguientes se manifestó una tendencia 

decreciente. 
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La inflación tuvo un periodo de fuertes fluctuaciones entre 1990 y 1996 

tendiendo a estabilizarse a partir de esa fecha alrededor del 10%.  

 

En cuanto a la devaluación, la tasa ha mostrado un comportamiento más 

estable a partir de 1993 que coincide con la adopción de la política de 

minidevaluaciones, sin embargo esa política ha sido cuestionada por el Fondo 

Monetario Internacional y ha recomendado la modificación de ese régimen 

cambiario por uno más flexible, argumentando que el tipo de cambio real podría 

estar alejado del nivel de equilibrio, que el sistema de minidevaluaciones podría 

ser muy sensible a perturbaciones externas y que dicho sistema es muy 

predecible y reduce la percepción de los agentes económicos del riesgo 

cambiario.  

 

Juan Manuel Villasuso (2003:313) ha caracterizado el comportamiento de la 

economía en las últimas dos décadas como de crecimiento a empujones,  

teniendo como principal objetivo de la política económica la estabilidad, siendo 

el Banco Central el soporte de esta política. Sostiene que el dinamismo de las 

actividades económicas está asociado a los “incentivos” directos y no se vincula 

causalmente con la estrategia de promoción de exportaciones.  

 

Argumenta que: 

“…desde mediados de los años ochenta, la economía nacional ha 
venido creciendo a empujones. Periodos de expansión productiva a 
veces acelerada, y poco tiempo después estancamiento e incluso 
recesión. Primero fueron las exportaciones agrícolas no tradicionales 
las que dinamizaron la economía, para luego reducir su ritmo de 
expansión y dejar de ser motor de crecimiento. Posteriormente vino 
la maquila y sucedió lo mismo; más tarde fue el turismo y más 
recientemente INTEL. Cada una de esas actividades en su momento 
fue vista por algunos como ‘la solución’ que permitiría alcanzar el 
desarrollo” (Villasuso, 2003: 313). 

 

Concluye que los resultados de esos acelerones y frenazos han sido 

frustrantes, que ese crecimiento a empujones responde a concepciones de 

política económica que resultan inapropiadas para ser aplicadas en una 



 38

economía como la costarricense. Expone que desde hace más de dos décadas, 

la estabilidad ha sido el principal, sino el único objetivo de la política económica, 

sin tomar en cuenta otros objetivos válidos de política económica como el 

crecimiento y una distribución más equitativa del ingreso y la riqueza. 

 

Villasuso (2003:312) señala al Banco Central como el principal responsable de 

imponer la estabilidad y de aplicar una política monetaria que se ha 

caracterizado al menos por tres elementos: el empleo de la tasa de interés 

como principal mecanismo para contraer la oferta crediticia, el estímulo y 

promoción de la dolarización de la economía y la preferencia por el uso de las 

operaciones de mercado abierto respecto a otros instrumentos, para regular la 

cantidad de dinero en la economía. 

 

Estas decisiones de política económica han tenido repercusiones en los bajos 

niveles de inversión interna, creciente dolarización de las transacciones y las 

elevadas pérdidas del Banco Central que tienen indudables repercusiones en el 

déficit fiscal.  

 

Critica la apertura indiscriminada de la economía sin tomar en cuenta las 

repercusiones que tiene sobre el sector productivo nacional y la distribución del 

ingreso, señalando que no es cierto que el consumidor se haya beneficiado de 

productos a menor precio sino que han  sido los importadores los que han 

resultado beneficiados con mayores ganancias. Dice que posiblemente se ha 

actuado ingenuamente ya que la apertura parte del supuesto de que el 

comercio internacional es un comercio libre y que los mercados son 

competitivos, cosa que no se presenta en la realidad. 

 

Considera que la apertura comercial no ha rendido los frutos esperados en 

Costa Rica ya que las actividades que han mostrado mayor dinamismo en los 

últimos años han sido las zonas francas, la maquila y el turismo, que son las 

que han  contado con “incentivos” directos y no se vinculan causalmente con la 
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estrategia de promoción de exportaciones. Si se restan a las exportaciones 

nacionales lo que genera las zonas francas, en realidad el sector productivo 

nacional ha disminuido sus exportaciones. 

 

El cambio de modelo de desarrollo económico ha tenido consecuencias 

negativas para los asalariados entre los cuales se cuentan los empleados 

públicos, por cuanto la política de ajuste de salarios que ha prevalecido en las 

dos últimas décadas, ha conducido a la pérdida de poder adquisitivo del salario 

del trabajador. Situación de la que no escapan los empleados de la Asamblea 

Legislativa que aunque han disfrutado de salarios más altos que los de los 

empleados del Gobierno Central para las correspondientes categorías, también 

han sufrido una pérdida en el poder adquisitivo de sus salarios que se refleja en 

el crecimiento en el uso del crédito para tratar de sostener sus condiciones de 

vida. 

 

B.1.2 Balance Social.  

Los avances o retrocesos en materia social influyen sobre las condiciones de 

vida de la población, particularmente la de los asalariados en cuyo sector se 

ubican los asociados a Coopeasamblea, por lo que a continuación se hace un 

breve análisis de los cambios ocurridos en este campo. 

 

En salud Costa Rica experimentó un cambio radical en su perfil epidemiológico, 

pasando del predominio hace unas cuatro décadas de enfermedades 

transmisibles ha la supremacía de padecimientos crónicos y degenerativos 

junto con enfermedades o muertes vinculadas al comportamiento social. 

Prevalecen las muertes por problemas cardiovasculares, cáncer y las dolencias 

respiratorias crónicas (Informe Estado Nación, 2004: 79). 

 

El sistema de seguridad social basado en los principios de universalidad en la 

cobertura, equidad en el acceso y solidaridad en el financiamiento amplió su 

cobertura de 81,9% en 1.990 a 86,8% en 2003. Sin embargo existen dudas 
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respecto a su sostenibilidad, particularmente en lo que se refiere al sistema de 

invalidez, vejez y muerte. 

 

El sistema de seguridad social también experimentó durante la década un 

cambio importante en cuanto a la compra de servicios de salud a proveedores 

privados de distinta naturaleza como cooperativas, empresas privadas y la 

Universidad de Costa Rica, principalmente en los servicios ambulatorios, las 

atenciones de apoyo, la provisión de productos farmacéuticos y servicios de 

nivel hospitalario.  Recientemente se han denunciado actos de corrupción en el 

sistema de seguridad social en donde se involucra a conocidos políticos, parte 

de esas denuncias se encuentran en proceso de investigación. 

 

El Décimo Informe del Estado de La Nación señala que entre 1990 y 2003 hubo 

un incremento notable en las oportunidades que ofreció el sistema educativo 

costarricense debido a la expansión de coberturas, principalmente en educación 

primaria. También se destaca la tendencia a la diversificación de la educación 

técnica, vocacional, artística y científica a partir del tercer ciclo. En la educación 

superior hubo una acelerada expansión de las opciones privadas sin que 

hubiese un marco regulatorio y de vigilancia de la calidad académica. 

 

Otro aspecto importante fue la reforma constitucional que garantiza el 6% del 

PIB para educación, en 1990 dicho porcentaje fue de 3,8 y en el 2003 fue de 

5,9%. 

 

La institucionalidad del sistema educativo público no experimentó cambios 

sustantivos en el periodo y sigue presentando graves problemas en 

infraestructura, diseño curricular, repitencia y exclusión. 

 

Durante estos trece años aumentó la desigualdad en los ingresos de la 

población asociado a un  estilo de crecimiento muy concentrado en algunas 
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actividades las cuales generan relativamente pocos empleos y tienen un débil 

encadenamiento productivo con el resto de la economía. 

 

Si bien la inversión social atenúa la creciente desigualdad en la distribución del 

ingreso, ésta tiene su origen en la economía, particularmente en el mercado 

laboral. La población en situación de pobreza se ha mantenido estancada a 

niveles cercanos al 20% de la población total sin que haya indicios de que esa 

situación va a mejorar. 

 

En materia de salud, el personal legislativo goza de algunas ventajas por el 

desarrollo que ha tenido en los últimos años el Departamento de Servicios de 

Salud de la Asamblea Legislativa, que brinda no solo atención básica a todo el 

personal de la Institución, sino que además brinda atención médica en algunas 

áreas especializadas como cardiología, ginecología, sicología, salud 

ocupacional y odontología. Reduciéndose significativamente los tiempos de 

atención, el suministro de medicinas y la realización de exámenes clínicos, 

mediante el convenio que la Asamblea Legislativa tiene con la Caja 

Costarricense de Seguro Social. Estas facilidades de acceso a los servicios de 

salud públicos que tiene el personal legislativo, repercute en que se tenga que 

recurrir con menos frecuencia a los servicios de salud privada con impactos 

positivos en las economías familiares. 

 

Durante el periodo comprendido entre 1990 y 2003 el número de empleados de 

la Asamblea Legislativa creció casi en tres veces pasando de 432 a 1016, 

consecuencia de la política de los diputados de conseguirle empleo permanente 

a las personas que llegan a trabajar con ellos cuando asumen sus cargos. Este 

elemento unido a que las políticas de recursos humanos de las instituciones 

públicas incentivan la preparación profesional y a que la proliferación de 

universidades privadas facilitan los estudios universitarios, han contribuido a 

que una parte importante de empleados legislativos hayan estudiado se 
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encuentren estudiando con ayuda de financiamiento provisto por 

Coopeasamblea, la Asociación Solidarista u otras entidades financieras. 

 

Por lo tanto en cuanto a salud, empleo y educación las condiciones para el 

personal legislativo han mejorado durante los últimos años. 

 

B.1.3 Demografía: 

 

El Décimo Informe del Estado de la Nación identifica tres cambios importantes 

que caracterizaron la dinámica poblacional entre 1990 y 2003.  

 

El número de habitantes aumento en más de un millón de personas para un 

crecimiento de 36,7% y la población se hizo más urbana pasando este sector 

de 50% a 59% de la población total. 

 

La población se hizo más diversa, entre los censos nacionales de población de 

1984 y  2000, la importancia relativa de los extranjeros pasó de 3,7% a 7,8% de 

la población debido principalmente a la inmigración nicaragüense. 

 

Se consolidaron cambios en el perfil demográfico al aumentar la esperanza de 

vida, bajar la mortalidad infantil y alcanzar la tasa de fecundidad de reemplazo. 

Costa Rica alcanzó la esperanza de vida más alta de Latinoamérica y la 

segunda más alta de América. 

 

Estos cambios en dinámica demográfica tuvieron implicaciones en la estructura 

de la población por edades, reduciendo la proporción de personas en las 

edades más jóvenes, disminuyendo la relación de dependencia demográfica. 

También se modificó la estructura de las familias disminuyendo el peso relativo 

de las familias nucleares con hijos.  
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Estos cambios demográficos inducen cambios en las necesidades y 

requerimientos de la población en cuanto a bienes y servicios. Una parte 

importante del personal legislativo, particularmente los jóvenes se preocupan 

por invertir en su desarrollo profesional cursando estudios universitarios para lo 

cual buscan financiamiento, también buscan financiamiento para la compra de 

computadoras, celulares, electrodomésticos y vehículos.  El personal legislativo 

de más altos ingresos, conformado por profesionales que ocupan jefaturas 

busca opciones de ahorro con trámites sencillos y que les den buenos 

rendimientos. El personal de menores ingresos con hijos estudiando es el que 

con más frecuencia hace uso de créditos de poco monto para atender 

situaciones especiales como el ingreso a clases o situaciones imprevistas.  

 

 
 
 

B.1.4 Naturaleza y sostenibilidad.  

 
En este aspecto el Informe del Estado de la Nación hace una valoración positiva 

del periodo transcurrido a partir de 1990 y 2003, pero también externa la 

preocupación por la sostenibilidad de los recursos ambientales. 

 

Durante este periodo ha existido una interiorización de las normas ambientales 

internacionales, manteniendo Costa Rica una actitud proactiva en el plano 

internacional, y promoviendo la integración ambiental centroamericana.  

 

Ha crecido el sector institucional relacionado con el medio ambiente, de las 25 

entidades relacionadas con el ambiente, más del 70% se creó a partir de 1990. 

Paralelamente se ha desarrollado la participación ciudadana en la gestión 

ambiental, abriendo el estado nuevos espacios de participación con entidades 

como la Dirección de Sociedad Civil del MINAE y los comités de vigilancia de 

los recursos naturales. La participación ciudadana también ha crecido con 



 44

independencia del Estado en donde las organizaciones no gubernamentales 

con intereses ambientales superan las diez mil y tienen  incidencia en la 

formulación de política pública al respecto. 

 

Sin embargo crecen las amenazas a las áreas protegidas por la presión que 

ejerce la actividad económica y las poblaciones. La tala ilegal de árboles y la 

cacería furtiva son actividades generalizadas en el país y el control ha sido poco 

creciendo la amenaza de extinción de especies en peligro. 

 

Coopeasamblea es una cooperativa de ahorro y crédito sin embargo el tema 

ambiental ha estado presente en los últimos años en el planeamiento 

relacionado con el Club Campestre, planteándose la siembra de árboles frutales 

en potreros y la protección de las áreas boscosas cercanas al río y al lago. En 

relación con el tema ambiental, Coopeasamblea desde principios de esta 

década, ha tenido por medio de la Gerencia, un importante papel en la 

organización de la comunidad de Calle Limón para luchar contra un proyecto de 

tajo que pretendió operar en una finca contigua a la de la Cooperativa y que 

hubiera tenido impactos negativos para el medio ambiente y la salud de la 

comunidad. 

 

B.1.5 Lo político, jurídico e institucional. 

 

Sobre estos temas en el Décimo Informe del Estado de la Nación se hace un 

análisis, llegando a las siguientes conclusiones: 

 

Dentro del Estado Costarricense hubo un desplazamiento de poder a favor del 

Poder Judicial, se dio un proceso de erosión del Poder Legislativo. Hubo un 

severo deterioro de las relaciones entre el Legislativo y el Ejecutivo perdiendo 

éste último capacidad para que la Asamblea Legislativa apruebe su agenda 

legislativa.     
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Entre 1990 y 2003 se crearon ciento siete entidades públicas, la mayoría de 

ellas pertenecientes al Gobierno Central, sin embargo el gasto per cápita de ese 

sector del estado fue casi el mismo, lo que implica que se tienen más 

instituciones pero no más recursos. 

 

Hubo una fuerte expansión en el reconocimiento y tutela de los derechos de la 

población como resultado de reformas constitucionales y de una legislación 

ordinaria de carácter garantista. 

 

Hubo una fuerte ampliación de los cargos públicos sujetos a elección popular, 

creció de manera significativa la representación de las mujeres en los cargos de 

elección popular especialmente en la Asamblea Legislativa y los Consejos 

Municipales.   

 

El apoyo a la democracia experimentó un declive de largo plazo comparándolo 

con el apoyo obtenido en 1985, aunque a partir de 1999 presenta una ligera 

recuperación. 

 

B.1.6 Lo cultural. 

 

Costa Rica está en un proceso de transición cultural que se inició a mediados 

del siglo pasado pero que se ha acelerado en los últimos veinte años. 

 

A mediados del siglo pasado Costa Rica era eminentemente rural, la vida 

cotidiana era definida localmente, las jerarquías sociales, excepto en la Ciudad 

de San José,  se encontraban poco diversificadas ocupacionalmente, ya que 

sus ingresos provenían fundamentalmente de la agricultura y el comercio. Iván 

Molina dice que sus estilos de vida estaban marcados por el conservadurismo, 

el catolicismo y el anticomunismo. El provincialismo de sus elites era una de las 

bases de las identidades locales (Molina, 2003:3). 
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Este historiador señala como principales factores que promueven el cambio de 

la identidad cultural a partir de mediados del siglo pasado: la expansión urbana, 

la diversificación ocupacional y los consecuentes cambios en el poder de 

compra y consumo, la penetración de la cultura de masas y las 

transculturización, la toma de conciencia acerca de la pluralidad cultural y étnica  

a partir de los años ochenta y el desarrollo de culturas de clase. 

 

La primera fase de la expansión urbana se desarrollo entre 1960 y 1980, estuvo 

caracterizada por la ampliación de las comunicaciones y los transportes 

facilitando el contacto entre la capital y las comunidades circundantes, fue una 

urbanización espontánea y desordenada a lo largo de las principales vías de 

acceso al casco josefino, en donde se mezclaban talleres, fábricas, comercios y 

viviendas. Las comunidades aledañas a la capital se fueron convirtiendo en 

suburbios dormitorios en donde la vida cívica fue desapareciendo. La expansión 

del Estado en el suministro de servicios educativos, de salud, de energía y 

telecomunicaciones entre otros, debilitó el papel de los gobiernos locales, 

acentuando la influencia del Gobierno Central. 

 

La segunda fase de ese proceso de urbanización se desarrolla a partir de 1980, 

alentada por la política estatal sobre vivienda, convirtiendo en un megacentro 

urbano lo que hoy se denomina Gran Area Metropolitana, en donde se borran 

los límites entre las diversas comunidades, los viejos centros citadinos son 

abandonados primero por sus moradores y luego por el comercio que se 

desplaza a los centros comerciales tipo “Mall”.  Se ha desarrollado un proceso 

de segregación residencial por ingresos en el Gran Area Metropolitana en 

donde las personas de ingresos altos tienden a concentrarse en determinadas 

zonas y a vivir en condominios y barrios cerrados, separados de los lugares 

habitados por las personas de menos ingresos. 

 

El poder de compra se expandió en las décadas de los años sesenta y setenta 

contribuyendo a ello una distribución más equitativa del ingreso y la 
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urbanización creciente. El sector comercial cambió su carácter artesanal como 

consecuencia del proceso de industrialización  y de la profesionalización 

creciente de la publicidad. 

 

A partir de la década de los años ochenta se construyen centros comerciales y 

más recientemente los llamados “mall”, se introducen elementos como la venta 

a plazos,  las tarjetas de crédito y la venta de artículos usados, que le dan 

nuevos impulsos al consumo. 

 

Molina (2003:15) señala que a partir de los años sesenta con el desarrollo de la 

televisión se inicia la penetración de la cultura de masas y la transculturización, 

a la que contribuyó la difusión de la música en inglés, particularmente el “rock 

and roll” que tuvo una gran influencia en los jóvenes urbanos, se crearon 

nuevos espacios de sociabilidad como las discotecas.  La cultura popular 

estadounidense se extendió entre los sectores medios y altos, a la que 

contribuyó en los últimos quince años, la televisión por cable, las tiendas de 

video, el desarrollo de la educación privada bilingüe y el turismo 

norteamericano.  

   

La adopción de los patrones culturales estadounidenses es un proceso que ya 

no se limita a los sectores medios y altos, sino que se ha extendido a todas las 

capas de la sociedad costarricense. 

 

El rompimiento del esquema de la sociedad costarricense como una sociedad 

blanca, igualitaria y pacífica que se generó desde finales del siglo XIX, 

comienza a ser cuestionado en la literatura, desde la primera mitad del siglo XX, 

pero es en los últimos veinte años que viene a ocupar un papel en el discurso 

oficial, como resultado del crecimiento y profesionalización de la investigación 

social y surgimiento de escritores de origen afrocaribeño. 

 



 48

La visión y la lucha por la equidad de género, tiene sus orígenes en los albores 

del siglo XX, con la incorporación de mujeres de diversa extracción social a 

laborar como educadoras, planteando reclamos contra la discriminación salarial. 

Sin embargo es con el surgimiento de círculos de mujeres intelectuales y 

profesionales a partir de los años ochenta, con el desarrollo de programas de 

investigación en género y con la incorporación de ese tema al discurso oficial 

del Estado, que la problemática de género adquiere connotación nacional y se 

incorpora a la cultura nacional. 

 

Molina (2003:27) dice que el ascenso de la ideología neoliberal en Costa Rica 

después de la crisis de los ochenta, facilitado por la globalización económica a 

nivel mundial y por la desaparición de las vanguardias intelectuales y políticas 

ha abierto paso a culturas clasistas que se manifiestan en patrones domiciliarios 

segregados, en pautas de consumo cada vez más diferenciadas, en la 

privatización creciente de los servicios de salud y educación y en el deterioro de 

la infraestructura estatal. 

 

Estos factores de cambio cultural no han logrado forjar una nueva identidad 

cultural, Molina dice que “La transición que la sociedad costarricense 

experimenta en su cultura, valores, vida cotidiana, e identidad, sin embargo 

provoca que pese a sus logros, al mirarse ya no se reconozca: es un país que, 

para utilizar los versos de Machado, ‘pasó’, pero ‘no ha sido’ “. (Molina, 2.003: 

39). 

 

En la Asamblea Legislativa posterior a 1990 crece significativamente la cantidad 

de personal, predominando las generaciones más jóvenes que han buscado 

estabilizar su situación de empleo tratando de obtener plazas en el régimen 

administrativo, incrementando su calificación profesional a través de la 

obtención de grados académicos principalmente en universidades privadas. Lo 

que ha contribuido a reforzar los patrones culturales que son consecuencia de 

la transculturación proveniente de la sociedad estadounidense, con un fuerte 
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ingrediente individualista en donde el éxito se mide en términos personales en 

función del empleo y el ingreso que se tiene más que en términos del aporte a 

la sociedad. Crece el desinterés por el prestigio de la Institución, el cual ha 

disminuido en los últimos años a pesar de que cuenta con mucho más recurso 

humano y aumentado el porcentaje con formación universitaria.  

 

Crecen las diferencias en cuanto a la identificación con la institución más allá de 

verse como la fuente de empleo, entre el personal más antiguo y el más 

reciente. El personal más antiguo tiene mayor identificación y se preocupa por 

la pérdida de prestigio de la Institución, mientras que el personal de más 

reciente ingreso lo ve como una buena opción de trabajo en el sector público 

por las ventajas salariales que tiene con respecto al Gobierno Central. Estas 

apreciaciones con respecto a la Asamblea Legislativa se dan también con 

respecto a las organizaciones sociales conformadas por el personal legislativo 

como es Coopeasamblea, en donde un importante sector se interesa 

fundamentalmente por las facilidades de crédito y otros servicios para atender 

sus necesidades de consumo, con bajos niveles de compromiso con el destino 

de la cooperativa.    

 

B.1.7 Síntesis de los cambios en el medio ambiente general. 

 

El Décimo Informe del Estado de la Nación sintetiza su análisis diciendo que no 

fue una época de estancamiento, tampoco otra década pérdida, partiendo de 

una perspectiva estratégica fue una época insuficiente que partió de una 

situación menguada por la crisis de la deuda de los años ochenta. Expresa que 

“En medio de este panorama de cambios positivos y negativos, permanecen 

constantes algunas tendencias adversas al desarrollo humano: el deterioro en 

la distribución del ingreso, la persistencia de la pobreza en cerca del 20% de los 

hogares, el crecimiento de la deuda pública por el efecto de la recurrencia  de 

los déficit fiscales, ‘el estrujamiento´ crónico de la inversión pública y el uso no 

sostenible del patrimonio natural” (2.004, pág 46). 
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B.1.8 Los cambios en el medio ambiente general y sus implicaciones para 
Coopeasamblea. 

 

Los cambios ocurridos en el medio ambiente general en que actua 

Coopeasamblea han tenido tendencias mixtas. Por un lado los empleados 

legislativos al igual que el resto de los asalariados han sufrido la disminución del 

poder adquisitivo de sus salarios  como consecuencia de las políticas salariales 

impulsadas en el marco del nuevo modelo de desarrollo, disminución que ha sido 

mitigada por negociaciones salariales que les han dado algunas ventajas con 

respecto a los empleados del Gobierno Central. Por otro lado el desarrollo de los 

servicios de salud en la Asamblea Legislativa les ha dado mayores facilidades 

para acceder a esos servicios y economizando en este campo. El fuerte 

crecimiento del empleo en la Institución aunado al esfuerzo de buena parte de los 

recién llegados por mejorar su calificación laboral ha fortalecido el sector de 

empleados profesionales que gozan de mejores salarios. Este personal 

relativamente joven y de mejores ingresos es más susceptible de ser influenciado 

por los patrones consumistas y la transculturación, teniendo menores niveles de 

identificación con la Institución y con la cooperativa que el personal más antiguo. 

  

C. EL MEDIO AMBIENTE ESPECÍFICO O SECTOR FINANCIERO. 

 

Si bien las fuerzas del medio ambiente general son importantes para explicar el 

desarrollo de las organizaciones, lo cierto es que afectan a todas las 

organizaciones. 

 

Por ello es que Porter dice que “Aunque el entorno relevante es muy amplio y 

abarca tanto fuerzas sociales como económicas, el aspecto clave del entorno 

de la empresa es el sector o sectores industriales en los cuales compite.” 

(Porter, 1996:23). 
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Porter utiliza el concepto de sector industrial en términos del mercado 

específico en que compite una empresa, que para las cooperativas de ahorro y 

crédito es el mercado financiero. Los cambios experimentados por este sector 

durante los últimos años y la naturaleza de esos cambios son factores externos 

que condicionan el desarrollo de Coopesamblea, por lo tanto el análisis de la 

relación organización-entorno a nivel del mercado financiero, es básico en la 

identificación de los factores que determinan el desarrollo de Coopeasamblea. 

 

C.1 Mercados financieros: conceptos y tendencias generales. 

 

El mercado financiero es definido por Heras como el: 

 

“Mercado en el que se producen intercambios de activos financieros 
y se determinan sus precios. Se clasificarán según su forma de 
funcionamiento (directos o intermediados), por las características de 
sus activos (monetarios o de capitales), por el grado de intervención 
de las autoridades (libres o regulados), por su grado de formalización 
(organizados o no inscritos), por su grado de concentración 
(centralizados o descentralizados), por la fase en la negociación de 
los activos (primarios o secundarios). (Heras, 2001: 93) 

 

La anterior definición permite concluir que los participantes en el mercado son 

una gran cantidad y diversidad de entidades denominadas en general 

intermediarios financieros que proporcionan servicios como transformación de 

activos financieros, intercambio de activos financieros en beneficio de sus 

clientes o del propio intermediario financiero, asistencia a sus clientes para la 

creación de activos financieros y la administración de carteras de inversión de 

otros participantes de dicho mercado. 

 

Los intermediarios financieros pueden ser de tipo bancario como los bancos, las 

financieras, las mutuales o las cooperativas de ahorro y préstamo o tipo no 
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bancario como las compañías de seguros, las sociedades de fondos de 

inversión, las arrendadoras financieras y las empresas de factoraje. 

 

Por lo tanto las cooperativas de ahorro y crédito pueden clasificarse como 

intermediarios financieros de tipo bancario, aunque algún sector del 

cooperativismo de ahorro y crédito costarricense ha sostenido en algunos 

momentos que este tipo de cooperativas no realizan intermediación financiera 

en el sentido estricto del concepto, ya que no captan del público ni prestan a él, 

sino que de acuerdo a la normativa vigente ese tipo de transacciones las hacen 

solo con su propia membresía. 

 

Esto lo han apoyado en el Artículo 116 de la Ley Orgánica del Banco Central de 

Costa Rica que define intermediación financiera como: 

 

 “…la captación de recursos financieros del público, en forma 
habitual, con el fin de destinarlos por cuenta y riesgo del 
intermediario, a cualquier forma de crédito o inversión en valores 
independientemente de la figura contractual o jurídica que se utilice y 
el tipo de documento, registro electrónico u otro análogo en el que se 
formalicen las transacciones.” (Ley N°7558). 

 

La Ley de Regulación de la Actividad de Intermediación Financiera de las 

Organizaciones Cooperativas (Ley N°7391) en la que intervino en su 

formulación la Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito 

(FEDECREDITO R.L.), en el Artículo 3 dice que: 

 

 “Por actividad de intermediación financiera cooperativa, se entiende 
la realización de cualquier acto de captación de dinero de sus propios 
asociados, con el propósito de destinar esos recursos al 
otorgamiento de crédito o de inversión en el mercado financiero…”. 
 

 Más adelante en el Artículo 4 dice que “Las actividades de intermediación 

financiera cooperativa solo podrán efectuarse con los propios asociados, salvo 

las excepciones indicadas en esta ley.” 
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El mismo artículo declara inaplicable lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley de 

Asociaciones Cooperativas (Ley N°4179 y sus reformas) que autorizaba a las 

cooperativas a extender sus servicios a no asociados si la Asamblea de 

Asociados así lo determinaba. 

 

Las transacciones que por excepción pueden hacer las cooperativas de ahorro 

y crédito con personas no asociadas están contenidas en el artículo 23 de la 

Ley N°7391 y consisten en recibir para su custodia fondos, valores, documentos 

y objetos y alquilar cajas de seguridad, efectuar cobros y pagos por cuenta 

ajena, establecer fondos de retiro y de mutualidad y administrar los recursos 

correspondientes a la cesantía. Este último aspecto fue aclarado y regulado por 

la Ley N°7849.   

 

De lo anterior se desprende que las cooperativas de ahorro y crédito no realizan 

intermediación financiera en el sentido establecido en la Ley Orgánica del 

Banco Central, ya que no pueden captar del público ni prestar a él, pero por la 

Ley 7391 su actividad con los asociados está concebida como una actividad de 

intermediación financiera.  

 

Esta es una discusión que no se ha profundizado y pareciera que la tendencia 

de la mayoría del sector de ahorro y crédito es concebirla como un participante 

más del mercado financiero, aunque algunos han  resaltado la naturaleza 

cooperativa principalmente para lograr una supervisión diferenciada por parte 

de la Superintendencia General de Entidades Financieras.   

 

Entre las principales funciones que cumple el mercado financiero está mejorar 

el proceso de descubrimiento de precio, la interacción entre compradores y 

vendedores de activos financieros determina el precio del activo comerciado y 

por lo tanto el rendimiento requerido de un activo financiero. Los mercados 

financieros proporcionan liquidez al proporcionar un  mecanismo para que el 

inversionista venda un  activo financiero, esta segunda función permite que el 
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inversionista no esté obligado a esperar hasta el vencimiento del activo 

financiero. La tercera función es que los mercados financieros reducen los 

costos de las transacciones tanto de búsqueda como de información  por 

cuanto el vendedor de un  activo financiero no tiene que andar invirtiendo 

tiempo y dinero anunciando que vende un activo financiero. (Fabozzi, 1.996: 7). 

 

Las necesidades financieras de las entidades de cualquier país tanto para 

conseguir fondos como para colocarlos ya no se limitan a sus mercados 

domésticos, lo que provoca que salgan a buscar opciones en cualquier parte del 

mundo agudizando la competencia a nivel global, siendo los mercados 

financieros los que más intensamente han vivido ese proceso de acelerada 

integración. Entre los principales factores que han impulsado esa integración 

están: la desreglamentación o liberalización de dichos mercados en los 

principales centros financieros del mundo, los avances tecnológicos que 

permiten monitorear esos mercados y realizar transacciones en muy poco 

tiempo incluso en línea, y la institucionalización cada vez mayor que implica una 

tendencia a que los participantes en esos mercados son cada vez mas 

instituciones financieras y menos inversionistas individuales.    

 

C.2 Los cambios en el sistema financiero. 

 

El sistema financiero costarricense ha experimentado importantes 

transformaciones en los últimos años, orientadas según Claudio González a “... 

darle mayor flexibilidad y libertad a los intermediarios para que realicen sus 

tareas, tales como la captación y asignación eficiente de recursos prestables” 

(González, 1993:38). 

 

Los intentos de introducir reformas en el sistema financiero se remontan a los 

años sesenta cuando el ex presidente José Joaquín Trejos envió a la Asamblea 

Legislativa un proyecto de Ley para eliminar el monopolio de la captación de 
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depósitos por parte de los bancos del estado.  Posteriormente, en 1972 la Ley 

de regulación de empresas financieras no bancarias, permitió a estas empresas 

la captación de recursos del público mediante la emisión de certificados de 

inversión. 

 

En 1978 se establecieron mecanismos para que las tasas de interés en los 

departamentos comerciales de los bancos, se fijaran de acuerdo con el costo 

del dinero en los mercados internacionales y en las secciones financieras se 

diera libertad para que los intermediarios financieros fijaran sus tasas de 

interés. 

 

A partir de 1984 se desarrolla un proceso de reforma liderado por el economista 

Eduardo Lizano  y cuyos objetivos fundamentales fueron (González y Vargas, 

1993:63): 

 

a) Mejorar la intermediación financiera por medio de la reducción de los costos 

de intermediación empleando medidas como la reducción de barreras de 

entrada al mercado financiero, por medio del fortalecimiento de la seguridad 

del sistema reforzando los mecanismos de supervisión, control e intervención 

de los entes reguladores y por medio de la política macroeconómica para no 

tener que establecer por parte del Banco Central encajes altos en aras de su 

política de estabilización. 

b) El suministro de nuevos servicios. 

c) Retener el ahorro nacional. 

d) Política de tasas de interés orientada a su fijación por la oferta y la demanda. 

e) Eliminación del sistema de asignación del crédito. 

f) Privatización del sistema financiero. 

g) Flexibilización del funcionamiento de los bancos estatales. 

 

Si bien este proceso de reforma se inicia en 1984 y contó con el apoyo 

entusiasta de la AID mediante amplios programas de ayuda económica durante 
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la década de los años ochenta, que propiciaron la proliferación de 

intermediarios financieros privados, el avance ha sido lento. Algunos critican el 

camino seguido para la reforma del sistema financiero señalando  que la 

estrategia de poner el énfasis en la banca privada “sin apoyar y emprender 

acciones fuertes para mejorar la banca estatal fue como pretender que la cola 

moviera al perro” (Delgado, 1996:8).  Además las reformas en lo relacionado 

con mercado de valores, regulación y supervisión son más recientes, datan de 

1990, 1995 y 1997. 

 

Además de lento, el proceso de reforma ha sido muy polémico por factores como 

lo arraigado que aún está en la conciencia del costarricense la nacionalización 

bancaria decretada a finales de los años cuarenta, la utilización de enfoques 

teóricos y de esquemas ideológicos muy diversos a la hora de formular los 

diagnósticos sobre el sistema financiero y las propuestas de reforma, el análisis 

de los beneficios y perjuicios que real o supuestamente traería para distintos 

sectores, las reformas emprendidas, etc. 

 

Los cambios más importantes se pueden resumir en eliminación de los 

controles selectivos de crédito como los topes de cartera y avios, la eliminación 

de controles a las tasas de interés, la autorización a los bancos privados para 

captar depósitos del público y la eliminación de controles a los flujos de 

capitales externos. 

 

Actualmente hay en la agenda legislativa un Proyecto de Ley sobre reformas al 

sistema financiero que es el resultado de la fusión de varios proyectos que 

entraron a la corriente legislativa en diversos momentos, el primero de ellos fue 

remitido en febrero de 2001 por el Banco Central, luego ingresó otro presentado 

por el Banco de Costa Rica para convertir a los bancos estatales en sociedades 

anónimas, otro es del Banco Nacional que pretende reforzar BN Desarrollo 

(CEFSA, febrero de 2004). 
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Esos proyectos pretenden reformar la Ley Orgánica del Banco Central y la Ley 

Orgánica del Sistema Bancario Nacional planteándose como objetivos el control 

de la inflación, dotando al Banco Central de mayor independencia, la mejora en el 

sistema de pagos, promover la competencia en el sistema bancario y reforzar la 

estabilidad y protección de los intermediarios financieros. 

 

En lo referente al control de la inflación dándole mayor autonomía al Banco 

Central, se pretende que el Presidente de esta entidad, sea nombrado por 

periodos independientes de los periodos de la Asamblea Legislativa y del Poder 

Ejecutivo, en principio se propuso que fuera nombrado por 7,5 años, también se 

propone eliminar la participación del Ministro de Hacienda en la Junta Directiva del 

Banco Central. Otro elemento es que el Gobierno pague vía Presupuesto 

Nacional las pérdidas del Banco Central. También pretende que el BCCR rinda un 

informe anual a la Asamblea Legislativa y comparezca a rendir cuentas. 

 

En lo referente a la mejora en el sistema de pagos se pretende establecer normas 

para mejorar los mecanismos de liquidación y compensación, facilitar el acceso al 

redescuento, establecer líneas de crédito para liquidez con respaldo de cartera, 

establecer la irrevocabilidad de las operaciones liquidadas y consolidar los 

servicios electrónicos, estableciendo la obligatoriedad  de adherirse al acuerdo 

tarifario, la regulación de SIMPE y desarrollo de la plataforma a cargo del Banco 

Central, la fiscalización del sistema por SUGEF y la posibilidad de dirimir los 

conflictos por mecanismos de conciliación. 

 

En lo que respecta a la competencia en el mercado, se propone la reducción de 

los encajes, la eliminación de la exclusividad a favor de los bancos estatales de 

las transacciones cambiarias del sector público, flexibilización de las normas para 

la contratación de personal y contratación administrativa en los bancos estatales. 

En esta misma área se plantea que los bancos estatales tengan la posibilidad de 

hacer arreglos en créditos irrecuperables que pueden implicar la condonación de 

intereses y parte del capital. Flexibilizar las normas para entidades reguladas por 
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SUGEF en cuanto a bienes y valores recibidos en calidad de pago, darle carácter 

de título ejecutivo al documento en que conste la obligación o crédito otorgado por 

una entidad financiera. 

 

En lo relacionado  con banca de desarrollo se sustenta en las ideas propuestas 

por el Banco Nacional, en cuanto a que este tipo de banca funcione como 

departamentos en los bancos estatales teniendo como propósito financiar 

pequeñas y medianas empresas en el marco de la Ley de Fortalecimiento de las 

PYMES, dedicando a ese fin no menos del 10% de las captaciones a plazo. 

 

En lo que respecta a la estabilidad del sistema se plantean más opciones para 

que el Banco Central funcione como prestamista de última instancia, desarrollar la 

información sobre clientes complementando las actuales normas de SUGEF y 

permitiendo el registro de deudores creado por entidades financieras 

supervisadas, brinda mayores opciones a entidades intervenidas y establece la 

garantía de depósitos. 

 

Este proyecto de reformas financieras se debate en la Comisión  de Asuntos 

Económicos, pero aún no se vislumbra una formulación que pueda ser aprobada 

en Comisión y trasladada al Plenario. 

 

C.3 Tendencias de desarrollo del mercado financiero costarricense. 

 

Costa Rica no ha estado ausente del proceso de integración de los mercados 

financieros a nivel internacional, principalmente en lo referente a los 

intermediarios financieros de tipo bancario que constituyen el núcleo del 

sistema financiero costarricense. 

 

Félix Delgado resumió en el Seminario FEDEAC-CEFSA en octubre de 2003, 

las principales tendencias de la banca costarricense, destacando la tendencia a 
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la regionalización de la banca con el liderazgo de los grupos bancarios de 

Panamá y el Salvador y la presencia de grupos de Nicaragua en sectores 

especializados como las tarjetas de crédito. El objetivo de estos grupos puede 

ser el de adquirir tamaño a escala regional para presentarse como un banco 

internacional grande. 

 

Una segunda tendencia es el crecimiento y reorientación del crédito, en donde 

el crédito ha venido creciendo más rápidamente que la actividad económica, 

concentrándose más en familias y menos en empresas, creciendo 

principalmente el crédito para viviendas, automóviles y consumo. 

 

El crédito en dólares ha venido aumentando rápidamente a tal punto que la 

mitad de la cartera de crédito del sistema bancario está en dólares, aumentando 

el riesgo por tipo de cambio y llamando la atención de la SUGEF quién ha 

dictado medidas al respecto. 

 

La tercera tendencia proviene de la ampliación de la competencia, la apertura 

de los sistemas financieros y la intención de aprovechar economías de escala 

básicamente por tecnología y mercadeo, desencadenando un proceso de 

fusiones y adquisiciones que han hecho que de 28 bancos comerciales que 

habían en 1998 se haya pasado a 19 en el año 2003. 

 

La cuarta tendencia es un reacomodo del mercado en cuanto a la participación 

de la banca pública y privada, la primera pierde participación a favor de la 

segunda. La cuota de la banca privada es mayor en crédito que en activos y se 

mantiene una alta participación de la banca estatal en depósitos del público. 

 

Delgado (CEFSA 2004) también señala que se aprecia una mayor competencia 

por precio (tasas de interés) y no solo por servicio como ocurría hasta hace 

poco.    
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C.4 Los cambios en el sistema financiero y las cooperativas de ahorro y 
crédito. 

 

La repercusión directa de este proceso de reforma en las cooperativas de 

ahorro y crédito comenzó a sentirse en la segunda mitad de la década de los 

años noventa, particularmente en lo relacionado con la intensificación de la 

competencia, la regulación y supervisión de las cooperativas por parte de la 

Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) y los cambios 

experimentados en la oferta y demanda de servicios financieros. 

 

El análisis de la repercusión de las reformas financieras en el cooperativismo de 

ahorro y crédito y en particular en Coopeasamblea, debe apoyarse en una 

metodología que permita identificar las repercusiones de los cambios en el 

sistema financiero y las ventajas o desventajas competitivas que generan para 

el sector cooperativo y en particular para Coopeasamblea .  En este sentido el 

esquema de Michael Porter (1996) de las cinco fuerzas adaptado para 

instituciones financieras de países en desarrollo por Nicolás Marín y Eduardo 

Montiel (1988), miembros de la Facultad Docente del INCAE, resulta de mucha 

utilidad. 

 

Según este esquema, las cinco fuerzas que determinan las características 

competitivas del sector financiero son: 

 

a) Las barreras de entrada: 

- Regulaciones 

- Economías de escala 

- Altas inversiones iniciales 

- Escasez de recursos humanos 

- Acceso a la tecnología u otros factores que le harán difícil a competidores 

el entrar al sector. 
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b) Intensidad de la rivalidad: 

- El número de competidores. 

- Crecimiento de la demanda 

- Existencia de líder poderoso. 

- Existencia de diferenciación marcada de los productos. 

- Estructura de costos. 

- Interés estratégico de competidores para permanecer o penetrar el sector. 

- Barreras de salida. 

- Ventajas o desventajas competitivas de los competidores 

 

c) Proveedores de fondos: 

- Poder de negociación, presión de los proveedores de fondos. 

- Costos de cambiar de institución financiera. 

 

d) Demandantes de productos y servicios: 

- Identificación de la cadena de valor de los clientes en cada segmento 

para atender sus necesidades. 

- Comparación de los productos existentes con las necesidades 

identificadas. 

- Posibilidades del cliente de eliminar al intermediario financiero. 

 

e) Productos substitutos: Marín y Montiel dicen que “Un error común en el 

análisis de la competencia es el limitar el análisis a aquellas instituciones 

más similares a la propia” (Marín, 1988:30). 

 

C.4.1 Barreras de entrada. 

 

Los autores citados indicaban que según los resultados de una investigación 

realizada por ellos sobre la banca costarricense, una de las barreras de entrada 

es la dificultad de obtener personal especializado para ciertas actividades, 

consideraban que no hay economías de escala de importancia después de 
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cierto tamaño mínimo de operación y que la regulación no era una barrera 

significativa, para reforzar esta última conclusión indican que a principios de los 

años ochenta existían solo cinco bancos privados, mientras que en 1987 ya 

eran más de veinte. 

 

Esta valoración la hacían en 1988 cuando apenas se iniciaba la reforma al 

sistema financiero, existía una política impulsada desde el Banco Central que 

promovía el desarrollo de la banca privada apoyada en recursos externos, 

principalmente de la AID y las regulaciones y supervisión eran muchos más 

débiles que las actuales, todo esto contribuyó a que creciera rápidamente el 

número de bancos privados.  

 

Sin embargo dieciocho años después las cosas han cambiado con respecto a 

las barreras de entrada. Se creo la Superintendencia de Entidades Financieras 

(SUGEF) y el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero 

(CONASIF), el marco regulatorio y de supervisión se hizo más amplio, complejo 

y estricto, se emitió el Reglamento para Juzgar la Situación Económico 

Financiera de las Entidades Supervisadas (Acuerdo SUGEF 24-00), el cual es 

aplicado a todos los entes supervisados como bancos estatales y privados, 

empresas financieras no bancarias, las cooperativas de ahorro y crédito y las 

cooperativas de ahorro y préstamo para vivienda entre otros, se elevaron los 

montos mínimos de capital requeridos para constituir entidades bancarias o 

financieras, se establecieron normas para definir y calcular la suficiencia 

patrimonial, normas para la clasificación y calificación de las carteras de crédito, 

se elevaron los requerimientos de capital para constituir bancos y financieras, 

se establecieron regulaciones para los grupos financieros y otras normativas 

que las entidades fiscalizadas deben cumplir. 

 

No todas las cooperativas están supervisadas por SUGEF, al 31 de diciembre 

de 2004 estaban veinticuatro cooperativas supervisadas que agrupan a más del 

90% de todos los afiliados a las cooperativas de ahorro y crédito. Las 
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cooperativas cerradas o institucionales  no están supervisadas pero deben 

cumplir con los requerimientos de SUGEF sobre reservas de liquidez y remitir 

los correspondientes documentos autenticados por contadores públicos cada 

seis meses y los estados financieros auditados anualmente. 

 

En 1994 se aprueba la Ley de Regulación de la Actividad de Intermediación 

Financiera de las Organizaciones Cooperativas (Ley N°7391) que en el Artículo 

7 somete a las cooperativas de ahorro y crédito a la fiscalización de SUGEF y 

ordena en el Artículo 8 que el estudio de posibilidades, viabilidad y utilidad 

establecido en los artículos 32 y 33 de la Ley de Asociaciones Cooperativas como 

requisito para crear nuevas cooperativas, en el caso de las de ahorro y crédito, 

deberá ser sometido a aprobación exclusivamente a esa entidad, solo esa entidad 

podrá dar la autorización para que una cooperativa de ahorro y crédito entre a 

operar. Además de la inscripción en el registro del Ministerio de Trabajo, deberán 

inscribirse en un  registro especial de SUGEF, también los estatutos de las 

cooperativas de ahorro y crédito y sus reformas deben ser aprobados por dicha 

entidad. 

 

Es importante destacar que después de la entrada en vigencia de la Ley N°7391, 

solo se ha constituido una nueva cooperativa de ahorro y crédito que fue 

CREDECOOP, sin embargo la creación de esta cooperativa obedece a la 

separación de las actividades de captación y de colocación de dineros que hacía 

Coopeagri con sus asociados. Por disposición de SUGEF y basada en el Artículo 

5 de la Ley N°7391, tuvo que separarse esa actividad creando esa nueva 

cooperativa. 

 

El hecho que desde hace diez años no se ha creado ninguna nueva cooperativa 

de ahorro y crédito, lleva a preguntarse si no constituye la Ley N°7391, una nueva 

y gran barrera de entrada al mercado financiero de nuevas cooperativas de ahorro 

y crédito. 
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Las grandes inversiones que tienen que hacer las entidades financieras en 

tecnología, particularmente en sistemas de información, si quieren ser 

competitivas y los altos costos en mercadotecnia se han constituido en factores 

que crean economías de escala que aumentan las barreras de entrada. 

 

La evolución reciente de los participantes en el mercado financiero revela que 

después del rápido crecimiento del número de bancos, en 1996 ya eran 25 

bancos privados, se da un proceso de reducción en el número de este tipo de 

intermediarios financieros, para el año 2002 solo quedaban 16 como 

consecuencia de fusiones, absorciones y quiebras, entre las cuales estuvieron 

los dos bancos cooperativos. A febrero de 2004 el número de bancos privados 

había disminuido a 14. 

 

Este proceso de reducción del número de bancos, también se dio a nivel de las 

sociedades financieras, mientras que en 1997 habían 22 entidades de este tipo, 

en el año 2002 solo quedaban 12. Las mutuales también se redujeron en ese 

mismo periodo de 7 a solamente 3. 

  

En el caso de las cooperativas de ahorro y crédito, según datos de los censos 

cooperativos, en 1993 habían 120 y en el año 2000 habían 90. Según un 

estudio de FEDEAC, para el 31 de diciembre del año 2003, quedaban activas 

solo 75 cooperativas de ahorro y crédito.   

 

La significativa reducción del número de intermediarios financieros es otro 

elemento que refuerza la idea de que las barreras de entrada han crecido 

significativamente. 
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C.4.2 Intensidad de la rivalidad. 

 

En el mercado financiero costarricense, particularmente en el de intermediarios 

financieros de tipo bancario, se pueden distinguir dos etapas, la primera de 

crecimiento del número de participantes en especial bancos y sociedades 

financieras, que comienza a mediados de los años ochenta y termina a 

mediados de los años noventa y la segunda etapa es de reducción del número 

de participantes, que abarca desde mediados de la década pasada hasta el 

presente. 

 

Felix Delgado (CEFSA, 2003: 16) brinda datos indicando que de 1996 a 2003 el 

número de participantes supervisados por SUGEF pasa de 100 a 63, 

incluyendo las cooperativas de ahorro y crédito. 

 

Durante la primera etapa la competencia se da principalmente por servicio, en 

la segunda etapa la competencia se da también por precio, tanto a nivel de las 

tasas de interés activas como pasivas. 

 

En la segunda etapa la competencia se ha incrementado extendiéndose al 

crédito a familias que ha sido un nicho clásico de las cooperativas, en donde 

tanto la banca comercial estatal, el Banco Popular y los bancos privados han 

entrado a competir fuertemente con productos que habían sido típicos de las 

cooperativas. Para captar el ahorro familiar, los bancos han creado productos 

similares a los ahorros navideños, vacacionales y  escolares que han tenido las 

cooperativas. En la colocación se crean productos tipo deuda única para aliviar 

el ingreso de las familias, prestando dinero para que los clientes cancelen 

deudas a otros intermediarios financieros y créditos para empleados públicos 

sin fiador. 
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En la competencia por el ahorro y el crédito familiar no solo compiten bancos y 

cooperativas, actúan otros intermediarios financieros como las sociedades 

financieras y las asociaciones solidaristas.  

 

La competencia entre cooperativas que no es un fenómeno de los años más 

recientes pero se ha vuelto más intenso como consecuencia del afán de un 

grupo de cooperativas de convertirse en organizaciones nacionales, 

extendiendo los límites de sus mercados meta tanto si son territoriales, 

sectoriales o institucionales. Esta expansión de los límites de sus mercados 

meta ha tenido como consecuencia que cooperativas que nacieron en regiones 

determinadas del país como la zona sur o la norte, establezcan agencias o 

sucursales en el área metropolitana, en cantones o distritos donde existen 

oficinas de cooperativas locales y compitan con otras cooperativas cuyos 

mercados meta ha sido el sector público. 

 

El sector de empleados públicos es un mercado muy disputado por las ventajas 

que tiene en cuanto a estabilidad en el empleo y por tanto en los ingresos, 

deducción por planilla, concentrado en instituciones a las cuales es fácil 

acceder, diversidad en cuanto a la demanda de servicios, ya que no solo 

requieren financiamiento sino que segmentos importantes tienen capacidad de 

ahorro. 

 

En el mercado de servidores públicos intervienen las cooperativas que tienen 

ese mercado como su mercado meta a nivel nacional, las cooperativas 

sectoriales como las de educadores, las cooperativas institucionales y las 

cooperativas regionales o locales grandes y pequeñas. 

 

Los productos para ganar participación en este mercado son similares y tienen 

el acento en la colocación, tales como, créditos para compra de deuda que son 

similares a los préstamos de deuda única de algunos bancos, préstamos sin 
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fiador, préstamos sin requisito de aportaciones de capital previo, rebajando del 

monto del préstamo una pequeña suma para constituir las aportaciones de 

capital. 

  

Este crecimiento de la competencia entre cooperativas puede analizarse a la luz 

de  los principios cooperativos, el sexto de los cuales es sobre Cooperación 

entre Cooperativas y dice que: 

 

 “Las cooperativas sirven a sus miembros más eficazmente y 
fortalecen el movimiento cooperativo trabajando de manera conjunta 
por medio de estructuras locales, nacionales, regionales e 
internacionales.” (ACI, 1995). 

 

El análisis de la situación de competencia entre cooperativas a la luz del 

principio citado conduce a plantear varias interrogantes cuya respuesta solo la 

puede dar el movimiento cooperativo de ahorro y crédito, algunas de esas 

interrogantes se exponen a continuación. 

 

¿Se puede entender este principio en el sentido de la creación de estructuras 

de representación y de defensa de los intereses globales del sector como 

federaciones de cooperativas, dejando al margen y a la libre acción de las 

reglas del mercado la competencia entre cooperativas por captar asociados que 

ayuden a aumentar su capital social y sus activos? ¿Donde quedarían en ese 

caso los valores de ayuda mutua, responsabilidad y solidaridad?  

 

¿Deben esas federaciones y otras instancias de representación cooperativa 

planificar el desarrollo del sector de ahorro y crédito, determinando 

concientemente la estructura que adoptará en el futuro? 

 

¿Podría analizarse esa situación de competencia en relación a principios y 

valores cooperativos en el marco de enfoques como el de la coo-competencia? 
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¿Es conveniente para el movimiento cooperativo costarricense que la estructura 

que adopte en el mediano y largo plazo el sector de ahorro y crédito se 

determine por la acción de las leyes del mercado y no por la acción conciente 

de los cooperativistas? 

 

¿Son independientes de los principios, valores y doctrina cooperativa, los 

productos financieros que las cooperativas diseñen y saquen al mercado para 

ganar membresía? 

 

El principio de cooperación entre cooperativas debería ser el eje para la 

definición de cómo deben organizarse las cooperativas de ahorro y crédito para 

prestar servicios a sus asociados, planificando su desarrollo de tal manera que 

se potencien sus recursos y no se destruyan o se devalúen en guerras de 

mercado. Si se considera que las economías de escala son más importantes 

que el provecho que se puede obtener de la atención particularizada de nichos 

de mercado, debería darse entonces un proceso planificado de concentración 

de los afiliados y recursos en unas pocas o una sola gran cooperativa, proceso 

en el cual la Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito debería jugar un 

papel importante, contribuyendo a definir el desarrollo del sector.  

 

De acuerdo a datos de CEFSA en febrero de 2004 las cooperativas tenían el 

4,17% del total de los activos y el 5,07% de la cartera de crédito de las 

entidades financieras de tipo bancario (bancos públicos, bancos privados, 

bancos de Ley Especial, mutuales, cooperativas supervisadas, Caja de Ande y 

empresas financieras).  

 

Si las consideraciones respecto a doctrina cooperativa no llevan al sector 

cooperativo de ahorro y crédito a replantearse el tema con visón estratégica, la 

realidad cooperativa frente al resto del sistema financiero debiera llamar a la 

formulación de estrategias para el desarrollo organizado de este sector. 
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C.4.3 Proveedores de fondos y demandantes de productos y servicios. 

 

En Costa Rica, las cooperativas de ahorro y crédito no pueden captar de 

personas no asociadas  ni prestar a ese tipo de personas, por lo que los 

proveedores de fondos y los demandantes de ellos son los mismos asociados. 

Esta situación se refuerza con el planteamiento de Marín y Montiel, que llaman 

la atención respecto a que “En las instituciones financieras, a diferencia de otro 

tipo de empresas, los ‘proveedores’ de recursos y los demandantes de los 

mismos pueden ser las mismas instituciones o individuos.  Por lo anterior, 

ambos grupos representando a dos distintas fuerzas pueden ser catalogados 

como clientela” (Marin, 1988:28). 

 

Esta característica es válida pero mucho más compleja en las cooperativas de 

ahorro y crédito ya que los asociados son más que proveedores de fondos y 

demandantes de los servicios financieros. Son sus propietarios y clientes que 

tienen con la organización cooperativa relaciones que van más allá de los 

conceptos de propietarios y clientes y de las categorías asociadas en la 

empresa capitalista típica tales como rentabilidad, riesgo, rendimientos, costos, 

etc. 

 

Las relaciones basadas en la ayuda mutua, la solidaridad, la responsabilidad y 

la equidad, en valores éticos como honestidad, la transparencia y la 

preocupación por los demás crean lazos entre organización cooperativa y 

cooperativista de carácter múltiple y que involucra relaciones sociales, 

económicas, ideológicas y psicológicas. 

 

Al analizar el mercado financiero costarricense y en particular el nicho de 

mercado en donde actúan las cooperativas de ahorro y crédito, partiendo de los 

postulados de Porter con respecto a los clientes, sobre los cuales dice que ellos 

compiten en el sector industrial forzando a la baja los precios, negociando por 

una calidad superior o más servicios y haciendo que los competidores compitan 
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entre ellos. Se observa que los actuales y potenciales asociados a cooperativas 

tienen una gran cantidad de opciones tanto de inversión de sus ahorros como 

de obtención de préstamos y que existe una fuerte competencia de diversos 

intermediarios financieros por capturar esa clientela, por lo que eso no 

representa una ventaja competitiva para las cooperativas ya que los clientes 

tienen un gran poder de negociación y aunque hoy se asocian a una 

cooperativa porque le da condiciones muy ventajosas para adquirir un crédito, 

mañana con los recursos obtenidos en otra cooperativa o banco puede cancelar 

su deuda y renunciar como afiliado.    

 

En su papel como proveedores de fondos en lo relacionado, no con los ahorros 

voluntarios sino con las aportaciones de capital, los asociados que quieren dejar 

la organización cooperativa se encuentran más limitados ya que la legislación 

vigente establece que la liquidación de las cuentas de un asociado que renuncia 

debe hacerse hasta que termine el periodo fiscal en el cual se presenta la 

renuncia, lo que implica que no podrá recuperar sus aportaciones de capital 

inmediatamente, sin embargo esto no es así en todas las cooperativas ya que 

algunas tienen la práctica de liquidar sin cumplir con lo establecido en la 

legislación, lo que facilita la rotación de asociados. 

 

Otro elemento de ligamen entre asociado y cooperativa desde la perspectiva de 

la relación empresa-proveedor, es el sentido de propiedad que pueda 

desarrollarse en el cooperativista respecto a la empresa y que se expresa en 

las posibilidades que tiene de participar en la toma de decisiones. Este ligamen 

es más fuerte en la medida que las opciones que tiene el cooperativista para 

participar en la toma de decisiones sean múltiples y efectivas, eso depende del 

grado de democratización que se desarrolle en la cooperativa y el nivel de 

comunicación y transparencia con el que se manejen los asuntos.  

 

Ese lazo puede tender a ser más débil entre más grande en número de 

asociados sea la cooperativa y adopte el sistema de asambleas por delegación, 
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sin que cree nuevos mecanismos que incorporen a los asociados a la toma de 

decisiones. En cooperativas con un gran número de asociados que realizan 

asambleas por lugares o instituciones, para elegir delegados a las asambleas 

generales de las cooperativas y que además se informa y se debate sobre la 

gestión y los planes, ese lazo relacionado con el sentido de propiedad puede 

ser fuerte, pero en donde la elección de delegados no va acompañada de la 

participación de los asociados en el análisis de la gestión y en la participación 

en la definición de las líneas generales de desarrollo de la cooperativas esos 

lazos pueden debilitarse hasta desaparecer.  

 

En algunas cooperativas el nombramiento de delegados solamente es un 

requisito formal, que se cumple recogiendo un determinado número de firmas 

de asociados a la cooperativa en una hoja en que se dice que se nombra a 

alguna persona como delegado a la asamblea de la cooperativa, en estos casos 

el lazo a través del sentido de propiedad es muy débil.   

 

De lo anterior se concluye que la relación de la cooperativa con sus asociados 

en condiciones de multiplicidad de opciones y de aguda competencia  es débil 

tanto en el papel de clientes como de proveedores. La fortaleza a la que pueden 

recurrir las organizaciones cooperativas es la que trasciende esa relación 

cliente-proveedor y se ubica en los lazos de identidad cooperativa, tema que 

por su importancia se desarrolla en capítulo aparte más adelante. 

 

C.4.4 Productos sustitutos. 

 

Ya se ha hecho referencia a la intensidad de la competencia en el mercado 

financiero entre instituciones de diversa naturaleza que luchan por los mismos 

mercados meta, incluyendo a las cooperativas, que aunque son entidades 

diversas desarrollan productos similares y la imitación en muchos casos es muy 

fácil. Al respecto el quinto elemento del esquema de Porter de las cinco fuerzas 

competitivas es el análisis de los productos substitutos. Marín y Montiel señalan 
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que un error común en el análisis de la competencia es el limitarlo a aquellas 

instituciones más similares a la propia. 

 

Con respecto al mercado meta de Coopeasamblea en lo referente a productos 

sustitutos es necesario señalar la participación de un competidor importante a 

partir de mediados de los años noventa y es la Asociación Solidarista de 

Empleados de la Asamblea Legislativa (ASELEGIS), la cual ha desarrollado 

opciones de ahorro y crédito que en muchos casos son sustitutos perfectos de 

productos financieros que tiene Coopeasamblea, como son los ahorros 

navideños en los que las condiciones de tasas de interés, periodos de ahorro y 

fechas de entrega no guardan diferencias significativas. 

 

La utilización del esquema de fuerzas competitivas de Porter para analizar el 

mercado en que opera Coopeasamblea ha sido de utilidad y permite extraer 

conclusiones, la principal de ellas es que no se obtienen ventajas competitivas 

significativas de ninguna de las cinco fuerzas, la fortaleza solo puede provenir 

de la relación de identidad cooperativa entre organización y asociado y es 

desarrollando esa fortalece como pueden crearse vínculos fuertes entre 

asociados y cooperativa. 

 

C.5 Los cambios en el mercado financiero y sus implicaciones para 
Coopeasamblea. 

 

Las repercusiones de los cambios en el mercado financiero costarricense 

comenzaron a sentirse en Coopeasamblea desde inicios de la década de los 

años noventa por cuanto el personal legislativo comenzó a tener más opciones, 

principalmente de crédito. Estas repercusiones junto con las particularidades de 

la gestión administrativa de la cooperativa se manifestaron en un estancamiento 

en el número de asociados de la cooperativa y una disminución en el porcentaje 

que esos asociados representaban en el total del personal legislativo que 

seguía creciendo. 
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Sin embargo es a partir de mediados de la década pasada que la competencia 

en el mercado meta de Coopeasamblea se hace sentir con fuerza. La creación 

de la Asociación Solidarista  vino a constituir un gran reto para la Cooperativa, 

por cuanto comenzó a ofrecer productos similares en ahorro y crédito con las 

ventajas de un servicio cercano, rápido y de trámites expeditos. La Asociación 

también influyó en la modificación de la conducta y de patrones culturales del 

personal legislativo en relación con su participación en organizaciones, creando 

grandes expectativas sobre la distribución de excedentes, lo que fue creando 

una cultura de maximización de excedentes, en donde el centro de las 

comparaciones y el análisis de las ventajas o desventajas estaba 

principalmente en los excedentes. 

 

Estos cambios en el entorno también significaron que otras entidades 

financieras como el Banco Popular, los bancos estatales, algunos bancos 

privados y otras cooperativas, con frecuencia colocaran puestos de promoción 

de sus servicios en las instalaciones de la Asamblea Legislativa. 

 

La intensidad de la competencia incide en que la Cooperativa le ponga atención 

a los temas de gestión, a la definición de estrategias, a las características de su 

proceso de suministro de servicios y a otros temas importantes para satisfacer 

las necesidades y expectativas de sus asociados y en general del personal 

legislativo. 
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D. LAS TENDENCIAS DEL DESARROLLO DEL COOPERATIVISMO EN 
COSTA RICA. 

 

Cuando se analizan datos referentes al número de cooperativas y asociados en 

los censos cooperativos realizados en los años 1993 y 2000, se observa 

claramente una tendencia a la disminución del número total de cooperativas y al 

incremento del número total de asociados y por lo tanto al aumento del número 

promedio de asociados por cooperativas. 

 

En 1993 el censo cooperativo contabilizó trescientas setenta y cinco 

cooperativas con un total de trescientos diecinueve mil doscientos diez 

asociados. El censo cooperativo realizado en el año 2000 encontró que existían 

trescientas dieciocho cooperativas que en conjunto tenían cuatrocientos 

cuarenta y seis mil doscientos catorce asociados. Por lo tanto el número de 

cooperativas decreció en 15,2% y el número de asociados aumento en 39,8%, 

pasando el número de asociados promedio por cooperativa de 851,2 personas 

a 1.403,2, creciendo el número de asociados promedio por cooperativa en 

64,8%. 

 

D.1 Proceso de concentración del cooperativismo. 

 

Este efecto combinado de decrecimiento en el número de cooperativas y de 

aumento en el número de asociados indica que en los siete años transcurridos 

entre ambos censos se da un proceso de concentración en el movimiento 

cooperativo que el Dr. Juan Huaylupo caracteriza en términos de que: 

 

“…en el cooperativismo existe una concentración sin centralización, 
la cual es consecuencia de las relaciones inequitativas en el contexto 
en donde se desarrollan, reproducen o desaparecen las 
organizaciones cooperativas. Las tendencias hacia la elevación de la 
composición orgánica del capital que abaratan y simplifican los 
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procesos productivos, es un factor que incide en la rentabilidad y 
factibilidad de los negocios. La imposibilidad de algunas cooperativas 
de imponer condiciones en los mercados, impiden su reproducción y 
los asociados se incorporan en las organizaciones cooperativas 
viables, estables, y competitivas”. (Huaylupo, 2003: 53). 

 

No es el objetivo de esta investigación pero sería interesante estudiar los 

procesos de fusión, absorción y liquidación de cooperativas durante ese periodo 

para determinar en que medida las personas asociadas a las cooperativas que 

desaparecieron, se incorporaron a otras cooperativas o si por el contrario se 

alejaron del movimiento cooperativo y el crecimiento en número de asociados 

se explica fundamentalmente por la incorporación de personas que antes no 

formaban parte del cooperativismo. 

 

El crecimiento del número de asociados no solo es en términos absolutos sino 

también en términos relativos con respecto a la población total del país y con 

respecto a la población económicamente activa. 

 

De acuerdo a los datos del Décimo Informe del Estado de la Nación, para 1993 

Costa Rica tenía 3.274.971 habitantes y una fuerza de trabajo de 1.143.324 

personas, por lo que el cooperativismo representaba el 9,7% de la población 

total y el 27,9% de la fuerza de trabajo. 

 

Para el año 2000 la población total era de 3.925.331 habitantes y la fuerza de 

trabajo estaba compuesta de 1.535.392 personas por lo que el cooperativismo 

en el año 2000 representó el 11,4% de la población total y el 29,1% de la fuerza 

de trabajo. Estos datos muestran que durante esos siete años el cooperativismo 

ganó peso relativo en la población total y en la fuerza de trabajo del país, como 

se observa en el gráfico siguiente. 
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Sin embargo esos datos podrían no ser exactos, la participación de los 

cooperativistas en la población total podría estar sobredimensionada debido a 

que hay personas que forman parte de varias cooperativas, particularmente en 

el sector de ahorro y crédito. Al contabilizar el número de asociados por la suma 

de los datos reportados por cada cooperativa, no se estaría corrigiendo el 

problema de la pertenencia múltiple.  
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D.2 Aumento del peso relativo del sector de ahorro y crédito en asociados,  
y capital social. 

 

El proceso de concentración del cooperativismo costarricense en el periodo 

comprendido entre los dos censos cooperativos estudiados, no es homogéneo 

en todos los sectores como lo muestran los datos siguientes, ese proceso fue 

más acentuado en el sector de ahorro y crédito. 

 

Entre 1993 y 2000, el número cooperativas de ahorro y crédito decreció en 25% 

sin embargo el número de asociados aumentó en 65,8%, y el número de 

asociados promedio por cooperativa de ahorro y crédito, pasó de 1.451,3 

personas en 1993 a 3.208,6 personas en el año 2000, creciendo el número 

promedio de asociados en este sector en 121,1% durante el periodo. 
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Por lo tanto el crecimiento neto del cooperativismo en número de asociados 

entre 1993 y 2000 que fue de 127.004 personas, se explica en 90,2% por el 

crecimiento neto en número de asociados del sector de ahorro y crédito en 

donde se aumentó en 114.616 personas. 
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El decrecimiento en el número de cooperativas en el periodo entre los dos 

censos, fue de 57 cooperativas de las cuales 30 corresponden al sector de 

ahorro y crédito que representan el 52,6% de las cooperativas desaparecidas. 

 

Por lo tanto los procesos de crecimiento en el número de asociados y de 

concentración experimentados por el cooperativismo costarricense entre 1993 y 
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2000 obedecen fundamentalmente a los cambios experimentados por el sector 

de ahorro y crédito. 

 

El capital promedio por cooperativa en el sector de ahorro y crédito fue en 1993 

de 38,6 millones de colones, mientras que a nivel general del movimiento 

cooperativo fue de 51,1 millones de colones. No todas las cooperativas 

suministraron información del capital para obtener el capital promedio en ahorro 

y crédito, ese promedio se obtuvo con la información aportada por el 92,5% de 

las cooperativas del sector y a nivel general con la información aportada por 

83,8% del total de cooperativas existentes en 1993. 

 

Para el censo del año 2000, el capital promedio por cooperativa de ahorro y 

crédito fue de 295,8 millones de colones y en el movimiento cooperativo en 

general fue de 190,1 millones de colones. En el censo del año 2000, el 

promedio de capital por cooperativa en ahorro y crédito se obtuvo de la 

información brindada por el 85,6% de las cooperativas del sector y para el 

promedio del movimiento cooperativo se obtuvo de la información suministrada 

por el 65,1% del total de cooperativas. 

 

Teniendo en cuenta las limitaciones de los censos en cuanto a que los 

promedios de capital por cooperativa no se obtienen de la información 

proporcionada por la totalidad de las cooperativas y que son las cooperativas 

más pequeñas las que no siempre tienen información de ese tipo disponible, se 

puede concluir que en el sector de ahorro y crédito, el capital promedio por 

cooperativa creció proporcionalmente más que en el total de cooperativas, 

influyendo en ello el importante incremento en el número de asociados y la 

reducción del número de cooperativas en este sector. 
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El capital promedio por asociado en las cooperativas de ahorro y crédito que 

brindaron esa información para el censo de 1993 (92,5% del total) era de 

¢26.600, mientras que el capital social promedio en el movimiento cooperativo 

era de ¢60.100 para las cooperativas que brindaron esa información  (83,8% del 

total), de lo que se desprende que el capital promedio por asociado en ahorro y 

crédito era un 44,3% del capital promedio en el movimiento cooperativo. 

 

Para el año 2000 el capital promedio por asociado en ahorro y crédito era de 

¢303.376,6 y en el total de cooperativas era de ¢837.390,6, por lo que el capital 

promedio por asociado en ahorro y crédito representó el 36,2% del capital 

promedio por asociado en el total de cooperativas. 

 

Tanto en 1993 como en el año 2000 el capital promedio por asociado en el 

sector de ahorro y crédito es el más bajo de todos los sectores cooperativos, 

pero con respecto al capital promedio por cooperativa, en 1993 el sector de 
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ahorro y crédito ocupaba el cuarto lugar, teniendo menos de la décima parte del 

sector que ocupaba el primer lugar. Para el año 2000 dicho capital promedio por 

cooperativa hace que ahorro y crédito ocupe el segundo lugar con un 78,8% del 

capital promedio por cooperativa del sector industrial que es el que ocupa el 

primer lugar.   

 

El capital total de las cooperativas de ahorro y crédito en 1993 representaba el 

26,6% del capital social de todo el movimiento cooperativo y en el año 2000 ese 

porcentaje había subido a 57,9%. 

 

 Por la forma como están presentados los datos de activos en los censos no es 

posible hacer comparaciones que permitan sacar conclusiones con respecto a 

ese aspecto. 

 

Estos cambios en cuanto a la composición del capital social del movimiento 

cooperativo son significativos por cuanto reflejan que la participación de las 

inversiones del cooperativismo se fortalecen relativamente más en el sector de 

los servicios y en particular el sector financiero, lo que sumando a que el 

aumento en el número de asociados se da fundamentalmente en el sector de 

ahorro y crédito refleja un cambio en la participación relativa de los diversos 

sectores dentro del movimiento cooperativo, así como cambios a futuro en las 

estructuras de integración y en las cuotas de poder al interior del movimiento 

cooperativo.  

 

D.3 Las tendencias en el cooperativismo y Coopeasamblea. 

 

En el periodo comprendido entre los dos censos, Coopeasamblea también 

experimentó un proceso de crecimiento en número de asociados y en capital 

social cooperativa. Mientras que en el sector de ahorro y crédito, el número de 

afiliados creció en 65,8% entre 1993 y 2000, en Coopeasamblea el crecimiento 

en el número de asociados fue de 95%. El crecimiento del capital social 
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promedio por cooperativa en términos de colones corrientes en el sector de 

ahorro y crédito fue de 7,7 veces, en Coopeasamblea el crecimiento del capital 

social cooperativo en colones corrientes fue de 7,2 veces. 

 

Por lo tanto, Coopeasamblea mantuvo una dinámica de crecimiento con 

respecto al sector de ahorro y crédito, que en cuanto a número de asociados 

fue mayor, y muy similar en cuanto a crecimiento del capital social. Esa 

diferencia en la dinámica de crecimiento del número de asociados con respecto 

a la dinámica del capital social se explica en gran medida por las liquidaciones 

que se hacen principalmente en los cambios de Gobierno que disminuyen para 

esos periodos el capital social de  Coopesamblea como consecuencia de las 

renuncias.   
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CAPITULO II: IDENTIDAD COOPERATIVA EN 

COOPEASAMBLEA. 

 

A. IDENTIDAD COOPERATIVA. 

 

En el capítulo anterior se observó que en el mercado en que se desempeñan 

las cooperativas de ahorro y crédito, por la cantidad de opciones que hay y los 

altos niveles de competencia incluso entre las mismas cooperativas, las fuerzas 

de la competencia dejan poco campo a la creación de ventajas competitivas 

más allá de la identificación de los asociados con la cooperativa, el sentido de 

pertenencia, propiedad y esfuerzo conjunto. 

 

A.1 Identidad cooperativa como fortaleza. 

 

La historia reciente del cooperativismo de ahorro y crédito en América Latina, 

muestra como organizaciones cooperativas de primer grado, federaciones y 

bancos, que venían teniendo un importante ritmo de crecimiento en sus activos, 

afiliados y servicios, en poco tiempo entran en crisis y en proceso de 

liquidación. Ejemplo de ello son las crisis desarrolladas en Costa Rica, Panamá 

y Colombia en el año 1998. 

 

Es conveniente recordar algunos datos del periodo previo a la crisis de las 

entidades de segundo grado. En Costa Rica en 1993, existían 87 cooperativas 

de ahorro y crédito que en conjunto sumaban 103,607 afiliados, para 1998 el 

número de cooperativa, había aumentado a 96 y el número de asociados 

alcanzaba la suma de 179.361 (Durán, 1999). En cinco años el número de 

cooperativas había aumentado en 10,3 % y el número de afiliados había 

aumentado en 73,1 %.  
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En 1993 las cooperativas de ahorro y crédito representaban el 22,7 % del total 

de cooperativas y tenían el 35,2% del total de afiliados a cooperativas, para 

1998 las cooperativas de ahorro y crédito representaban apenas el 18,8 % del 

total de cooperativas pero tenían el 43,5 % del total de afiliados (Durán, 1999). 

Es evidente que el sector cooperativo había crecido en cuanto a número de 

asociados, proporcionalmente más que el conjunto del movimiento cooperativo 

costarricense, durante esos cinco años que antecedieron a la crisis de 

FEDECREDITO R.L. y los bancos cooperativos.  

 

En ese periodo de cinco años, las captaciones habían crecido en ocho veces y 

las captaciones como porcentaje de los activos había pasado de 25,0% a 

52,5%. Se manifestaba una tendencia sostenida a la disminución de la relación 

entre gastos operativos y activo, pasando de 12,5% en 1995 a 7,5% en 1998. 

Las relaciones de excedentes a activo promedio y excedentes a capital también 

mostraban una tendencia sostenida a mejorar. Para 1978, FEDECREDITO R.L. 

agrupaba a 41 cooperativas que aunque representaban al 43% de cooperativas 

de ahorro y crédito, tenían el 75% del total de activos del sector. (Durán, 1999). 

 

Un sector cooperativo de ahorro y crédito que mostraba tendencias sostenidas 

de crecimiento (donde la parte federada era la fundamental), entra en crisis, no 

solo liquidando la federación y todas sus empresas sino también a los dos 

bancos cooperativos, uno propiedad de dicha federación y el otro era propiedad 

de un grupo de cooperativas de diverso giro económico. 

 

Sin bien las cooperativas federadas no entraron en crisis, sufrieron pérdidas, las 

supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras 

(SUGEF) tuvieron que solicitar la flexibilización de parámetros para diferir las 

pérdidas, el sector se ha recuperado y presenta niveles de crecimiento altos. 
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Según el II Censo Cooperativo realizado en el año 2000, las cooperativas de 

ahorro y crédito contaban en ese año con 288.770 afiliados, aumentando la 

afiliación en 60,8 % con respecto a la afiliación que se tenía en 1998, aunque el 

número de cooperativas había disminuido de 96 a 90 (CCC-CA, 2002). Según 

datos de la Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Costa Rica 

(FEDEAC) para el 31 de diciembre de 2003, las cooperativas de ahorro y 

crédito llegaron a contar con 428.931personas afiliadas (FEDEAC, 2004), 

creciendo en 48,5% con respecto al año 2000 y en 139,1% con respecto al 

número de afiliados que tenían las cooperativas de ahorro y crédito en 1998, 

año en que se desarrolla la crisis de FEDECREDITO R.L. y los bancos 

cooperativos.  

 

 Esa crisis llamó a la reflexión y al análisis de sus causas no solo a nivel 

nacional, el hecho de que en ese mismo año se presentaron crisis que tenían 

similitudes en otros países como Panamá y Colombia, motivó a COLAC con la 

colaboración de entidades cooperativas que tienen programas de apoyo al 

sector cooperativo latinoamericano, a emprender estudios para identificar las 

principales causas de esas crisis (COLAC, 1998 y COLAC, versión PDF). 

 

Las conclusiones de estos trabajos se pueden sintetizar en que la 

desnaturalización de las organizaciones cooperativas por el abandono de los 

principios y valores, que son la esencia de su identidad, fue factor fundamental 

en la crisis que destruyó a muchas de ellas.  

 

La importancia de la identidad cooperativa como elemento vital para el 

desarrollo de las organizaciones cooperativas de ahorro y crédito, aumenta en 

entornos caracterizados por mercados financieros en transformación en donde 

la competencia se incrementa y los diversos intermediarios financieros luchan 

por ganar mercado en el sector del ahorro y del crédito personal. Competencia 

que se manifiesta aún entre las mismas entidades cooperativas, en donde el 

objetivo de tener más afiliados o contar con la mayor cantidad de activos, con 
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frecuencia se coloca por encima de cualquier consideración respecto a la 

naturaleza de las cooperativas. 

 

Las cooperativas de ahorro y crédito son parte del sistema financiero 

costarricense, una parte pequeña, ya que representan apenas el 3,7% del total 

de activos del sistema (Arce, 2004) y las tendencias de desarrollo de la banca 

tienen y tendrán un fuerte impacto en el futuro. Esas tendencias pueden 

resumirse en regionalización de la banca a nivel de Centro América y Panamá, 

crecimiento y reorientación del crédito, dolarización, concentración y 

competencia, acomodo del mercado respecto a banca pública y privada, 

supervisión consolidada y con estándares crecientes. Esas tendencias ya 

fueron examinadas en el capítulo anterior, pero es importante destacar que en 

la reorientación del crédito se destaca la tendencia a una mayor concentración 

del crédito en familias y menos en empresas, creciendo significativamente el 

crédito para vivienda, automóviles y consumo, entrando la banca más 

fuertemente a competir en el campo de las cooperativas de ahorro y crédito, el 

crédito y el ahorro personal.   

 

A.2 El concepto de identidad cooperativa. 

 

La identidad cooperativa se sintetiza en sus principios que son la fuerza vital del 

movimiento y se derivan de los valores que han influido al movimiento 

cooperativo desde sus inicios, esos principios amoldan las estructuras y 

determinan las actitudes que dan al movimiento sus perspectivas distintas, 

como lo ha expresado la Alianza Cooperativa Internacional en  su Declaración 

sobre los Principios y la Identidad Cooperativa (ACI, 1995). 

 

Esos principios y valores son algo más que una declaración de pertenencia a un 

movimiento, cuando se convierten en la médula espinal de las estrategias 

competitivas que guían la gestión de las empresas cooperativas y son los 

cimientos sobre los que se construyen las estructuras organizacionales. 
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Esos principios son una fortaleza organizacional cuando se parte que la razón 

de ser de las cooperativas y su elemento esencial, son las personas que las 

integran y sus necesidades, más allá de los ahorros que aporten y que forman 

el capital social cooperativo, o de los objetivos de crecimiento en activos, 

excedentes u otros que son necesarios para viabilizar a la empresa cooperativa 

en el largo plazo. 

 

 A.3 La naturaleza de los vínculos que se crean entre cooperativa y 
asociados.  

 

Las personas tienen diversas motivaciones para ingresar a una cooperativa de 

ahorro y crédito, esas motivaciones pueden variar con el tiempo y no 

necesariamente la identificación de los asociados con la organización es fuerte 

porque exista un claro y sólido vínculo basado en el conocimiento y compromiso 

con los principios, valores y doctrina cooperativa. 

 

Puede ocurrir que las personas ingresen o se mantengan en ella por la facilidad 

de acceso a los servicios financieros que requieren, o por que se realizan como 

personas formando parte de la cooperativa, o porque se sienten parte de una 

visión de la sociedad basada en la solidaridad y en la ayuda mutua, en 

contraposición a la posición individualista del sálvese quién pueda o el egoísmo 

y la obsesión por acumular riqueza. 

 

Por lo tanto la identificación de los asociados con la cooperativa y la naturaleza 

de los vínculos que les une, pueden basarse en el conocimiento y compromiso 

con los elementos esenciales de la identidad cooperativa, pueden estar 

determinados por razones afectivas o pueden basarse en simples cálculos de 

conveniencia circunstancial.  
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Es responsabilidad de todos los dirigentes (integrantes de cuerpos directivos), 

fortalecer esos lazos que unen a cada asociado con la cooperativa, difundiendo 

entre los asociados los principios y valores cooperativos, pero más que eso, 

construyendo y gestionando la organización sobre la base de esos principios, 

aplicando la filosofía cooperativa en el entorno social en que les corresponden 

actuar.  

 

Para estudiar el tipo de vínculos que unen a los asociados con la Cooperativa 

en relación al concepto de identidad cooperativa, se aplicó a principios del año 

2004 una encuesta a una muestra 62 asociados seleccionados al azar, que 

constituyen más del 10% del total de la membresía, las cuales respondieron el 

cuestionario en entrevista que se realizó en sus respectivas oficinas, los 

resultados de ese estudio se exponen en este capítulo. 

 

El objetivo de la encuesta fue identificar las razones que motivan a los 

asociados a ingresar y mantenerse en ella, el tipo y naturaleza de los vínculos 

que les unen a Coopeasamblea, identificar los principales elementos que les 

producen satisfacciones o insatisfacciones, determinar el nivel de interés que 

tienen los asociados de conocer más sobre la organización cooperativa de la 

que forman parte.  

  

B. IDENTIDAD COOPERATIVA EN EL CASO DE COOPEASAMBLEA. 

 

Los resultados de la encuesta aplicada a asociados de Coopeasamblea, 

muestran que es posible estudiar los principales elementos relacionados con la 

naturaleza de los vínculos que unen a los asociados con su cooperativa, 

determinar fortalezas y debilidades, valorar las oportunidades que se presentan 

para fortalecer esos vínculos y actuar para prevenir las consecuencias 

negativas de las tendencias del entorno. A continuación se exponen los 

principales resultados.    
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B.1 Los motivos para ingresar a Coopeasamblea. 

 

Para determinar las razones que motivaron a los integrantes de la muestra se 

les preguntó: 

 

¿Cual diría usted que fue la razón que más influyó en tomar la decisión de 

ingresar a Coopeasamblea? 

 

En el siguiente gráfico se puede observar que el 38,70% de las personas 

entrevistadas indican que fue el deseo de ahorrar, el 30,65% dice que por 

considerarse una persona partidaria del cooperativismo, el 11,30% por la 

posibilidad de obtener préstamos, el 6,45% por disfrutar del Club Campestre 

que tiene la Cooperativa, el 3,22% por el interés de recibir excedentes y 9,68% 

apuntan a otras razones. 

 

En esta respuesta destacan tres cosas, el alto porcentaje que señala como 

razón principal el considerarse partidarios del cooperativismo, el que las 

personas que señalan al ahorro como  su principal motivación, casi triplican a 

las que dicen que los préstamos fueron su principal motivación, y que esas tres 

primeras razones representan en conjunto el 80,65% de los motivos aducidos 

por la totalidad de las personas entrevistadas. 
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GRAFICO N°5 

MOTIVOS PARA INGRESAR A COOPEASAMBLEA.
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B.2 Las razones para continuar perteneciendo a Coopeasamblea. 

 

Se les preguntó por las razones que han tenido para continuar perteneciendo a 

la Cooperativa. Esta pregunta fue diseñada como una pregunta abierta y 

algunas de las personas entrevistadas enumeraron más de una respuesta, 

recibiéndose 16 respuestas diferentes de las cuales la que recibió más 

menciones fue la del ahorro con 20 menciones. Si la relacionamos con la 

pregunta anterior, para cuatro personas el ahorro ya no fue el principal motivo 

para continuar en la Cooperativa. 

   

Los préstamos fue la segunda respuesta que recibió más menciones, 

comparando este dato con el de la pregunta anterior, la motivación de los 

préstamos se convirtió en principal para seis personas más de las que la 

mencionaron como principal motivo de ingreso. En orden de frecuencia de 
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menciones, le siguen los servicios (9), los beneficios (9), el creer en el 

cooperativismo (6), el Club Campestre (5),  los excedentes (3) y el buen trato (2 

menciones).  

 

El creer en el cooperativismo, que antes fue mencionado como principal motivo 

para ingresar por 30,65% de las personas entrevistas, es mencionado como 

motivo para continuar solo por el 9,6% de las personas entrevistadas, lo cual 

implica que se le debe poner atención a otros elementos de la prestación de 

servicios que hace la Cooperativa, ya que las personas no permanecen en la 

Cooperativa solo porque se consideren cooperativistas. 

GRAFICO N°6 

MOTIVOS PARA CONTINUAR EN COOPEASAMBLEA
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B.3 El conocimiento al ingresar a ellas, sobre las formas como se 
organizan y funcionan las cooperativas.  

 

 A la pregunta correspondiente el 38,7% respondió que no conocía nada, 

29,03% responde que conocía bastante, 17,75% que conocía algunas cosas y 

14,52% que conocía poco.  

 

Relacionando las respuestas a esta pregunta con las de la primera, observamos 

que hay coincidencia entre las personas que responden que conocían bastante 

de cooperativismo con las personas que indican que ingresaron por que se 

consideran partidarias del cooperativismo (29,03% - 30,65%). Las personas que 

manifiestan conocer nada o poco acerca de cómo se organizan y funcionan las 

cooperativas, representa en conjunto más de la mitad del total (53,22%) y debe 

ser una preocupación fundamental de los cuerpos directivos. 

 

GRAFICO N°7 

CONOCIMIENTO SOBRE ORGANIZACIÓN
Y OPERACION DE COOPERATIVAS
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B.4 Interés para conocer sobre la forma en que se organizan y funcionan 
las cooperativas. 

 

El 33,87% manifiesta que solo se interesa por lo que escucha de los 

compañeros, 29,05% ha leído panfletos o documentos, 19,35% ha asistido a 

conferencias, cursos o seminarios, 14,51% dice que no se ha interesado y 

3,22% no respondió la pregunta. 

 

El porcentaje que dice que ha leído panfletos o documentos coincide con el 

porcentaje de personas que indican que saben bastante de cooperativismo y 

con el porcentaje de personas que manifiestan que ingresaron por ser 

partidarias del cooperativismo, lo que podría llevar a concluir que  ese tercio de 

la muestra se ha mantenido en el mismo nivel desde que ingresó. 

 

GRAFICO N°8 

INTERES POR CONOCER SOBRE COOPERATIVAS
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B.5 Ofrecimiento de parte de Coopeasamblea para participar en cursos, 
seminarios y otro tipo de eventos que le permitan adquirir conocimientos 
sobre cooperativismo.   

 

El 80,64% responde que no se le ha ofrecido, frente a 11,30% que contesta que 

si se le ha ofrecido y los ha aprovechado  y el 8,06% que se les ha ofrecido y no 

los ha aprovechado. Estos datos muestran que la capacitación de los asociados 

en temas cooperativos no ha estado en el centro de las preocupaciones de los 

cuerpos directivos, particularmente del Comité de Educación y plantea un reto 

nada despreciable. 

 

GRAFICO N°9 

OPORTUNIDADES DE CAPACITACION
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B.6 Interés por participar en actividades de formación cooperativa. 

 

La pregunta formulada sobre este aspecto incluyó tres modalidades de 

capacitación: charlas, seminarios y cursos.  

 

El 59,68% está dispuesto a asistir a charlas, frente a 37,10% que no está 

interesado y el 3,22% no responde o no puede. A seminarios 54,84% responde 

que estarían interesados en asistir, frente a 41,94% que no, el 3,22%  no 

responde o no puede asistir. A cursos el 50,00% responde que le interesaría 

participar, frente a 45,17% que no le interesaría y el 4,83% no responde o no 

puede. 

 

Queda claro que más de la mitad de las personas encuestadas estarían 

interesadas en asistir a cualquiera de las modalidades de capacitación. 

 
GRAFICO N°10 
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B.7 Visitas a la dirección electrónica de Coopeasamblea para obtener 
información de Coopeasamblea o del Cooperativismo. 

 

Desde hace más de un año, se puso en operación un software que posibilita 

consultas y transacciones en línea desde cualquier computadora conectada a  

la red de la Asamblea Legislativa, también da acceso a un conjunto de páginas 

web tanto dinámicas como estáticas que brindan información sobre servicios, 

historia del cooperativismo, valores, principios y doctrina cooperativa. 

 

A la pregunta de si visita las páginas para obtener información, el 67,75% 

señala que nunca la ha visitado y solo una cuarta parte la ha visitado con 

alguna frecuencia. El resto solo la ha visitado una o dos veces en todo este 

periodo. 

 

La tecnología informática proporciona una gran oportunidad para difundir los 

principios y valores, la historia, las tradiciones y otros elementos importantes de 

la vida cooperativa, pero requiere de un proceso de capacitación y de 

motivación para el uso de esas tecnologías, y de esfuerzos sostenidos para 

cambiar la cultura de la  organización en cuanto a las formas de acceso a la 

prestación de servicios. 
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GRAFICO N°11 

FRECUENCIA CON QUE OBTIENE INFORMACION
EN FORMA ELECTRONICA
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B.8 Lo que más le gusta de Coopeasamblea 

 

Esta pregunta fue formulada como abierta, cada persona podía indicar varias 

aspectos. Se contaron  23 aspectos diferentes, de los cuales 10  se refieren a la 

calidad del servicio las que están presentes en 40 de las entrevistas y en 

conjunto acumulan 40 de las 94 menciones hechas por la totalidad de los 

entrevistados. Los otros elementos que con más frecuencia fueron 

mencionados son el crédito (15 menciones), el  Club Campestre (11 

menciones), el ahorro (9 menciones), el resto recibieron 2 menciones o menos. 

 

El que 64,5% de las personas entrevistadas, mencionaran componentes de la 

calidad de servicio como lo que más les gusta de Coopeasamblea en una 

pregunta formulada como abierta, implica que para un alto porcentaje, ese 
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elemento tiene una gran importancia pero también que hay satisfacción con la 

calidad del servicio. 

GRAFICO N°12 

LO QUE MAS LE GUSTA DE COOPEASAMBLEA
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B.9 Lo que menos le gusta de Coopeasamblea. 

 

Esta pregunta también fue diseñada como abierta y se podían apuntar varios 

elementos por cada persona. Se anotaron 28 aspectos diferentes, de los cuales  

6 pueden resumirse en que no se tienen quejas y en conjunto estuvieron 

presentes en las respuestas del 50%  de las personas entrevistadas, recibiendo 

31 mención de un total de 66 menciones hechas. Las otras respuestas que en 

su orden acumularon menciones son la soda (7), tasas de interés de préstamos 

(3), instalaciones administrativas (3), trato desagradable (2) dividendos bajos 

(2), errores y falta de información (2), las demás recibieron solo una mención. 
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Es significativo que el 50% de las personas entrevistadas, manifiestan no tener 

quejas, esta respuesta asociada a la anterior sobre la calidad del servicio, 

implica importantes niveles de satisfacción, que abren espacios para 

profundizar la calidad de los vínculos cooperativa-asociados. 

 

GRAFICO N°13 

LO QUE MENOS LE GUSTA DE COOPEASAMBLEA
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B.10 Lo qué desearía que Coopeasamblea hiciera para que el asociado se 
sienta mejor como integrante de la Cooperativa. 

 

Al igual que las dos preguntas anteriores, esta fue diseñada como abierta y en 

donde cada persona podía hacer más de una propuesta.  Se recibieron treinta y 

cuatro observaciones diferentes con un total de menciones de 72. Las personas 

que no hicieron ninguna propuesta o dijeron que todo esta bien fueron 25 y 

representan el 40% del total de la muestra, después en su orden: más 

información (5 menciones), más dividendos (4 menciones), planes de vivienda 

(3 menciones), bajar tasas de interés ( 3 menciones),  más comunicación (2 

menciones), no pago de cuota de Club (2 menciones) y rifas de estímulo (2 

menciones), las restantes propuestas recibieron solo una mención cada una. 
 

GRAFICO N°14 
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B.11 Importancia que se le concede a los diversos tipos de servicios. 

 

Se le pidió a las personas entrevistadas que ordenaran un conjunto de 

opciones, asignándoles un número de 1 a 5, en donde 1 es la opción que le 

concedían mayor importancia y 5 a la que le concedían menor importancia. 

El 80,64% de las personas entrevistadas le asignó la mayor importancia a  

servicios financieros como los ahorros y los préstamos, siguiendo el Club 

Campestre con 8,07% y los espacios que brinda la Cooperativa para interacción 

social con un 6,45%. 

 

Las personas que le asignaron el segundo orden de importancia al Club 

Campestre, representan el 41,94% de las personas entrevistadas, siguiendo los 

servicios como óptica, alquiler de carros y otros con 27,42% y los servicios 

financieros recibieron en este segundo nivel de importancia 8,07% de los 

entrevistados. 

 

En el tercer nivel de importancia, fueron los servicios como óptica y alquiler de 

carros, los que recibieron mayor porcentaje 29,03%, seguidos de los espacios 

que brinda la Cooperativa para la interacción social con 27,42% y el Club 

Campestre con 25,80% . 

 

En el cuarto nivel de importancia recibieron mayor porcentaje servicios como 

alquiler de carros y óptica con 33,87%, seguido de  los espacios que brinda la 

Cooperativa para la acción social con 29,03% y el Club Campestre con 14,52%. 

 

En el último nivel de importancia se mencionaron a otros con 45,16 % sin 

embargo no se detallaron cuales, en segundo lugar se mencionan los espacios 

que brinda la Cooperativa para la interacción social. 

 

De esta información se concluye que la prioridad la tienen los servicios 

financieros como corresponde a una cooperativa de ahorro y crédito, pero 
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también se concluye que las personas asociadas a Coopeasamblea esperan 

encontrar en la Cooperativa algo más que servicios financieros. El Club 

Campestre ocupa el segundo orden en esas prioridades, los servicios como 

óptica y alquiler de carros ocupan el tercer lugar y los espacios para la 

interacción social ocupan el cuarto lugar. 

 

Las mismas conclusiones se extraen de sumar los porcentajes que cada opción 

ocupó en los tres niveles de prioridades. 
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CUADRO N°1 
IMPORTANCIA QUE LOS ASOCIADOS LE CONCEDEN 

A LOS DIVERSOS SERVICIOS 

IMPORTANCIA RELATIVA CONCEDIDA 

A CADA SERVICIO 
SERVICIOS 

1 2 3 4 5 

NR 

Los espacios que brinda la 

cooperativa para la interacción 

social (fiestas, cumpleaños, etc.) 

4 

6.45% 
7 

3.22% 
17 

27.42%
18 

29.03% 
16 

25.9% 
0 

Los servicios financieros como 

los ahorros y los préstamos 

50 

80.64%

5 

8.07% 

5 

8.07% 

1 

1.61% 

1 

1.61% 

0 

El Club Campestre ubicado en 

La Garita de Alajuela 

5 

8.07% 

26 

41.94%

16 

25.80%

9 

14.52% 

6 

9.7% 

0 

Otros servicios como los de 

óptica, alquiler de carros, etc. 

2 

3.22% 

17 

27.42%

18 

29.03%

21 

33.87% 

4 

6.45% 

0 

Otro: sin respuesta 1 

1.61% 
2 

3.22% 
2 

3.22% 
9 

14.52% 
28 

45.16%
6 

9.7%

Ferias 1 

1.61% 
3 

4.83% 
4 

6.45% 
2 

3.22% 
2 

3.22% 
 

Manejo administrativo     1 

1.61% 
 

Cabinas y el famoso tajo     1 

1.61% 
 

Nota: El número 1 indica que es el servicio al que se le concedió mayor importancia y el número 5 indica que es el 
servicio al que se le concedió menos importancia. 
 

Las personas tienen diversas motivaciones para ingresar a una cooperativa de 

ahorro y crédito, el sentirse parte del movimiento cooperativo es una de ellas. 

En el caso particular del personal que labora para la Asamblea Legislativa, el 

alto porcentaje de personas que se sienten cooperativistas (30.65%), se explica 

por el hecho de que son personas que han tenido una participación activa en la 

política que les ha abierto las puertas para laborar en la Asamblea Legislativa. 

El Estado había mantenido una política de promoción del cooperativismo de la 



 104

cual se permearon, además de que los partidos políticos tradicionales han 

incorporado en sus estructuras la participación de sectores y movimientos entre 

los cuales el cooperativismo ha tenido una representación, aunque menos 

importante ahora que antes y en sus postulados ideológicos han incorporado 

planteamientos cooperativos. Sin embargo ese apoyo del Estado al 

cooperativismo ha venido decayendo en los últimos años, desarrollándose una 

tendencia a no hacer ver diferencias entre las cooperativas y las empresas 

capitalistas. 

 

La encuesta no profundizó en el nivel de conocimiento y comprensión de las 

bases del cooperativismo, que tienen las personas que adujeron el ser 

cooperativistas como motivo para ingresar, mencionan que tienen bastante 

conocimiento, pero también que ese conocimiento se basa en la lectura de 

panfletos y documentos.    

 

La necesidad de hacer uso de los servicios financieros tanto de ahorro y crédito 

es sin duda la motivación principal, no solo porque la suma de las personas que 

señalan el interés por ahorrar o el obtener préstamos representa el 50% de las 

personas entrevistadas, sino por que las personas que indican como motivación 

principal para ingresar, el sentirse parte del movimiento cooperativo, ya no le 

dan tanta importancia como razón para continuar formando parte de la 

Cooperativa. 

 

 Dentro del grupo de personas motivadas por el uso de los servicios financieros, 

hay personas que ven su vínculo con la Cooperativa en términos coyunturales 

para resolver una situación apremiante y en donde tienen pocas posibilidades 

de que otras entidades les concedan préstamos, esta es la expresión más débil 

de vínculo entre la Cooperativa y la persona asociada, pero representa una 

oportunidad para avanzar a formas más desarrolladas de vinculación. 
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Hay otros motivos que no quedan claramente expresados en los resultados de 

la encuesta pero que se desprenden de otros estudios realizados en la misma 

Cooperativa y es que una parte de las personas asociadas tienen muchos años 

de formar parte de la Cooperativa ( casi un 10% del total de personas asociadas 

están pensionadas) y algunas de ellas fueron fundadoras, en estos casos hay 

un fuerte componente emocional en su vínculo con la Cooperativa, la cual le 

ofrece espacios para interactuar con sus antiguos compañeros de trabajo y 

relacionarse con la Institución Estatal para la cual trabajaron muchos años.    

 

El estudio de las diversas motivaciones para ingresar y formar parte de la 

Cooperativa, así como de la fortaleza o debilidad de esos vínculos, las 

posibilidades que se presentan para desarrollar la capacitación, para abrir 

espacios de diversa índole, en donde se manifieste más claramente la esencia 

cooperativa a partir de sus principios y valores, son elementos que deben 

formar parte de una estrategia para fortalecer la identidad cooperativa y para 

convertir la identidad cooperativa en la columna vertebral de la organización 

que se exprese en todos los actos cooperativos y particularmente en la 

interacción entre cooperativa y asociados en el proceso de prestación de 

servicios. 

 

Un elemento adicional para evaluar el nivel de compromiso de los asociados 

con el destino de la Cooperativa, es la participación en las Asambleas de 

Asociados, las cuales siempre se inician en la segunda convocatoria porque se 

requiere apenas el 30% del total de afiliados para formar el quórum. Además 

existe una práctica extendida en una buena parte de los afiliados que se 

registran como asistentes a las Asambleas y es que llegan a firmar la asistencia 

antes de iniciarse la Asamblea y se retiran a sus oficinas para luego llegar a la 

hora de distribución de los cheques de excedentes, ya que constituye un 

requisito para retirar excedentes el estar presente en dichas asambleas. Este es 

otro elemento que refleja un débil compromiso de muchos asociados con el 

destino de la Cooperativa y debilidad en relación a la identidad cooperativa. 
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El desarrollo de la identidad cooperativa es fundamental siempre, pero más aún 

en el enfrentamiento de situaciones de crisis como las vividas por el sector de 

ahorro y crédito costarricense en 1987 y 1998. 

 

Contra las crisis no se está vacunado, pero se puede intentar prevenirlas, 

prepararse para eventualmente evitarlas, o enfrentarlas minimizando los  

efectos negativos, siempre a partir del fortalecimiento de la identidad 

cooperativa. 

 

En el caso costarricense es importante además de fortalecer la identidad 

cooperativa,  tener en cuenta y monitorear sistemáticamente los siguientes 

elementos:  

 

La especial sensibilidad del cooperativismo de ahorro y crédito con respecto a 

las tendencias del entorno como lo manifiesta Huaylupo Alcazar: 

 

“El auge y la depresión del movimiento cooperativo de ahorro y 
crédito está en directa correspondencia con las tendencias 
prevalecientes en el medio social y económico en el cual funcionan. 
Si bien este enunciado es válido para todas las organizaciones, la 
sensibilidad de las cooperativas de ahorro y crédito es mayor y de 
efectos inmediatos que otras organizaciones.” (Huaylupo, 2003:25). 

 

La debilidad e inestabilidad de la economía costarricense y el empobrecimiento 

de la clase media de la cual forma parte el personal legislativo expresado por 

Hidalgo Capitán en los siguientes términos: 

 

“…a) El crecimiento económico sobre el cual se sustenta el proceso 
de desarrollo costarricense no parece ser autosostenido, sino que se 
trata de un crecimiento bastante inestable. b) El empobrecimiento 
relativo de la clase media, junto con el enriquecimiento de la clase 
alta, no mejora la distribución de la renta y amenaza con debilitar la 
base social de la estabilidad democrática costarricense, que es 
precisamente su clase media.” (Hidalgo, 2003:338). 
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La fuerte competencia por el ahorro y el crédito personal no solo con la banca 

comercial tanto pública como privada, sino por algunas cooperativas que tienen 

como meta el mercado de empleados públicos y que han experimentado un alto 

crecimiento no siempre sobre bases sólidas. 

 

Los datos de la encuesta aplicada a asociados de Coopeasamblea muestran 

que aunque  

 

 

C. IDENTIDAD COOPERATIVA, EL QUINTO PRINCIPIO COOPERATIVO Y 
SU APLICACIÓN EN COOPEASAMBLEA. 

 

La identidad cooperativa se fundamenta en los principios y valores cooperativos 

y se convierte en una ventaja estratégica cuando es la médula de la gestión 

cooperativa en todos sus aspectos, pero eso no se da por el solo hecho de 

formar parte de una cooperativa, se requiere de un trabajo sistemático y 

sostenido de la organización por educar a los afiliados y dirigentes en esos 

principios y valores,  convirtiéndolos en cooperativistas convencidos de las 

bondades del modelo y capacitados para administrar la entidad. 

 

Desde sus inicios a mediados del siglo XIX, los primeros cooperativistas y por 

supuesto los pioneros de Rochdale, le dieron una gran importancia a la 

educación de los integrantes de la cooperativa, necesidad de educar que Luis 

Garita la fundamenta en que: 

“…el cooperativismo ha sido una fórmula compleja de producción en 
gran medida creativa e innovativa, en gran medida ecléctica y 
compleja. Pues desde sus inicios busca responder a por lo menos 
tres planos igualmente complejos e importantes para el ser humano: 
1.- Una dimensión espiritual y humana, con raíces en el humanismo 
libertario inglés y propio de la revolución francesa. 
2.- Una dimensión de participación democrática real, tanto ante la 
posibilidad de elegir y ser electo, como de participación en la 
información y en la toma de decisiones de la organización productiva. 
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3.- La conformación de una empresa productiva, organizadamente 
eficiente y capaz de responder a las presiones del mercado 
capitalista. 
Ante esta complejidad de circunstancias, humanas, económicas y 
sociales, desde un inicio los cooperativistas comprendieron el papel 
esencial de la educación para poder responder a esas dimensiones 
que el cooperativismo tiene intrínseco en su propio modelo de 
organización.” (Garita: 1998, 76). 

 

Esta necesidad de la educación, la Alianza Cooperativa Internacional, la 

proclamó en el Congreso de Manchester en 1995 como el Quinto Principio: 

Educación, entrenamiento e información, que literalmente dice: 

 

“las cooperativas brindan educación y entrenamiento a sus 
miembros, a sus dirigentes electos, gerentes y empleados, de tal 
forma que contribuyan eficazmente al desarrollo de sus cooperativas. 
Las cooperativas informan al público en general –particularmente a 
jóvenes y creadores de opinión- acerca de la naturaleza y beneficios 
del cooperativismo.” (ACI: 1995). 

 

C.1 Los sujetos de la educación y capacitación cooperativa. 

 

Esta formulación del Quinto Principio implica que la educación y el 

entrenamiento se debe brindar a cuatro grupos dentro de las cooperativas: los 

asociados, los dirigentes, los gerentes y los empleados. También implica que 

con el público en general, se debe realizar una labor de información y 

promoción de la naturaleza y beneficios del cooperativismo. 

 

La educación y capacitación de los asociados tanto en los principios y valores 

como en técnicas de gestión es fundamental, porque es una empresa de 

propiedad conjunta y que debe ser gestionada con la participación democrática 

de sus asociados, cualquiera de ellos puede ser electo para los cuerpos 

directivos y debe estar en capacidad de dirigir la empresa asociativa tanto 

desde la perspectiva técnica como doctrinaria.  
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La necesidad de la formación y capacitación dirigida a los integrantes de los 

cuerpos directivos se explica por cuanto, asumen una responsabilidad 

fundamental en el destino de la organización como resultado de la confianza 

depositada por los demás asociados y debe ser tanto de carácter doctrinario 

como de técnicas de gestión. En el caso concreto de las cooperativas de ahorro 

y crédito, Confederación Latinoamericana de Cooperativas (COLAC) al analizar 

los factores de éxito en las cooperativas de ahorro y crédito en América Latina 

dice que: 

 

“La actividad de intermediación financiera se tornó cada vez más 
compleja tanto en la definición de orientaciones estratégicas como en 
la administración de los riesgos. Para resolver adecuadamente este 
aspecto es necesario contar con personas con capacidad de ser 
profesionales y que conozcan del negocio. Es necesario tener un 
equipo de conducción con capacidad de prever el futuro, imaginarse 
escenarios, en cuanto a evolución del mercado, de la competencia, 
los riesgos, los retos; que amenazas y que oportunidades enfrentan 
para desarrollar las acciones de las cooperativas. El liderazgo y la 
capacidad de dirección implica también comprender, que el valor 
agregado en una institución cooperativa, está en las personas que la 
integran y que la profesionalización de las mismas es determinante 
en la buena gestión.” (COLAC: 58). 

 

Dirigir una cooperativa de ahorro y crédito en mercados financieros competitivos 

y dinámicos implica como lo señala COLAC, conocer el negocio y las 

tendencias del mercado, implica competir con entidades cuyos dirigentes son 

banqueros profesionales que conocen bien el negocio financiero, implica 

interactuar con entidades reguladores que imponen reglas que con frecuencia 

ignoran las especificidades cooperativas y que presionan para que se asimilen 

al resto de los intermediarios financieros, implica tener que tomar decisiones 

sobre tecnologías, productos y servicios complejos, y no pocas veces 

interactuar y tomar decisiones con gerentes con una formación tecnócrata, que 

no comprenden o no comparten la naturaleza particular de las cooperativas. 

 

La formación y capacitación también debe darse a los gerentes, aunque tengan 

una gran formación y experiencia técnica, por cuanto se requiere que conozcan 
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y comprendan las particularidades de las empresas cooperativas, y la 

importancia que tienen en su gestión los principios y valores, ya que la 

experiencia muestra que gerentes de organizaciones que en determinado 

momento parecieron exitosas y al final sucumbieron, según lo indica el estudio 

de COLAC sobre factores de éxito en las cooperativas de ahorro y crédito antes 

citado, eran del criterio: 

 

“…que esos valores cooperativos formaban parte de una 
obsolescencia empresarial, que debería manejarse para darle gusto 
a los llamados cooperativistas en empresas separadas, porque los 
llamados técnicos modernos no tenían tiempo para esas 
manifestaciones filosóficas.” (COLAC: 54). 

 

El tercer grupo que debe ser sujeto de las acciones de educación y capacitación 

es el los empleados de la cooperativa, por cuanto ellos son el vínculo diario de 

interacción entre los asociados como usuarios de los servicios y la 

organización, para que ese vínculo vaya más allá de la simple relación de 

negocios y en cada una de las transacciones se manifieste el acto cooperativo y 

su identidad, se requiere personal compenetrado con la naturaleza, valores y 

principios cooperativos, además de la adecuada formación técnica necesaria 

para el desempeño de sus funciones. 

 

El cuarto grupo al que se refiere el Quinto Principio es el del público en general 

y particularmente la juventud y los creadores de opinión pública, por cuanto el 

movimiento cooperativo no es un asunto de sectas sino la convicción de que es 

la cooperación, la ayuda mutua y la solidaridad y no el egoísmo, lo que resuelve 

los problemas y hace crecer a la humanidad. Por ello divulgar el cooperativismo 

y sus ventajas se convierte en una necesidad para enfrentar los problemas de 

pobreza, estancamiento económico, desigualdad en la distribución de la 

riqueza, pérdidas de valores  y descomposición social, particularmente en 

épocas en donde la prédica del egoísmo y la justificación de actos egoístas 

incluyendo el saqueo de los bienes públicos, se vuelve cosa de todos los días.  
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C.2 La responsabilidad de desarrollar las acciones de educación 
cooperativa. 

 

La Ley de Asociaciones Cooperativas vigente (Ley N°4179 y sus reformas), en 

materia de educación y capacitación cooperativa, aborda el tema desde la 

perspectiva de asignar esa responsabilidad al Comité de Educación, 

asignándole al mismo tiempo la responsabilidad de desarrollar programas de 

bienestar social, lo que de acuerdo al Dr. Garita “…muestra una confusión con 

la tarea de educar, suficientemente amplia y compleja como para evitar 

mezclarla con la planificación social.” (Garita: 1998, 81). 

 

Esta dualidad de funciones entre educación y bienestar social, delegadas al 

Comité de Educación, se refuerza en los Estatutos de Coopeasamblea, en 

donde entre los seis objetivos de la Cooperativa definidos en el Artículo 7, está 

el de “Proporcionar a sus asociados capacitación mediante una adecuada 

educación cooperativa.”. Objetivo que unido a otros dos objetivos que se 

refieren a la promoción del bienestar socioeconómico y a la promoción de 

actividades de carácter social, física y cultural, son asignados al Comité de 

Educación, sin que los otros órganos de la Cooperativa tengan responsabilidad 

en sus consecución, lo que queda claro al leer las responsabilidades y 

atribuciones de cada uno de ellos establecidas en dichos Estatutos. 

 

La asignación de la responsabilidad del desarrollo de la educación solo al 

Comité de Educación, asignándole también la responsabilidad en materia de 

bienestar social y de actividades sociales, culturales y de diverso tipo, hace que 

ese Comité se diluya en muchas cosas en las que la labor de educación se 

pierde y en la que los demás órganos simplemente se despreocupen de ella, 

limitándose a lo sumo a señalar que es responsabilidad de dicho Comité. 

 

En la Ley de Asociaciones Cooperativas ni en los Estatutos de Coopeasamblea 

se impone ningún requisito de conocimientos o de capacitación respecto a 
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doctrina cooperativa para formar parte de ninguno de los órganos de la 

Cooperativa, tampoco existe ningún deber de parte de los asociados de 

estudiar o conocer algo al respecto. 

 

Algunas cooperativas en Costa Rica, como es el caso de Coopesa R.L. tienen 

disposiciones estatutarias que obligan a las personas interesadas en postularse 

para los órganos de dirección a llevar cursos, tanto de doctrina como técnicos 

relacionados con el sector económico en que actúa la empresa, que imparte la 

misma cooperativa durante el periodo previo a la elección. Este requerimiento 

de obligatoriedad para los cuerpos directivos es compartido por el Dr. Garita 

cuando indica que: 

 

“Más estricta aún es la posibilidad de obligar a tener una buena 
formación teórica y ética sobre el cooperativismo para ejercer cargos 
de dirección, pues de lo contrario, se corre el riesgo de entrar en 
contradicciones en la gestión de la cooperativa. Puesto que la 
realidad económica exige una aplicación muy estricta en cuanto al 
conocimiento técnico y eficiente de la gestión y del manejo financiero, 
sólo con una sólida formación en principios y valores cooperativistas 
se puede asegurar que la cooperativa no desaparezca o bien por 
ineficiencia, o bien por falta de aplicación de los valores que las 
distinguen. Países como Alemania o Israel exigen esa doble 
formación para ocupar los puestos directivos del movimiento 
cooperativista.” (Garita: 1998,80). 

 

La exigencia de formación cooperativa para ocupar puestos en los órganos de 

dirección en las cooperativas de Costa Rica y en particular en Coopeasamblea 

se refuerza por cuanto no siempre el motivo que impulsa a personas a postular 

su nombre para esos puestos es el de la vocación de servicio, como lo señala el 

Lic. Ricardo Agüero quién ocupó la Presidencia del Consejo de Administración 

de Coopasamblea de 1994 a 2003 quién en entrevista que se anexa dijo 

 

“... a juzgar por el rendimiento y cumplimiento de responsabilidades, 
la asistencia en muchos de los que fueron mis compañeros en 
diferentes Consejos de Administración, refleja desinterés, no siempre 
hubo justificación de las ausencias, algunas veces puedo asegurar 
que la postulación obedeció a aspectos circunstanciales, no de 
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compromiso, otros por deseos quizás de figuración y otros si tuviera 
como referencia algunas actuaciones, consideraron que podrían 
derivar en algún beneficio diferenciado con respecto a otros 
asociados…”  (Entrevista contenida en el Anexo N°   , página  ). 

 

El señor Agüero en la misma entrevista se manifiesta partidario  de que existan 

otros requisitos para formar parte del Consejo de Administración como haber 

formado parte de comités y comisiones y que se tenga una trayectoria 

intachable en lo ético y moral. 

 

C.3  La aplicación del Quinto Principio en Coopeasamblea durante el 
periodo 1990-2003. 

 

Durante todo ese periodo estudiado de catorce años, la educación y 

capacitación cooperativa ha sido concebida como una responsabilidad del 

Comité de Educación junto con las otras responsabilidades de bienestar social y 

de actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas, sin que los otros 

cuerpos directivos hayan tenido un papel importante, al menos de seguimiento y 

control. 

 

El disminuido papel de la educación y capacitación cooperativa en 

Coopeasamblea, se ha visto aún más reducido por una concepción de rangos 

en los cuerpos directivos, según la cual el Consejo de Administración ocupa el 

primer rango, le sigue el Comité de Vigilancia y en el último lugar está el Comité 

de Educación, aunque tales rangos no tengan base en la Ley de Asociaciones 

Cooperativas ni en los Estatutos de Coopeasamblea, ni exista subordinación 

entre esos órganos de dirección, todos los cuales son electos directamente por 

la Asamblea de Asociados y responden a ella.  

 

Esta forma de entender las cosas y que se constituye en parte de la cultura 

organizacional, se manifiesta de múltiples formas, entre ellas el que los 

aspirantes a formar parte de los cuerpos directivos, en primer lugar aspiran al 
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Consejo de Administración, en segundo lugar al Comité de Vigilancia y  de 

último al Comité de Educación, si no fueron electos en ninguno de los anteriores 

y todavía quieren formar parte de esos cuerpos colegiados. Esto se 

manifestaba más claramente cuando no había que inscribir candidaturas 

previamente a la realización de la Asamblea  de Asociados. A partir de 1995 

que rige el Reglamento Electoral, esas ideas se manifiestan en los sondeos 

previos a la inscripción para conocer quienes aspiran al Consejo y las 

posibilidades que tendrían de ser electos, para decidirse si se postulan al 

Consejo o al Comité de Vigilancia, para las postulaciones al Comité de 

Educación es usual que algunos dirigentes tengan que motivar a personas para 

que se animen a postular sus nombres. 

 

Estos elementos se han reflejado en que durante todo el periodo que abarca 

esta investigación, el funcionamiento del Comité de Educación como cuerpo 

colegiado haya sido casi nulo, lo cual se refleja en los libros de actas de dicho 

Comité en donde aparecen registradas muy pocas reuniones, algunas 

actividades que se han impulsado en el campo de la educación y capacitación 

han sido realizadas usualmente por la persona que ocupa la Presidencia de 

dicho Comité con la colaboración de la Gerencia y de algún miembro del 

Consejo de Administración principalmente el Presidente. 

 

En el periodo comprendido entre 1990 y 1994 no se registra la organización de 

ninguna actividad de educación o capacitación cooperativa para asociados 

dirigentes o personal que labora para la Cooperativa, como se mencionó al 

abordar el tema de la promoción de asociados, hubo una queja constante en los 

informes del Presidente del Consejo de Administración a la Asamblea de 

Asociados sobre la inoperancia del Comité de Educación. Las actividades de 

las cuales dan informe los miembros de ese Comité a la Asamblea de 

Asociados se relacionan con la celebración del Día de la Secretaria, Día de la 

Independencia y la Fiesta del Día del Padre y la Madre.  
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En 1995 se realizó un seminario sobre funciones de los cuerpos directivos en el 

que participó en su organización miembros del Comité de Educación. Fuera de 

eso, durante ese año y los años siguientes hasta el año 2001, la actividad del 

Comité estuvo centrada en la celebración de los eventos ya mencionados y en 

la participación en la organización de las fiestas a cuya realización se 

destinaban fondos de la Reserva de Educación.  A partir de ese año se 

comienzan a celebrar los almuerzos de cumpleaños que estaban concebidos 

como una actividad de información y de intercambio entre dirigentes y 

asociados, la cual se financiaba con recursos de la Reserva de Educación. 

 

En el año 2002 se incorporó la participación de miembros del Comité de 

Educación a cursos de capacitación organizados por FEDEAC, sobre 

planeamiento del trabajo de comités de educación y otros aspectos de su labor. 

En ese mismo año con el apoyo de la Gerencia y la Presidencia del Consejo se 

organizó un campamento para hijos de asociados en donde se abordaron 

elementos de cooperativismo y en el que participaron cuarenta niños y 

adolescentes. 

 

En el año 2003 el Comité de Educación organiza un seminario para cuerpos 

directivos, relacionado con sus funciones y responsabilidades, promueve la 

participación de sus integrantes en actividades de capacitación organizadas por 

FEDEAC y FECOPSE, promueve la participación de integrantes de otros 

cuerpos directivos en seminarios organizados por FEDEAC particularmente en 

los seminarios de “CEFSA COOPERATIVO” para analizar los cambios en el 

entorno y las proyecciones económicas. El Comité organiza con el apoyo de la 

Gerencia, dos talleres de capacitación para asociados en temas de doctrina y 

legislación cooperativa con una duración de dieciséis horas, en las instalaciones 

del Club Campestre, utilizando las cabinas para alojar a los participantes, los 

cuales fueron dieciséis personas. 

 



 116

Es a partir del año 2002 que comienza a darse un tratamiento más sistemático 

al tema de educación y capacitación cooperativa por parte del Comité de 

Educación, teniendo como grupos metas los afiliados y los dirigentes, sin 

embargo es un esfuerzo incipiente y que descansaba principalmente en el 

esfuerzo de la persona que ocupaba  la Presidencia de dicho Comité, más que 

en el trabajo de un cuerpo colegiado. 

 

La educación y capacitación del personal que trabaja para la Cooperativa no fue 

una actividad importante y a la cual se le diera seguimiento antes de 1995. A 

partir de 1996 la Gerencia incorpora a los proyectos de planes operativos la 

capacitación del personal de la Cooperativa tanto en aspectos doctrinarios 

como técnicos y le busca financiamiento con base en lo establecido en el 

Artículo 11 de la Ley 6839 (Reforma la Ley de Cooperativas) que establece que 

las cooperativas sujetas al pago del porcentaje de 2,5% de los excedentes al 

CENECOOP, si tienen asociados a no menos del 95% de sus trabajadores, 

podrán reservarse hasta el 40% de la suma que corresponda a CENECOOP, 

para programas de educación cooperativa y capacitación técnica a sus 

empleados que sean asociados. 

 

Por lo tanto a partir de ese año se desarrollan acciones de educación 

cooperativa en donde el personal que labora para la Cooperativa, participa en 

cursos sobre doctrina, administración y legislación cooperativa, en cursos 

técnicos relacionados con sus funciones como servicio al cliente, gestión de la 

calidad, títulos y documentos de crédito, actualización en normativa tributaria, 

actualización en procedimientos contables, operación de paquetes de computo, 

manejo de software para entidades financieras y otros. En estos programas de 

educación cooperativa y capacitación técnica participan tanto el personal de la 

oficina como el personal de SERESO S.A y del Club Campestre. 
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CAPITULO III: ANALISIS DEL DESEMPEÑO DE 

COOPEASAMBLEA  EN LAS PRINCIPALES AREAS, ENTRE 

1990 Y 2003. 

A. LOS ASOCIADOS: PRINCIPIO Y FIN DE LA COOPERATIVA. 

 

Las personas son el elemento central que las constituye las cooperativas, a 

diferencia de las empresas capitalistas típicas en donde son los capitales el eje 

que articula la empresa. 

 

Este énfasis en las personas y no en los capitales como elemento constitutivo 

esencial de las cooperativas, está claramente expresado en  la definición oficial 

de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) que dice: 

 

“Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se 
han unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y 
aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes por medio 
de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente 
controlada”. (ACI, 1995). 

 

Esta definición de la ACI que recoge la esencia la identidad cooperativa cuyos 

principales pilares están en sus principios y valores, expresa a la cooperativa a 

partir de su membresía, participación democrática y orientación de la 

organización hacia la satisfacción las necesidades y aspiraciones de sus 

asociados. 

 

Es por lo tanto una asociación autónoma de personas y no de capitales,  que se 

expresa en que, en las decisiones de las asambleas de las cooperativas, cada 

persona cuenta como un voto, independientemente de sus aportaciones de 

capital. 
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Al respecto Ronald Fonseca (2001) en el Manual de Derecho Cooperativo 

profundiza en esta idea al decir que: 

 

 “Este elemento debemos relacionarlo obligatoriamente con la 
organización democrática de la cooperativa, por encontrarse 
estrechamente ligados. La organización democrática se lleva  a la 
práctica, principalmente, mediante la fórmula de una persona un 
voto, de modo que las asambleas generales de las cooperativas de 
base, cada asociado tendrá un solo voto, independientemente de los 
aportes de capital que haya realizado o uso que haya hecho de los 
servicios sociales.” (Fonseca, 2.001: 19). 

 

Esta idea de que son los asociados y sus necesidades de diversa índole, la 

razón de ser de las cooperativas, esta contenida en el Artículo 7 de los 

Estatutos de Coopeasamblea que establece  que: 

 

 “Los objetivos generales y específicos con los que se constituye esta 
cooperativa son: 
 

a. Brindar a los asociados facilidades de crédito, ofreciendo asesoría en 
la administración de sus recursos. 

b. Promover el bienestar social y económico de sus miembros mediante 
la utilización de su capital y esfuerzos conjuntos. 

c. Proporcionar a sus asociados capacitación mediante una adecuada 
educación cooperativa. 

d. Estimular el ahorro sistemático entre sus asociados. 
e. Promover las actividades culturales, físicas, sociales y educativas 

entre sus asociados. 
f. En general lo que establece al efecto la legislación vigente en la 

materia.” 
 

La formulación dada a los objetivos en los Estatutos, muestra una concepción 

del asociado como persona cuyas necesidades no se limitan a lo económico, 

sino que toma en cuenta sus necesidades sociales, educativas, culturales entre 

otras. La visión que tiene el cooperativismo del asociado, trasciende la relación 

empresa-cliente o la relación empresa-propietario para concebir al asociado 

como persona integralmente constituida e interactuando con otras personas en 

un medio social específico. 
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B. LOS ASOCIADOS A COOPEASAMBLEA DURANTE EL PERIODO 1990-
2003. 

 

Al abordar el tema de los asociados en Coopeasamblea durante el periodo de 

estudio, es necesario  tener en cuenta facetas no solo de carácter cuantitativo, 

como la evolución del número de asociados o el porcentaje que representan los 

asociados con respecto al total de empleados legislativos, sino también de 

carácter cualitativo como su nivel y características de participación en las 

actividades y decisiones cooperativas y su interés por formarse como 

cooperativistas y aportar desde diversas instancias al desarrollo de 

Coopeasamblea. 

 

B.1 La membresía de Coopeasamblea durante el periodo 1990-2003. 

 

Los datos del Cuadro N°2 muestran como ha evolucionado el número total de 

asociados a lo largo del periodo en estudio. Para reconstruir los datos se 

utilizaron en unos casos, las listas de excedentes de cada periodo, haciendo los 

ajustes correspondientes por las personas retiradas o excluidas con base en las 

respectivas listas de liquidaciones.  En otros casos se partió de listas de 

asociados ajustándolas con los datos de ingresos y egresos de asociados 

contenidos en los libros de actas del Consejo de Administración. 
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CUADRO N°2 
ASOCIADOS A COOPEASAMBLEA Y EMPLEADOS 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN EL PERIODO 1990-2003 
 

AÑO N° 
ASOCIADOS 

% 
CRECIMIENTO 
ASOCIADOS 

N° 
EMPLEADOS 

% 
CRECIMIENTO 
EMPLEADOS 

RELACION 
PORCENTUAL DE 

ASOCIADOS A 
EMPLEADOS  

LEGISLATIVOS 

1990 347  432  80,30 

1991 324 -6,63 499 15,51 64,93 

1992 326 0,62 508 1,80 64,17 

1993 330 1,23 598 17,72 55,18 

1994 344 4,24 708 18,39 48,59 

1995 420 22,10 810 14,41 51,85 

1996 431 2,62 771 -4,81 55,90 

1997 477 10,67 859 11,41 55,53 

1998 577 20,96 867 0,93 66,55 

1999 618 7,11 938 8,19 65,88 

2000 643 4,05 976 4,05 65,88 

2001 678 5,44 1.064 9,02 63,72 

2002 598 -11,80 1.005 -5,45 59,50 

2003 595 -0,50 1.016 1,09 58,60 

Nota: Para el periodo comprendido entre 1990 y 1994 el periodo fiscal terminaba el 30 de setiembre de cada año, de 1995 
en adelante el periodo fiscal es el año natural por lo que termina el 31 de diciembre. 
 

Es evidente que entre 1990 y 1994 el número total de asociados al finalizar el 

periodo fiscal se mantuvo casi invariable con un promedio de 334 personas. Sin 

embargo cuando se analiza la relación porcentual entre el número total de 

asociados a Coopeasamblea con el número total de empleados de la Asamblea 

Legislativa para cada uno de los años, se observa que en 1990 esa relación era 

de 80,30%, lo que significa que en ese año 8 de cada 10 empleados de la 

Institución estaban afiliados a la Cooperativa, para 1994 esa relación había 

pasado a 48,59%, o dicho en otros términos solo 5 de cada 10 empleados de la 

Asamblea estaban afiliados a la Cooperativa en ese año.  Esta pérdida de peso 
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relativo se da a lo largo de esos cuatro años, pero es significativa la reducción 

que ocurre entre 1990 y 1991 como consecuencia de una disminución de 6,6% 

en el número de asociados y un incremento de 15,5% en el número de 

empleados legislativos. 

 

El Presidente del Consejo de Administración de ese periodo explica la 

reducción en el número de asociados ocurrida entre 1990 y 1991 en su informe 

a la Asamblea de Asociados en los siguientes términos: 

 

“…con el cambio de gobierno como ocurre cada cuatro años, mucha 
gente fue despedida y no habían renunciado sino hasta este año, 
razón por la cual el número de egresos se incrementó en el presente 
año” (Informe a Asamblea de Asociados, 1991: 16). 

 

Efectivamente como se verá más adelante en el Cuadro N°3, el número de 

egresos para ese año fue significativamente superior al de los ingresos e influye 

en ello el cambio de Gobierno como lo señaló el dirigente cooperativo. El 

significativo incremento del personal  de la Asamblea Legislativa obedece a 

decisiones políticas que pudieron estar influidas por el hecho de que el cambio 

de gobierno fue también un cambio de partido en el Gobierno y una variación en 

el número de diputados en las bancadas de cada partido y de su personal de 

confianza. 

 

Para el periodo comprendido entre 1990 y 1994 el incremento en el número de 

empleados legislativos no se da solo en el año de cambio de gobierno sino que 

se da a lo largo de todo ese periodo y en donde el porcentaje de crecimiento del 

personal legislativo fue más alto que el porcentaje de crecimiento en el número 

de asociados de la cooperativa, lo que conllevó a una reducción del peso 

relativo de la Cooperativa en el personal legislativo. 

 

De 1994 a 2001 hay un crecimiento significativo en el número de asociados, 

pasando de 344 a 678 personas para un porcentaje de crecimiento 97,09% con 

respecto a los asociados de 1994.   En ese mismo periodo el personal de la 
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Asamblea Legislativa crece en 50,28%, al crecer en mayor porcentaje el 

número de asociados de la Cooperativa con respecto al crecimiento del 

personal legislativo, el peso relativo de la cooperativa con respecto a dicho 

personal aumentó. 

 

Si se analizan los promedios anuales de crecimiento para el periodo 1995-2001, 

el personal legislativo crece a un promedio anual de 6,17% mientras que el 

número de asociados crece a un promedio anual de 9,6%  lo que explica el 

aumento del peso relativo de la afiliación cooperativa en el conjunto del 

personal legislativo, como efecto combinado de una mayor tasa de crecimiento 

de los asociados con respecto a la tasa de crecimiento del personal legislativo, 

situación inversa a lo que ocurrió en el periodo 1990-1994 en donde el personal 

legislativo creció a un promedio anual de 13,35% mientras que el número de 

asociados de la cooperativa decreció a un promedio anual de 0,54%. 

 

En el año 2002 en que se produce cambio de gobierno, aunque el Poder 

Ejecutivo siguió estando dirigido por el Partido Social Cristiana, en la Asamblea 

Legislativa se produce una variación significativa en el número de diputados de 

cada fracción legislativa, en donde pierden curules las fracciones de Liberación 

Nacional y la Unidad Social Cristiana, curules que pasan al Partido Acción 

Ciudadana y al Movimiento Libertario, con las consiguientes consecuencias 

para el personal de confianza de los dos partidos mayoritarios. Una parte de 

ese personal de confianza fue ubicado como personal administrativo con plaza 

en propiedad, otra parte se mantuvo como personal del régimen de confianza, 

pero el resto se quedó sin empleo. De los que se quedaron sin empleo y eran 

asociados a la Cooperativa, casi todos o renunciaron o fueron excluidos como 

asociados, porque estaban en situación de mora en sus operaciones con la 

Cooperativa. 

 

A este factor se unen otros dos factores que explican el significativo descenso 

en el número de asociados que ocurre en el año 2002. 
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Uno de esos factores es la difusión de rumores sobre la solidez financiera de la 

cooperativa que comienzan desde principios del año 2002 y cuyo contenido 

central fue el hacer creer que la cooperativa estaba quebrada y que lo mejor era 

renunciar a ella para salvar las aportaciones de capital y la cesantía en 

administración para las personas a las cuales la cooperativa se las 

administraba. Algunas personas se presentaron a las oficinas de la cooperativa 

preocupadas por los rumores y pidiendo pruebas de que no eran ciertos, sin 

embargo no colaboraron identificando a las personas que estaban propalando 

tales rumores, aunque se les mostró estados y otra información financiera que 

demostraba que la cooperativa era una entidad sólida. 

 

Los rumores alcanzaron tal nivel que el Consejo de Administración acogiendo 

una propuesta de la Gerencia hizo un comunicado señalando la falsedad de 

esos rumores y advirtiendo sobre las consecuencias civiles y penales a las que 

se verían sometidas las personas que se dedican a injuriar a la Cooperativa. En 

el Informe de la Gerencia a la Asamblea Ordinaria del año 2003 se dice: 

 

”Desafortunadamente los rumores continuaron y no hemos contando 
con la colaboración de las personas a las que se los llegan a contar, 
para que sirvan de testigos en el eventual proceso judicial que se 
entablaría. Esta advertencia fue necesaria por cuanto es de 
elemental conocimiento que los mercados financieros son 
sumamente sensibles a lo rumores y esto les causa un gran daño a 
las entidades que forman parte de esos mercados, como es el caso 
de las cooperativas de ahorro y crédito.” (Informe a Asamblea, 1993: 
31). 

 

En un artículo en La Nación del 22 de febrero de 2.005, Bruno Stagno dice que: 

 

 “El rumor parte de una información vaga, pero creíble y con el 
potencial para doblegar la racionalidad que podría desmentirlo. 
Incluso, hasta puede debilitar los hechos que podrían refutarlo. El 
rumor se asocia con algo malo y se inventa para provocar un daño 
buscando la participación de terceras personas dispuestas a 
colaborar, ya sea porque lo creen o simplemente porque están 
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dispuestas a contribuir al daño”. Más adelante se refiere al anonimato 
del instigador indicando que “El que recurre a ‘Si lo repetís, me quito’ 
tiene bien claro las consecuencias de esta intriga, que evita el 
enfrentamiento y pretende no dejar huella. En estas circunstancias el 
rumor se convierte en la más sofisticada modalidad de la intriga.” (La 
Nación: 26). 

 

Los rumores han sido utilizados en los últimos años no solo para crear 

desconfianza en la Cooperativa, sino también para atacar a determinadas 

personas que han ocupado posiciones de liderazgo o que aspiran a ocupar 

cargos en los órganos cooperativos, el análisis del uso de estos elementos en 

relación con los cuerpos directivos se hará más adelante. 

 

El tercer elemento que incide en el descenso en el número de asociados en el 

año 2002, son los pobres resultados de las acciones de promoción de 

asociados que se ejecutaron para afiliar a los funcionarios legislativos que 

ingresaron ese año. 

 

Para el ingreso de nuevos funcionarios en mayo del 2002, la Gerencia planea 

varias acciones que propone a los cuerpos directivos, sin embargo aunque 

dichos cuerpos están anuentes, no participan en su ejecución salvo contadas y 

esporádicas excepciones.  Entre esas acciones estaban las visitas a las oficinas 

de los diputados para brindar información a ellos y sus colaboradores sobre la 

Cooperativa y los servicios que ofrecía, la participación en las acciones de 

inducción que organizó el Departamento de Recursos Humanos de la Asamblea 

Legislativa para los nuevos funcionarios, la organización de una visita al Club 

Campestre invitando a los diputados y sus colaboradores, la elaboración de 

“brochurs” y otros materiales publicitarios y otras actividades que se detallan en 

el Informe a la Asamblea de Asociados de febrero de 2003. 

 

Estas acciones tuvieron pobres resultados porque su ejecución dependió casi 

exclusivamente del personal que labora para la Cooperativa, salvo algún apoyo 
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a nivel personal y de carácter esporádico de dos o tres integrantes de los 

cuerpos directivos.  

 

Esta campaña de Coopeasamblea por atraer a los nuevos funcionarios, se 

enfrentó a una campaña de la Asociación Solidarista de los Empleados de la 

Asamblea basada en una estrategia centrada en la contratación de mujeres 

jóvenes y muy atractivas  (modelos) que visitaban las oficinas de los diputados 

y su personal con un mensaje centrado en la cantidad de excedentes que 

distribuye la Asociación Solidarista. Campaña que fue muy fructífera para dicha 

organización, desde el punto de vista de nueva afiliación  conseguida. 

 

La combinación de esos tres factores explica el descenso en el número de 

asociados experimentado por Coopeasamblea en el año 2002, en el año 2003 

el número de ingresos prácticamente se compensa con el número de renuncias, 

descendiendo el número total de asociados en solo tres personas.  

 

Esto lleva a concluir que en el periodo comprendido entre 1990 y 1994 que la 

Cooperativa no tenía competencia al interior de la Asamblea Legislativa y que el 

porcentaje promedio de crecimiento del personal legislativo era casi el doble del 

periodo posterior, la afiliación de la Cooperativa se mantuvo estancada y se 

perdió peso relativo con respecto al total del personal legislativo. En el periodo 

posterior a 1994 se experimenta un importante crecimiento del número de 

asociados de Coopeasamblea y un promedio anual menor en el crecimiento 

porcentual del personal legislativo lo que explica la recuperación del peso 

relativo de la membresía de la cooperativa en el conjunto del personal 

legislativo. 

 

B.2 Ingresos, egresos y rotación de asociados. 

 

En el Cuadro N°2 se muestra los ingresos, los egresos y la rotación de 

asociados tanto por ingresos como por egresos. 
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CUADRO N°3 
INGRESOS, EGRESOS Y ROTACION DE LA MEMBRESIA 

DE COOPEASAMBLEA ENTRE 1990 Y 2003 

AÑO INGRESOS RENUNCIAS  Y 
EXCLUSIONES 

TOTAL DE 
AFILIADOS 
AL FINAL 

DEL 
PERIODO 
FISCAL 

CRECIMIENTO 
EN 

MEMBRESIA 

ROTACION 
DE 

ASOCIADOS: 
EGRESOS 

ROTACION 
DE 

ASOCIADOS: 
INGRESOS 

1990 N.D N.D. 347    

1991 56 79 324 -6,63 22,77 16,14 

1992 47 45 326 0,62 13,89 14,51 

1993 N.D. N.D. 330 1,23   

1994 N.D. N.D. 344 4,24   

1995 113 37 420 22,10 10,75 32,85 

1996 45 34 431 2,62 8,09 10,71 

1997 91 45 477 10,67 10,44 21,11 

1998 156 56 577 20,96 11,74 32,70 

1999 69 28 618 7,11 4,85 11,96 

2000 62 37 643 4,05 5,98 10,03 

2001 66 31 678 5,44 4,82 10,26 

2002 77 157 598 -11,80 23,15 11,36 

2003 38 41 595 -0,50 6,85 6,35 
Nota: Los datos sobre ingresos y egresos de asociados fueron construidos con base en las actas del Consejo de 
Administración para el periodo 1995-2003 y con tomados de las actas de las asambleas de asociados para 1991 y 1992. 
Para 1990,1993 y 1994 dichos datos no estuvieron disponibles. 
 

Los ingresos superan a los egresos de asociados para todos los años del 

periodo estudiado excepto en los años 1991, 2002 y 2003.  La rotación de 

asociados en relación a los ingresos oscila entre 6,35% y 32,85% para un 
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porcentaje promedio de 16,2%. La rotación de asociados con respecto a los 

egresos oscila entre 4,82% y 23,15% para un porcentaje promedio de 11,2%. 

 

La incorporación de nuevos empleados legislativos como afiliados a la 

Cooperativa y la retención de los afiliados ya existentes depende de varios 

factores, como las características de los servicios que se prestan y su relación 

con las necesidades de los asociados, la calidad de esos servicios, la imagen o 

posicionamiento que tiene la Cooperativa en la mente del personal legislativo en 

general y de los asociados en particular, la labor de educación que lleva a 

formar cooperativistas convencidos de las bondades y beneficios del modelo 

cooperativo y la labor de promoción que realice la Cooperativa para atraer a 

nuevos asociados.  Este último factor se analiza en el siguiente apartado, los 

demás se analizarán más adelante. 

 

Un elemento que contribuye a la rotación de asociados es el excesivo 

endeudamiento de algunos asociados y en otros casos el alto monto de las 

aportaciones de capital, que los lleva a presentar su renuncia a finales de año 

con el objetivo de que les realicen la liquidación de sus cuentas con la 

Cooperativa para que se les aplique las aportaciones de capital a la deuda, 

reduciendo su nivel de endeudamiento en unos casos o recibiendo el monto 

correspondiente a la liquidación en otros. Esta práctica es negativa para la 

Cooperativa porque crea una afiliación flotante y reduce el monto total del 

capital por esas liquidaciones. 

 

B.3 La promoción de asociados. 

 

La promoción de asociados abarca todas las actividades encaminadas a atraer 

nueva membresía a la Cooperativa, es de vital importancia por cuanto permite a 

la organización renovarse sustituyendo a las personas que se retiran y crecer, 

continuando con la obra de construcción de la empresa asociativa para brindar 

a todos los que deseen y cumplan los requisitos estatutarios, formar parte de la 
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familia cooperativa, aportando su esfuerzo, aportaciones de capital y utilización 

de los servicios en beneficio mutuo. 

 

La promoción de asociados está ligada directamente con la educación y 

capacitación cooperativa, ya que no se trata de atraer nueva membresía 

simplemente para tener más asociados, sino que se trata de atraer personas 

para formarlas como cooperativistas que creen, practican y divulgan los 

principios y valores cooperativos y las ventajas de formar parte de este tipo de 

empresas asociativas. 

 

La promoción de asociados es responsabilidad de todos los órganos 

cooperativos y de los asociados porque el fortalecimiento de la empresa 

cooperativa es responsabilidad de todos los que la constituyen, sin embargo en 

la legislación cooperativa costarricense se le asigna una particular 

responsabilidad al Comité de Educación por cuanto el Instituto Nacional de 

Fomento Cooperativo (INFOCOOP) en el Artículo IV del Reglamento para el 

uso de la Reserva de Educación establece que: 

 

“De acuerdo al Plan General de Trabajo y de los objetivos y metas 
para determinado periodo, el Comité podrá diseñar los programas 
educativos relacionados con los siguientes campos:  
… j) Impulsar campañas para atraer nuevos asociados a la 
Organización, o bien para reactivar aquellos que presenten el 
carácter de inactivos.” (INFOCOOP, 1995: 6). 

 

Además en varios de los otros incisos de ese artículo y de otros se le asignan 

responsabilidades no solo con los asociados actuales sino también con los 

potenciales y las personas que quieran ingresar a la cooperativa.  

 

Entre 1990 y 1994 el tema de la promoción de asociados está ausente en los 

informes a la Asamblea General de Asociados, solo se menciona por parte del 

Presidente del Consejo de Administración en su informe, el número de ingresos 

y egresos de asociados para los periodos 1990-1991 y 1991-1992, en el 
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informe de 1993 solo se dice que hubo un balance positivo entre ingresos y 

renuncias, en el informe del periodo 1993-1994 no se menciona siquiera si hubo 

ingresos y renuncias. 

 

En los informes del Comité de Educación a la Asamblea de Asociados de los 

periodos comprendidos entre 1990 y 1993 no se hace ninguna mención a 

actividades orientadas a incrementar la membresía de la Cooperativa, ni 

siquiera se menciona el número de asociados que tiene la Cooperativa o lo 

relacionado con ingresos y renuncias. En el Informe del Comité de Educación a 

la Asamblea Ordinaria de Asociados realizada en diciembre de 1994, se dice 

que “Dentro del marco de promoción de nuestra Cooperativa y aprovechando el 

ingreso de nuevos diputados y funcionarios, los instamos, por medio de cartas 

personales y circulares, a asociarse a Coopeasamblea R.L.” (Informe a 

Asamblea, 1994: 23). 

 

A partir de 1996 se incorpora este tema a los planes anuales operativos, sin 

embargo tampoco se convierte en un objetivo del Comité de Educación ni de los 

otros cuerpos directivos. Se realizan algunas campañas específicas de afiliación 

como en 1998 y 2002 para los cambios de gobierno, más por iniciativa de la 

Gerencia, con el apoyo de uno o dos integrantes del Consejo de Administración 

y alguno de los miembros del Comité de Educación, usualmente el Presidente. 

 

Estas campañas de afiliación durante los cambios de gobierno y por lo tanto de 

diputados y personal del régimen de confianza no siempre tuvieron el resultado 

planeado. En 1998 se logra un incremento neto de 100 asociados, parte de ese 

incremento se da mediante una campaña de divulgación del cooperativismo 

entre los nuevos diputados y empleados de la Asamblea Legislativa, en donde 

jugaron un papel importante la visita a las oficinas por parte del personal que 

trabaja para la Cooperativa y estuvo apoyada por una actividad de promoción 

del Club Campestre en donde se invitó a los nuevos diputados y empleados a 

visitarlo con sus familias. 
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En el año 2002 una labor de promoción similar a la realizada en 1998, no tuvo 

el resultado planeado como se expuso anteriormente, en primer lugar por las 

campañas de rumores que marcaron ese año y que cuestionaban la solidez de 

la Cooperativa, en segundo lugar porque la Asociación Solidarista se adelantó 

con una campaña de promoción centrada en el monto absoluto de excedentes 

que distribuye, campaña que fue desarrollada por modelos jóvenes y muy 

atractivas,  y en tercer lugar, que en la campaña de promoción de la 

Cooperativa solo participó el personal que trabaja para la misma. 

 

La revisión de las actas del Consejo de Administración y del Comité de 

Educación confirma lo expuesto y permite concluir que entre 1990 y 1995 no 

existe una política o planes de los cuerpos directivos dirigida a incrementar la 

membresía y que los nuevos asociados llegan a la Cooperativa por sus propios 

medios, motivados por los servicios que la cooperativa ofrece, o llegan por el 

trabajo personal de algunos cooperativistas que convencen a sus compañeros 

de trabajo para que ingresen a la organización. A partir de 1996 se elabora un 

planeamiento estratégico y operativo, incorporándose el tema de la promoción 

de asociados a ese proceso, y asignándole responsabilidades específicas a los 

órganos cooperativos, en particular al Comité de Educación, sin embargo no se 

desarrolla un trabajo sistemático al respecto, solo algunas acciones aisladas 

como las explicadas para los años de cambio de gobierno. El crecimiento que 

se da a partir de 1995 se explica principalmente por la ampliación de los 

servicios y las mejoras en su calidad, por los cambios en la información y 

comunicación con el personal, en general por una mejora en la percepción que 

de la Cooperativa tienen los empleados de la Asamblea Legislativa, como se 

verá más adelante. 
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B.4 Información y comunicación. 

 

Carlos Pineda se pregunta “Si la calidad de los socios está dada como dato a 

corto plazo, ¿Cuáles serían entonces las medidas organizativas para lograr una 

mayor participación de los socios en la cooperativa, participación que cumpla 

tanto su función sociológica, política, económica y psicosocial?” 

 

Ese mismo autor responde que: 

 

“Como lo han señalado algunos estudios, se puede sostener que la 
información es una condición sine qua non de cualquier sistema 
social. Ahora bien, la creación de mecanismos necesarios para la 
transmisión de información sí es un  instrumento que está al alcance 
de la acción administrativa en una cooperativa, es una variable que si 
puede ser manejada por la administración.” (Pineda, 1992: 238). 

 

La participación activa y con criterio de los asociados en la definición del rumbo 

de la cooperativa solo es posible si se construyen sistemas de información que 

contribuyan a dinamizar las relaciones asociado-cooperativa, sistemas en 

donde la información fluya de los asociados a la dirigencia y de ésta a los 

asociados, para que la dirigencia sepa que es lo que los asociados requieren y 

desean de la cooperativa y estos conozcan no solo acerca de los servicios que 

la cooperativa brinda, sino también del proceso de gestión y de todo aquello 

que les sea útil para participar en forma conciente y efectiva en las estructuras 

cooperativas. 

 

El tema de la información y la comunicación está vinculado a los principios 

cooperativos, en particular al Segundo Principio que se refiere al Control 

democrático de los miembros y que dice: 

 

“Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por 
sus miembros quienes participan activamente en la definición de las 
políticas y en la toma de decisiones. Los hombres y las mujeres 
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elegidos para representar a su cooperativa responden ante los 
miembros…” (ACI, 1995).  

 

 La participación activa de los asociados en la definición de políticas no puede 

ser efectiva si no tienen la información necesaria y suficiente. Seguidamente se 

analizan las principales formas de comunicación empleadas por 

Coopeasamblea durante el periodo en estudio. 

La forma básica empleada para comunicación de eventos, actividades y 

servicios en el primer quinquenio de los años noventa, fue la circular, cuya 

periodicidad dependía de que hubiese algo nuevo o importante que comunicar. 

 

A partir de mediados de la década pasada se comenzó a utilizar el boletín como 

publicación de periodicidad mensual, elaborado por la Gerencia, no solo con el 

propósito de informar sobre actividades, eventos y servicios, sino también con 

el objetivo de explicar diversos aspectos de la operación de la Cooperativa. 

 

Posteriormente se colocaron vitrinas en diferentes partes de la Asamblea 

Legislativa con el propósito de informar y dar a conocer la vida cooperativa. En 

el año 2003 se puso en operación un sistema de intranet que conecta el 

servidor de la red de la Cooperativa con el servidor de la red de  la Asamblea 

Legislativa, permitiendo a todo el personal con acceso a computadoras en la 

Institución, acceder a un sistema de páginas web que brinda información sobre 

servicios, sobre doctrina cooperativa, sobre historia del cooperativismo, también 

permite hacer reservaciones de algunos servicios como cabinas y uso del club 

campestre. El sistema de intranet, permite a asociados de la Cooperativa, 

mediante el uso de una clave, acceder a información sobres sus operaciones 

con la Cooperativa y realizar algunas transacciones como traslados de fondos 

entre cuentas de ahorro. 

 

Sin embargo es importante indicar que tal vez por la cercanía de los asociados 

a la oficina de la Cooperativa, la mayoría de ellos hace uso del sistema 

tradicional en servicios en que podría utilizar la Intranet. 



 133

 

La comunicación telefónica con la dirigencia y la Gerencia y la política de 

puertas abiertas que ha mantenido ésta  para la atención personalizada de los 

asociados son mecanismos muy usados y que contribuyen a fortalecer la 

participación de los asociados en la definición de políticas. 

  

La realización de actividades como los almuerzos para celebrar cumpleaños de 

asociados que se comenzaron a desarrollar a partir de la segunda mitad de la 

década pasada, constituyen espacios de conversación entre asociados, 

dirigencia y gerencia. En los últimos años se han propuesto ideas para crear 

otros mecanismos vinculados al desarrollo de estructuras cooperativas a nivel 

de departamentos de la Asamblea Legislativas, sin embargo en ese tema no se 

ha avanzado. 

 

B.5 La actividad social y cultural en la vida de los asociados a 
Coopeasamblea. 

 

La definición de la ACI de cooperativa no limita su actividad al campo 

económico, explícitamente recoge las aspiraciones sociales y culturales 

comunes, esta idea también está contenida en los Estatutos de 

Coopeasamblea, tanto en el Artículo 7 en donde dice que uno de sus objetivos 

es promover las actividades culturales, físicas, sociales y educativas entre sus 

asociados, como en el Artículo 65 en que le encomienda al Comité de 

Educación “Promover constantemente las actividades educativas y de 

relaciones sociales con los asociados y sus familiares”. 

 

El tema de la promoción de las relaciones de carácter social ha estado presente 

en las deliberaciones de la Asamblea de Asociados, desde finales de la década 

de los años ochenta acordó realizar una fiesta de fin de año para asociados y 

asociadas. Algunas personas que no han  estado de acuerdo con la realización 

de ese tipo de actividades sociales han presentado mociones a la Asamblea de 
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Asociados, pero las mismas han  sido rechazadas, lo que refleja el interés de 

una buena parte de asociados por contar con esos espacios de interacción 

social.   

 

A mediados de la década de los años ochenta, la Cooperativa decidió comprar 

una finca y construir un centro de recreo para que los asociados, sus familiares 

e invitados pudieran compartir momentos de recreación y esparcimiento. Fue 

así que se adquirió una finca en La Garita de Alajuela y se construyeron dos 

piscinas, un rancho para fiestas, una cancha de fútbol y unos servicios 

sanitarios. 

 

Con esa infraestructura básica comenzó a operar el centro de recreo, el cual se 

financiaba fundamentalmente con una cuota de mantenimiento que pagan todos 

los asociados independientemente de que utilicen o no ese centro de recreo.  

 

Esa infraestructura básica, no sufrió modificación en casi una década, 

presentándose inquietudes respecto a la situación de estancamiento del Club, 

lo que llevó a la Gerencia a finales de 1995 a aplicar una encuesta por 

muestreo para recoger las opiniones de los asociados y proponer proyectos de 

desarrollo del Club Campestre al Consejo de Administración. 

 

Los resultados de esa encuesta tuvieron un significado muy importante para el 

desarrollo de la infraestructura del Club Campestre, porque dieron criterio para 

conocer la importancia que le atribuían los asociados el centro de recreo, el tipo 

de desarrollo que querían, y en que orden debían resolverse los problemas. 

 

La encuesta fue respondida por 30 asociados seleccionados por muestreo al 

azar de los cuales el 93 % respondió que había visitado el Club en alguna 

oportunidad, el 7% que no lo había visitado nunca, respondiendo que no lo 

había hecho porque desconocían la existencia de ese centro de recreo. 
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De las personas que habían visitado el club el 64% incluyeron a sus familias 

entre las personas con las cuales acostumbraban visitar el Club. Del total de 

asociados que habían visitado el Club, el 43 % utilizó vehículo propio y un 25 % 

utilizó carros de amigos o familiares. 

 

Cuando se les preguntó sobre lo que más les gustaba del Club, las respuestas 

con más frecuencia de mención fueron las piscinas, la privacidad y tranquilidad 

y la ubicación. Los aspectos que más les disgustaron fueron el mantenimiento y 

los servicios sanitarios, propusieron atender en forma simultánea varios 

aspectos como la construcción de nuevos servicios sanitarios, construcción de 

canchas para diversos deportes, mejorar las condiciones de las piscinas, 

construir ranchitos familiares, mejorar la limpieza del lugar, construir un parqueo 

para carros, etc. 

 

Es importante destacar que todas las personas encuestadas estuvieron de 

acuerdo en que se hicieran inversiones para desarrollar la infraestructura del 

Club, pero a la hora de determinar el financiamiento de esas inversiones 46 % 

estuvo de acuerdo en que se hiciera con ingresos ordinarios de la Cooperativa, 

aunque si se toma en cuenta los que opinaron sobre diversas combinaciones en 

donde los ingresos ordinarios fueran un componente, se llegaría a un 71 % del 

total de entrevistados. 

  

Los resultados de esta encuesta fueron determinantes en el planeamiento de 

las obras de infraestructura que comenzaron a desarrollarse a partir de 1996, 

las cuales fueron incluidas en los planes operativos que se ejecutaron a partir 

de ese entonces. 

 

Otras actividades que promueven la interacción social son los almuerzos para 

celebrar los cumpleaños de asociados, que además de contribuir a la 

comunicación entre dirigencia y asociados, fueron un importante medio de 

interacción social, junto con las actividades realizadas en el Club. 
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En estas actividades de carácter social participa aproximadamente un tercio del 

total de afiliados, su realización no cuenta con el consenso de todos, hay 

algunos afiliados que plantean que se debiera buscar reducir gastos con el 

objeto de entregar mas excedentes, aunque una buena parte de la inversión en 

este tipo de actividades provenga de  reservas, de hecho ese es el factor 

principal que llevó a la suspensión de los encuentros de cumpleaños y que en 

diversos momentos ha cuestionado la realización de las fiestas. 

 

C. EL DESEMPEÑO FINANCIERO DE COOPEASAMBLEA DURANTE EL 
PERIODO 1990-2003. 

C.1 La Cooperativa en su dimensión empresarial. 

 

De la definición de cooperativa de la Alianza Cooperativa Internacional se 

desprende que estas entidades tienen dos dimensiones; una es la asociativa en 

donde las personas, para hacerle frente a necesidades y aspiraciones comunes 

se organizan basándose en la ayuda mutua, el esfuerzo propio y la solidaridad; 

la otra es la dimensión empresarial, porque para satisfacer esas necesidades 

comunes crean una empresa de propiedad conjunta, sin ánimos de lucro y 

controlada democráticamente. 

 

Por lo tanto en una de sus dimensiones, la cooperativa es una empresa, pero 

una empresa de naturaleza diferente a la empresa capitalista cuyo fin 

fundamental es la obtención de ganancias. Es necesaria entonces una 

definición de empresa que abarque a la empresa cooperativa con sus 

particularidades, por lo que se recurre a la definición de Vito citada por Joaquín 

Fernández y que establece que: 

 

“La empresa es el organismo que se ocupa de la reunión y 
combinación de los factores de producción en orden a la fabricación 
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de los productos (o del aprestamiento de servicios), para ofrecerlos 
en el mercado a cambio de un precio” (Fernández, 1987:11). 

 

Esta definición no exige que la empresa tenga como fin la ganancia, teniendo la 

ventaja que nos permite a partir de ella, analizar la empresa cooperativa y 

compararla con la empresa capitalista. 

 

La empresa cooperativa inmersa en una economía de mercado, si bien no tiene 

como objetivo la maximización de las ganancias, solo puede conseguir los 

objetivos derivados de las necesidades y aspiraciones económicas, sociales y 

culturales comunes, reuniendo, combinando y utilizando los recursos 

racionalmente, para lo cual debe considerar las tecnologías disponibles o que 

pueda modificar o desarrollar, con el objetivo de hacer más eficientes sus 

procesos de producción. 

 

Desde esta perspectiva es válido utilizar los conocimientos y las técnicas tanto 

de producción como de gestión, que han sido desarrolladas en las economías 

de mercado, particularmente en el capitalismo para atender las necesidades de 

sus empresas. 

 

C.2 El origen económico de las cooperativas de ahorro y crédito. 

 

El origen económico de las cooperativas de ahorro y crédito se encuentra en la 

naturaleza y posición que ocupan las instituciones financieras en el capitalismo, 

particularmente las de tipo bancario. 

 

El número de oferentes y demandantes de dinero es muy grande, pero 

normalmente no  se encuentran e intercambian dinero directamente, sino que lo 

hacen por medio del intermediario bancario que se encuentra en una posición 

de privilegio, porque son unas pocas entidades comparándolas  con la cantidad 

de oferentes y demandantes de dinero.  Además en la época actual se crean 
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barreras de entrada de nuevos intermediarios financieros como consecuencia 

de la acción de las entidades reguladoras y supervisoras, además de las que se 

crean por las condiciones de mercado relacionadas con tecnología y mercadeo 

que originan economías de escala y tendencias hacia la concentración. Esas 

entidades bancarias orientan el crédito hacia las empresas y proyectos más 

rentables y que tengan menores niveles relativos de riesgo y en épocas de 

escasez de dinero limitan o niegan el crédito a las pequeñas y medianas 

empresas  y a una parte importante de los asalariados. 

 

Esos sectores no pueden quedar marginados sin hacer nada al respecto ya que 

como lo señala Huaylupo: 

“El mercado del dinero es necesario en toda actividad económica, 
porque proporciona el capital para la producción, a la vez de ser 
fuente para el gasto improductivo, en tal sentido condiciona el 
dinamismo económico en las sociedades, pero también es 
condicionado por los resultados de dichas actividades” (Huaylupo, 
2003, 14). 

 

Estas características del mercado financiero inducen a diversos sectores 

sociales particularmente a los marginados por la dinámica de ese mercado, a 

impulsar diversas formas de socializar el crédito, como ocurrió en Costa Rica en 

1948 con la Nacionalización Bancaria. Una de esas formas de socialización del 

crédito es la creación de cooperativas de ahorro y crédito, que en Costa Rica se 

desarrollan a partir de la segunda mitad del siglo XX.    

 

Las raíces de las cooperativas de ahorro y crédito no provienen de los pioneros 

de Rochdale sino de las experiencias de Raiffeissen y Schltze-Delitz en 

Alemania, sin embargo, estás en todo el mundo han asumido los principios y 

valores definidos por los pioneros, desarrollados a través de más de siglo y 

medio de experiencia del movimiento cooperativo internacional y cuya 

formulación actual fue realizada en Manchester en 1995. 
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Las cooperativas de ahorro y crédito son por lo tanto empresas financieras de 

naturaleza cooperativa que socializan el ahorro y el crédito para atender las 

aspiraciones y necesidades comunes de sus asociados, rigiéndose por los 

principios y valores cooperativos. 

 

C.3 Tasas de interés y distribución de excedentes. 

 

Estas cooperativas trabajan con una materia prima muy particular que es el 

dinero, que también es el producto, aparentemente no sufriendo ninguna 

transformación en su proceso de paso por la entidad cooperativa.  Sin embargo 

cumplen funciones muy importantes transfiriendo recursos de aquellos que no 

los están ocupando a aquellos que los requieren ya sea para la producción o 

para el consumo y reagrupando esos flujos de ahorro de tal manera que se 

adapten a las necesidades tanto en montos como en plazos de los que los 

requieren y además diversifiquen el riesgo no concentrando el crédito. 

 

¿Cómo establecen las cooperativas el precio del dinero tanto a los proveedores 

de fondos como a los demandantes? 

 

En Costa Rica de acuerdo al Artículo 14 de la Ley N°7391, las cooperativas de 

ahorro y crédito disponen de las siguientes fuentes de recursos: 

 

a) Su capital social. 

b) La recepción de ahorros a la vista de sus asociados. 

c) La captación de recursos de sus asociados. 

d) La contratación de recursos nacionales e internacionales. 

e) La recepción de donaciones y legados. 

f) Los demás recursos que estén en función de la naturaleza y de los 

objetivos de estas organizaciones. 

 



 140

Las dos formas básicas de recursos provenientes de los asociados son por lo 

tanto las aportaciones de capital y los ahorros voluntarios que pueden ser  a la 

vista o a plazo. Las tasas de interés para los ahorros voluntarios son fijadas por 

el Consejo de Administración (Artículo 15 de la Ley N°7391) y dependen de las 

políticas que defina cada cooperativa al respecto, sin embargo las tasas de 

interés de mercado para esos tipos de ahorro son un referente que en general 

todas las cooperativas toman en cuenta. Las aportaciones de capital pueden 

devengar una tasa de retorno fijada por el Consejo de Administración (Artículo 

12 de la Ley N°7391) o una parte de los excedentes puede ser distribuida sobre 

la base de las aportaciones de capital. 

 

Las tasas de interés pagadas por los ahorros a plazos en Coopeasamblea, son 

fijadas por el Consejo de Administración y el Reglamento de Captaciones 

establece que deben ser revisadas por lo menos cada seis meses. Para el 

periodo 1996-2003, dichas tasas se ubicaron en promedio entre el 14% a un 

mes y el 22% a doce meses con la flexibilidad para capitalizar intereses o 

pagarlos mensualmente. Las tasas de interés para ahorros voluntarios como el 

navideño, escolar, vacacional y de propósitos múltiples han estado fijas a 20% 

de interés compuesto capitalizable mensualmente. Los ahorros voluntarios a la 

vista han tenido una tasa de interés del 12%.  

 

La Ley N°7391 también permite la contratación de recursos nacionales o 

internacionales, en este último caso se requiere la autorización del Banco 

Central. Las tasas de interés que paguen por esos recursos son las que queden 

negociadas en los correspondientes contratos. 

 

Con respecto a las tasas de interés sobre las operaciones activas de las 

cooperativas, no existen restricciones de carácter legal que establezcan topes o 

tipos de tasas de interés. Cada cooperativa mediante los mecanismos que 

tengan definidos en sus Estatutos o Reglamentos de Crédito establece si son 
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tasas de interés fijas o fluctuantes, si los tipos de crédito tienen tasas de 

diferentes y cual es la tasa concreta que regirá en determinado periodo. 

 

Las tasas de mercado para el crédito personal son usadas por muchas 

cooperativas como referentes a la hora de definir las tasas de interés para sus 

préstamos. 

 

Aunque las cooperativas de ahorro y crédito tienen libertad desde el punto de 

vista jurídico para la fijación de tasas de interés tanto activas como pasivas, las 

que están supervisadas por SUGEF no pueden dejar de considerar el efecto de 

sus tasas de interés sobre indicadores financieros tales como los que 

intervienen en el área de evaluación de rendimientos y en el área de manejo o 

gestión, ya que podría ubicarse en situaciones de inestabilidad o irregularidad 

financiera con las consecuencias que traerían las medidas que adopte SUGEF. 

Por lo tanto aunque teóricamente podrían fijar tasas de interés activas y pasivas 

cuya diferencia les permita cubrir los gastos de operación, eso no es posible 

desde la perspectiva de la normativa de SUGEF sobre las cooperativas 

supervisadas que agrupan a más del 90% de los cooperativistas de ahorro y 

crédito. 

 

 Con respecto a las tasas de interés activas, Coopeasamblea ha mantenido el 

sistema de tasa fijas oscilando estas entre el 20% y el 30% dependiendo del 

tipo de crédito, aunque la mayoría de los recursos se han mantenido colocados 

a tasas entre el 25 y el 30%. 

 

 

La generación y distribución de excedentes tiene relación con el tercer principio 

cooperativo denominado Participación Económica de los Miembros y que dice: 

 

“Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de 
manera democrática el capital de la cooperativa. Por lo menos una 
parte de ese capital es propiedad común de la Cooperativa. 
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Usualmente reciben una compensación limitada, si es que hay sobre 
el capital suscrito como condición de membresía. Los miembros 
asignan excedentes para cualquiera de los siguientes propósitos: el 
desarrollo de la cooperativa mediante la posible creación de 
reservas, de la cual al menos una parte debe ser indivisible; los 
beneficios para los miembros en proporción con sus transacciones 
con la cooperativa; y el apoyo a otras actividades según lo apruebe la 
membresía”. ACI, 1995)   

 

Los excedentes en las cooperativas desde el punto de vista doctrinario no 

tienen similitud con las utilidades de las empresas capitalistas, como lo señala 

Althaus citado por Fonseca, son la diferencia acumulada formada entre: 

 

“… el precio cobrado por los servicios sociales, sobre su definitivo 
costo real, plantea el problema de que hacer con ella, ya que es 
evidente que si se distribuyera entre los asociados en proporción al 
capital, sea aún en partes iguales por cabeza, el lucro que habíamos 
rechazado como extraño a la causa cooperativa, reaparecería en 
toda su lozanía y concluiría por prevalecer sobre la gestión de 
servicio constitutiva de aquella.” (Fonseca, 2001:86).   

 

La legislación cooperativa costarricense en su Artículo 78 establece que las 

cooperativas no generan utilidades, el saldo a favor que deja su operación al 

cierre del ejercicio económico es un ahorro o excedente que pertenece a sus 

miembros. 

 

Los excedentes en las cooperativas de ahorro y crédito suscitan discusión no 

tanto a nivel teórico o doctrinario sino a nivel más específico, ya que algunas 

personas que son usuarios frecuentes del crédito propugnan para que se 

cobran las tasas de interés activas más bajas posibles aunque no hayan 

excedentes, mientras que personas ahorradoras abogan  porque se estimule el 

ahorro voluntario mediante tasas atractivas aunque eso repercuta 

negativamente en los excedentes. La polémica también se presenta respecto a 

la forma de distribución de los excedentes, con frecuencia se presentan 

mociones a las asambleas de asociados para variar su forma de distribución, 
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como ha sido el caso de Coopeasamblea que en el periodo en estudio, el tema 

ha sido discutido en cerca de la mitad de las asambleas de asociados. 

 

La política de distribución de excedentes que ha regido durante el periodo 1990-

2003 ha sido la de distribuir una parte de los excedentes con base en las 

aportaciones de capital de cada quién y la otra parte con respecto a los 

intereses pagados por cada asociado. En todos los años de ese periodo 

excepto uno, la norma que ha prevalecido es que la mitad de los excedentes se 

distribuye proporcionalmente a las aportaciones de capital de cada asociado y 

la otra mitad de los excedentes se distribuye proporcionalmente a los intereses 

pagados por los préstamos. 

 

Esta formula que pareciera “partir el ayote por la mitad”, al distribuir la mitad de 

los excedentes sobre las aportaciones de capital y la otra mitad sobre los 

intereses pagados, genera tasas de aplicación muy diferentes. Tomando como 

ejemplo el año 2001, implica que sobre las aportaciones de capital se 

entregaron excedentes equivalentes a una tasa de retorno de 6,45%, muy 

inferior a la tasa anual de inflación que fue de 10,96%. Mientras se distribuyeron 

excedentes sobre los intereses, equivalente al 22,16% de los intereses pagados 

por cada asociado. 

 

Pareciera justo el reclamo de una parte de los asociados en el sentido de que la 

distribución de excedentes, debiera retribuir al capital social una tasa de retorno 

que al menos compense la pérdida de poder adquisitivo por inflación, para 

mantener el poder adquisitivo de sus aportaciones de capital.  

 

La capitalización de excedentes es deseable ya que incrementa los recursos 

propios de la organización, sin embargo en el caso de Coopeasamblea y otras 

cooperativas de ahorro y crédito, el incremento en las aportaciones de capital se 

realiza todos los meses, ya que los asociados aportan el 3,5% de su salario bruto 

como ahorro ordinario que aumenta mes a mes el capital social cooperativo. Si no 
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fuera por esos aportes mensuales, el capital social cooperativo en términos reales 

(de colones constantes), disminuiría como consecuencia de la inflación. 

 

La distribución de una parte de los excedentes con base en las aportaciones de 

capital no está en contradicción con los principios cooperativos. El principio de 

Participación Económica de los Miembros, menciona la posibilidad de recibir una 

compensación limitada sobre el capital suscrito como condición de membresía, lo 

cual es diferente al objetivo de las empresas capitalistas de maximizar la 

rentabilidad del capital. 

 

En Coopeasamblea, la distribución de excedentes seguirá generando polémica en 

la Asamblea de Asociados, hasta que se logre una fórmula que equilibre los 

intereses de las personas que son usuarias asiduas del crédito y que tienen pocas 

aportaciones de capital (que son las más beneficiadas con el actual sistema de 

distribución de excedentes), con los intereses de las personas que tienen más 

aportaciones de capital, cuyo uso del crédito no es tan frecuente (actualmente las 

más perjudicadas con ese sistema) y que reclaman que la tasa de aplicación de 

los excedentes sobre las aportaciones de capital están lejos de compensar la 

pérdida de poder adquisitivo por inflación.  

 

El artículo 12 de la Ley N°7391 le da la potestad al Consejo de Administración de 

fijar una tasa de retorno sobre las aportaciones de capital, sin embargo como ha 

sido la Asamblea de Asociados la que ha fijado el actual sistema de distribución 

de excedentes, el Instituto de Fomento Cooperativo (INFOCOOP) se ha 

pronunciado por que sea la Asamblea de Asociados la que tome la decisión de 

acogerse a lo establecido en el artículo mencionado. 

  

C.4 Coopeasamblea vista a partir de sus estados financieros. 

 

Los estados financieros son una fuente de información fundamental para 

comprender la marcha de una empresa porque en ellos se resume el sistema 
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de contabilidad de la entidad. Aunque los estados financieros son varios, aquí 

se utilizarán básicamente el Balance de Situación y el Estado de Resultados 

para analizar el desempeño económico-financiero de Coopeasamblea en el 

periodo 1990-2003.  

 

C.4.1 Comportamiento de las cuentas del balance de situación. 

 

El análisis de los datos de los estados financieros, particularmente del Balance 

de Situación y del Estado de Resultados, muestra que Coopeasamblea en el 

periodo estudiado ha mantenido un proceso de crecimiento. En el gráfico 

siguiente se puede observar el comportamiento de las principales cuentas del 

Balance de Situación.  

GRAFICO N°15 
COMPORTAMIENTO DE LAS PRINCIPALES CUENTAS DEL BALANCE DE 

SITUACION. 
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Examinando esas cuentas se observa que las cuentas de activo total, capital 

social y patrimonio siguen una tendencia de crecimiento muy parecida. Entre 

1990 y 1994 el ritmo de crecimiento es moderado, acelerándose a partir de 

1995, con una disminución en el ritmo de crecimiento del capital social en 2002, 

lo cual es reflejo de la disminución del número de asociados que ocurre en ese 

año con el cambio de gobierno.  El patrimonio refleja en menor medida, esa 

disminución en el ritmo de crecimiento, debido al aumento en las reservas 

patrimoniales que compensan en alguna medida al capital social. 

 

La principal cuenta del activo la constituye la cartera de crédito que a lo largo de 

todo el periodo se encuentra representando mas del 75% del total del activo y 

un promedio de 83,9% para los catorce años analizados. Entre 1990 y 1994 ese 

promedio es de 80,66% y entre 1995 y 2003 el promedio sube a 85,72%. Estos 

datos sobre cartera de crédito muestran que la casi totalidad de los recursos 

disponibles se utilizan para atender la demanda de crédito de los asociados. 

 

Las inversiones transitorias que en la primera mitad de la década son 

insignificantes, comienzan a crecer a partir de 1995 y están constituidas 

principalmente por recursos destinados a la distribución de excedentes, ya que 

los datos que muestra el balance a partir de 1995 son datos al 31 de diciembre 

de cada año, distribuyéndose  excedentes dos meses después. 

 

Coopeasamblea es una cooperativa que a lo largo del periodo de estudio 

muestra un bajo nivel de endeudamiento, el pasivo muestra un nivel muy bajo 

de participación hasta 1994, comienza a crecer lentamente a partir de 1995 y 

con mayor dinamismo en 1998, representando en 2003, el 22,5% del total de 

Pasivo y Patrimonio, aunque el año en que tuvo mayor participación fue en el 

2000 con un 27,3 %. 
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A partir de mediados de la década de los años noventa, las obligaciones con el 

público, representadas fundamentalmente por los ahorros voluntarios de los 

asociados, particularmente a partir de 1.998 en que los ahorros a plazo 

comienzan a crecer, esta cuenta se constituye en la principal del pasivo. La 

captación de ahorros a plazo, juega una importante función en las finanzas de 

Coopeasamblea, porque contribuye a equilibrar la oferta y demanda de 

recursos financieros. En la primera mitad de la década de los noventa era usual 

suspender el otorgamiento de préstamos en los tres meses anteriores a la 

Asamblea General de Asociados con el objetivo de acumular efectivo para 

distribuir excedentes, en la segunda mitad de esa década, esa práctica se va 

eliminando a través de incentivar la captación de ahorros voluntarios, 

particularmente los ahorros a plazo. 

   

El principal componente del patrimonio lo constituye el capital social que como 

se indicó antes también muestra una tendencia creciente, aunque en el 2002 se 

ve afectado por la disminución de asociados con el cambio de gobierno y la 

liquidación de los que renunciaron o fueron excluidos. Los otros dos 

componentes importantes de esta cuenta lo constituyen las reservas 

patrimoniales y los resultados del periodo. 

 

Los principales cambios ocurridos en la estructura del balance se pueden 

observar en los siguientes diagramas: 
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GRAFICO N°16 
COMPARACION DE LOS CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA 

DEL ACTIVO ENTRE 1990 Y 2003 
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Los principales cambios se dan en el aumento del peso relativo de la cartera de 

crédito, de las inversiones transitorias y de las disponibilidades y la pérdida de 

peso relativo de los bienes de uso y de otros bienes, estos cambios en la 

estructura del balance contribuyen a mejorar la generación de ingresos. 
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GRAFICO N°17 
COMPARACION DE LOS CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA 

DEL PASIVO Y PATRIMONIO ENTRE 1990 Y 2003 
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Entre 1990 y 2003 aumenta significativamente la participación relativa del 

pasivo fundamentalmente por el crecimiento de los ahorros voluntarios a plazo 

que permiten disponer de mayores recursos para prestar, también crece la 

participación relativa de las reservas que fortalece la estructura del balance y 

crece la participación del resultado del periodo que indica que los excedentes 

han crecido proporcionalmente más que otras cuentas como el capital social. El 

resultado del periodo aparece en la estructura del balance por cuanto al cierre 

del periodo fiscal se generaron los excedentes pero aún no se han repartido por 

lo que aparece como una cuenta por pagar.  
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Las tendencias al crecimiento de las principales cuentas del balance de 

situación no son reflejo del fenómeno inflacionario, ya que el crecimiento se 

pueden mostrar en términos de colones constantes, utilizando la variación en el 

Indice de Precios al Consumidor (IPC) para transformar las cifras en colones 

corrientes a cifras en colones constantes, utilizando 1990 como año base. 

 

En el siguiente gráfico se muestran las principales cuentas del balance en 

términos de colones constantes. 

 

GRAFICO N°18  
COMPORTAMIENTO DE LAS PRINCIPALES CUENTAS 

DEL BALANCE DE SITUACION EN COLONES CONSTANTES. 
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Las principales cuentas del Balance de Situación, tanto en términos de cifras en 

colones corrientes como en cifras en colones constantes, muestran las mismas 

tendencias, pero también dejan en claro que la estructura financiera de 
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Coopeasamblea refleja que trabaja principalmente con su capital social y 

reservas y que el endeudamiento está constituido básicamente por lo ahorros 

voluntarios de los asociados. 

 

C.4.2 Comportamiento de las cuentas del estado de resultados. 

 

Antes de entrar a analizar las principales cuentas del estado de resultados es 

necesario indicar que los datos correspondientes al año 1995, abarcan un 

periodo de quince meses, ya que en 1994 cuando se aprueba la Ley de 

Intermediación Financiera de las Organizaciones Cooperativas (Ley N°7391), se 

cambia el periodo fiscal, que antes de esa fecha era del primero de octubre al 

30 de setiembre el año siguiente, por el año natural, que es el periodo fiscal de 

las entidades bancarias. Por lo tanto con el cambio de cierre fiscal ese año se 

hace el ajuste comenzando el periodo fiscal en octubre de 1994 y cerrando el 

31 de diciembre de 1995, corresponden a un periodo de quince meses.  

 

La cuenta de ingresos financieros muestra una tendencia al incremento 

moderado de 1990 a 1994 y una tendencia más dinámica a partir de 1995, el 

dato para ese año es de 25,1 millones, sin embargo si se proyecta para un 

periodo de doce meses y no de quince, el dato que correspondería es de 20,1 

millones de colones. 

 

Los gastos financieros se mantienen a niveles muy bajos hasta 1996 

comenzando a crecer a un mayor ritmo para alcanzar su nivel máximo en 2001, 

luego decrecen debido a una reducción de las tasas de interés que se pagan 

por los ahorros a plazo, porque el monto total de ahorros crece en 2002 y 2003. 

 

Los gastos generales y administrativos tienen una dinámica de crecimiento 

mucho menor que la de los ingresos financieros, se nota un mayor crecimiento 

en el 2002 y 2003 principalmente por los costos de mantenimiento de la 
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plataforma informática y por los honorarios de cobro judicial para los asociados 

retirados o excluidos después del cambio de gobierno. 

 

Los excedentes muestran una tendencia de crecimiento que sigue a la de los 

ingresos financieros, pero con una pendiente ligeramente menor por 

crecimiento moderado en los gastos financieros y en los gastos generales y 

administrativos. 

 

 

GRAFICO N°19 
COMPORTAMIENTO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS 
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Las tendencias observadas en el gráfico anterior se mantienen si los datos se 

expresan en términos de colones constantes, además de que es posible 

apreciar mejor el comportamiento de algunas cuentas. 
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Los gastos financieros experimentan un rápido crecimiento entre 1999 y 2001, 

lo que se convierte en el principal factor de reducción del ritmo de crecimiento 

de los excedentes, ya que los gastos generales y administrativos en colones 

constantes se mantienen en cifras muy similares. 

 

Es interesante observar el comportamiento de los gastos generales y 

administrativos en colones constantes, porque de 1995 a 1998 se reducen, en 

1999 suben ligeramente manteniéndose hasta el 2001, un crecimiento más 

dinámico se da en el 2002 y el 2003. Para determinar las causas de este 

comportamiento entre 2002 y 2003 es necesario ir a los componentes de esos 

gastos. 
 

GRAFICO N°20 
COMPORTAMIENTO DE LAS CUENTAS 

DEL ESTADO DE RESULTADOS EN COLONES CONSTANTES   
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C.4.3 Ingresos y gastos del Club Campestre. 

 

El Club Campestre de Coopeasamblea suministra servicios de recreación,  

descanso e interacción social fuera del centro de trabajo, son servicios 

adicionales a los típicos de una cooperativa de ahorro y crédito y tienen una 

representación en los estados financieros de la Cooperativa. 

 

Estos ingresos y gastos del Club Campestre, se registran en cuentas del Estado 

de Resultados en ingresos y gastos operativos diversos, a continuación muestra 

su comportamiento tanto en números absolutos como por asociados y en 

colones corrientes y colones constantes. 

 

 
GRAFICO N°21 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS Y GASTOS DEL CLUB 
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Observando el gráfico, tanto los ingresos como los gastos han tenido una 

tendencia al crecimiento, hasta 1994 los gastos fueron mayores que los 
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ingresos, a partir de ese año los ingresos superan los gastos hasta el año 2001, 

entre el 2001 y el año 2003 se produce un crecimiento acelerado de los gastos. 

 

Para precisar mejor la tendencia de comportamiento de ingresos y gastos es 

conveniente observar el siguiente gráfico en donde los datos se ponen en 

términos de colones constantes tomando como año base 1990. 

 

GRAFICO N°22 
COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS Y GASTOS 

DEL CLUB EN COLONES CONSTANTES 
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La tendencia no varía, excepto que al eliminar el efecto de la inflación se 

observa un crecimiento más moderado y queda claro que el crecimiento que se 

produce entre el 2001 y el 2003 es significativo y no obedece al problema de la 

inflación. 

 

Analizando los datos de ingresos y gastos por asociado en colones constantes 

se observa que de 1990 a 1992 hay un importante crecimiento de los gastos por 
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asociado medidos en colones constantes con base a 1990. De 1993 hasta el 

año 2001 se produce una marcada caída de los gastos. 

 
GRAFICO N°23 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS Y GASTOS DEL CLUB 
POR ASOCIADO EN COLONES CONSTANTES 
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El comportamiento de los ingresos por asociado presenta más altibajos, que en 

buena medida se explican porque los ajustes en la cuota de mantenimiento del 

Club Campestre que pagan todos los asociados, no se hace todos los años, al 

menos para compensar el efecto de la inflación. 

   

C.4.4 El desempeño financiero del programa de administración de 
cesantía. 

 

La administración de la cesantía a los empleados de la Asamblea Legislativa es 

una idea que surge con el ingreso a la corriente legislativa del proyecto que 

luego se convierte en La Ley N°7391, una vez que esa Ley entra en vigencia en 
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octubre de 1994, el Consejo de Administración de Coopeasamblea inicia las 

gestiones ante la Dirección Ejecutiva de la Institución, sin embargo las 

gestiones quedaron paralizadas hasta setiembre de 1995 en que se retoman  y 

se logra obtener el acuerdo del Directorio Legislativo autorizando la 

administración de cesantía a la Cooperativa en las mismas condiciones que la 

autorización que se dio a la Asociación Solidarista de la Asamblea Legislativa. 

 

Se comienza a divulgar el programa de administración de cesantía de 

Coopeasamblea y en octubre de 1995 se remite la primera factura a la 

Contraloría por el monto correspondiente a la cesantía en administración de ese 

mes, sin embargo la Contraloría objeta el pago bajo el argumento de que solo 

las asociaciones solidaristas están autorizadas a administrar cesantía. Ante esa 

respuesta se plantea un recurso de revisión en que se les entera de la 

existencia de la Ley N°7391 que en su Artículo 23 autoriza a las cooperativas 

de ahorro y crédito a “Administrar los recursos correspondientes a la cesantía”. 

 

La Contraloría responde variando la argumentación original e indicando que 

aunque dicha Ley da esa autorización, no hay una norma que expresamente 

autorice al Estado a trasladar los recursos, a pesar de que luego se les 

demuestra que tampoco existía tal tipo de norma cuando se autorizó a trasladar 

recursos de cesantía a asociaciones solidaristas, varios años antes de que se 

promulgara la Ley de Asociaciones Solidaristas y que esa autorización la hizo el 

ex Contralor Rafael Angel Chinchilla (1987) mediante una resolución de la 

Contraloría, sin embargo el ente contralor se negó a aplicar el mismo 

procedimiento a las cooperativas. 

 

Ante esa situación Coopeasamblea procedió a redactar un proyecto de 

interpretación auténtica de la Ley N°7391 que después de algunos trámites en 

la Asamblea Legislativa y por recomendación del Departamento de Servicios 

Técnicos de la Institución se transformó en un proyecto de reforma de dicha ley 

que fue aprobado en la Comisión de Asuntos Sociales entre marzo y abril de 
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1998, a pesar de la oposición de algunos sectores entre ellos personas 

vinculadas al movimiento solidarista. Este proceso de aprobación en la 

Comisión de Asuntos Sociales fue una gestión exclusiva de Coopeasamblea 

que hizo las gestiones y la labor de convencimiento de los diputados de dicha 

comisión. 

No se contó con apoyo suficiente para que fuera aprobada en Plenario antes 

del cambio de diputados, ante lo cual se optó por promover después del cambio 

de legislatura, que el proyecto fuera enviado a una Comisión Plena, lográndose 

ese objetivo mediante el convencimiento de los jefes de fracción. 

Posteriormente se hizo una campaña de información y de solicitud de apoyo al 

proyecto a todo el movimiento cooperativo,  particularmente al de ahorro y 

crédito, logrando el interés y participación activa de un grupo importante de 

cooperativas y de entes de integración. 

 

El proyecto se tramitó en la Comisión Plena Tercera en un momento muy difícil 

porque estaba en su apogeo la crisis de los bancos cooperativos, que generó 

en varios diputados actitudes de escepticismo respecto a la bondad del 

proyecto y la capacidad de las cooperativas de ahorro y crédito de administrar 

responsablemente los recursos de cesantía de los trabajadores. Esta 

experiencia muestra que aún en condiciones adversas es posible modificar la 

legislación a favor del movimiento cooperativo si actúa unido, con argumentos 

sólidos y con el respaldo de la gente interesada. La Ley aprobada es la N°7849 

 

De acuerdo a esa Ley, debe llevarse una contabilidad separada de la cesantía 

en administración y sus recursos solo pueden invertirse en préstamos a los 

propios signatarios de los fondos o en títulos valores del Estado. 

 

 Coopeasamblea desde que inició el Programa de Administración de Cesantía 

en 1999 estableció que no se cargarían gastos de administración a los ingresos 

que generarían las inversiones de esos recursos, sino que se cobraría una 

comisión por administración que no podía ser superior al promedio de las 
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comisiones que cobran las operadores de los fondos de pensiones 

complementarias. Desde 1999 hasta el año 2003 que abarca este estudio, se 

ha mantenido una comisión de 0% o dicho de otra forma se ha prestado como 

un servicio gratuito, lo que implica que todos los ingresos generados por las 

inversiones se han distribuido entre los afiliados al Programa. La distribución  de 

excedentes se ha hecho reintegrando a cada quien la totalidad de los intereses 

pagados en sus préstamos de cesantía y reconociéndole los rendimientos 

generados por la inversión en títulos valores proporcionalmente a la parte de los 

recursos de cada quien que no se les ha prestado y por lo tanto están invertidos 

en esos títulos.  

 

En el cuadro siguiente se resume la información del Programa de 

Administración de Cesantía. 

CUADRO N°4 
PROGRAMA DE ADMINISTRACION DE CESANTIA 

AÑO N° PERSONAS 
EN EL 

PROGRAMA 

MONTO TOTAL 
DE CESANTIA EN 
ADMINISTRACIÓN 

AL FINAL DE 
CADA AÑO 

¢ 

EXCEDENTES 
DISTRIBUIDOS 

EXCEDENTES A 
ACTIVO 

PROMEDIO 
% 

1.999 n.d. 24.395.803 1.868.718 15,3 
2.000 150* 63.830.170 6.572.835 14,9 
2.001 196 122.955.269 13.938.838 14,9 
2.002 198 151.264.802 19.846.847 14,5 
2.003 206 199.216.963 27.477.911 15,7 

Nota: En 1999 no se pudo localizar el dato de la cantidad de participantes en el programa al término del año fiscal y 
el dato del año 2.000 (*) es una aproximación. 

 

El número de participantes en el Programa ha crecido muy poco a partir del año 

2001 sin embargo la cantidad de recursos administrados ha crecido 

aceleradamente hasta llegar a casi 200 millones de colones en el año 2003, una 

tendencia similar es la que manifiestan los excedentes que pasaron de menos 

de dos millones en 1999 a más de 27 millones de colones en el año 2003. 
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La administración de cesantía es un programa que aún muy pocas cooperativas 

tienen, pese a las grandes ventajas que ofrece a la cooperativa y a sus 

asociados. 

 

C.4.5 El desempeño financiero de Servicios Económicos y Sociales. 

 

Desde 1974 la Asamblea Legislativa otorgó a Coopeasamblea la concesión por 

tiempo indefinido del servicio de soda y cafetería en la Institución.  Desde ese 

año hasta setiembre del año 2000, la soda ubicada en el Edificio Central se 

otorgó en arrendamiento a terceros, obteniéndose un ingreso por alquiler. A 

partir de octubre del año 2000, la soda de la Asamblea Legislativa, la administra 

una empresa de Coopeasamblea denominada Servicios Económicos y Sociales 

(SERESO S.A.). 

 

En el Informe a la Asamblea de Asociados realizada en febrero de 2003, la 

Gerencia hace un recordatorio de lo que motivó esa decisión en los siguientes 

términos: 

 

“Las principales razones que influyeron en acordar que cuando se 
recuperará la posesión de la soda no se daría de nuevo en 
arrendamiento sino que se administraría mediante una empresa de 
Coopeasamblea fueron: 
 

1- El incumplimiento de los plazos en los contratos de arrendamiento 
por parte de los arrendatarios, por ejemplo en el caso de la señora 
Miranda, el contrato se firmó en 1.993 con un plazo de un año, sin 
embargo la señora se quedó siete años. 

2- El incumplimiento en el pago del arrendamiento, por ejemplo en el 
caso del señor Julio Carmiol, ante el no pago de la tarifa de 
arrendamiento mensual hubo que iniciar un proceso judicial con una 
demanda de alrededor de un millón de colones, que no se pudo 
recuperar por cuanto la persona cambiaba de domicilio para evitar 
notificaciones y no tenía nada a su nombre para embargárselo. 

3- El incumplimiento de los precios acordados para los servicios de 
alimentación, ya que los variaban a su antojo y sabían que el único 
camino que tenía la Cooperativa era acudir a un proceso de 
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resolución de contrato que de acuerdo a las prácticas judiciales se 
llevaría varios años. 

4- Las constantes quejas de asociados y otros usuarios respecto a la 
calidad, condiciones higiénicas, trato y otras quejas respecto a los 
servicios suministrados por los arrendatarios. 

5- El hecho de que el Tribunal Segundo Civil de Mayor Cuantía en 
sentencia firme determinó que el contrato firmado con la arrendataria 
se regía por la Ley de Inquilinato y ante esa sentencia solo cabía 
recurrir a la Sala de Casación, proceso que hubiese sido largo, 
complicado y costoso. Pero también no recurrir a casación implicaba 
que cualquier eventual arrendatario posterior alegara esa 
jurisprudencia para regirse por la Ley de Inquilinato, con las 
consecuencias que ello implicaría. 

6- Que para poder tener control en las variables críticas del servicio es 
necesario que las decisiones se pudiesen tomar en la Cooperativa y 
no depender de la incertidumbre que conllevaría eventuales 
arrendatarios.” (Informe de Gerencia a Asamblea de Asociados, 
febrero de 2003). 

 

La sociedad anónima (SERESO S.A.) se constituyó por acuerdo del Consejo de 

Administración desde 1997, se formó con la participación de Coopeasamblea 

como persona jurídica representada por el Gerente y un integrante del Consejo 

de Administración en su calidad de persona física, al momento de la 

constitución fueron asignadas 90% de las acciones a la cooperativa y 10% a la 

persona física, sin embargo una vez constituida, la totalidad de las acciones 

pasaron a Coopeasamblea, se nombró al Gerente de Coopeasamblea como 

Gerente de SERESO S.A., sin embargo la sociedad anónima entró a operar 

hasta octubre del año 2000 fecha en que  la Cooperativa logró recuperar la 

posesión de la soda después del desahucio judicial ordenada contra la 

arrendataria que tenía la posesión de la soda. 

 

La estructura administrativa de SERESO S.A. para iniciar la operación de la 

soda estuvo conformada por la Junta Directiva de SERESO S.A. compuesta por 

el Presidente del Consejo de Administración de Coopeasamblea quien ocupaba 

la Presidencia de la Junta Directiva de la sociedad anónima, el Vicepresidente 

del Consejo de Administración de la Cooperativa ocupaba la Secretaría de la 

Junta Directiva de SERESO y el Secretario del Consejo de Administración 
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ocupó la Tesorería de la sociedad anónima. El Gerente de la Cooperativa 

ocupaba la Gerencia de la sociedad anónima con funciones de administración 

general básicamente en el control y evaluación general de la operación de la 

soda. Se designó a una persona que tenía trayectoria como trabajadora de la 

Cooperativa para que encabezará el equipo de trabajo en la soda con funciones 

de administradora de las operaciones, encargada del personal, de compras y de 

la prestación del servicio, reportando a la Gerencia de Coopeasamblea como 

jefe inmediato. También se contrató a un chef de cocina titulado y con 

experiencia en restaurantes de hoteles de reconocido prestigio. 

 

El Consejo de Administración definió que para operar el servicio de soda y 

cafetería en la Asamblea Legislativa por medio de la sociedad anónima, debía 

cumplirse estrictamente con la legislación tributaria y laboral vigente, ofreciendo 

un servicio que partiera de insumos de calidad, cumpliendo con las normas de 

higiene y limpieza en la preparación de los alimentos y su suministro, 

contratando personal al que no se le menoscabaran sus derechos laborales y 

que se capacitara para ofrecer calidad. 

 

Se asignó una inversión de cinco millones de colones en SERESEO S.A para la 

adquisición de equipo, vajilla, acondicionamiento del espacio físico que había 

quedado bastante deteriorado. Se hicieron modificaciones en la distribución de 

ese espacio con el objetivo de que los clientes tuviesen a la vista el proceso de 

preparación de los alimentos.  

 

Al personal se le contrató ocho días antes de la apertura con el fin de brindarle 

capacitación y preparar todo lo requerido para iniciar dando un buen servicio. 

 

Se preparó un menú con tres o cuatro opciones de plato del día y con dos 

opciones de plato especial (que en esa época correspondía a lo que en 

restaurantes son platos a la carta como lomo strogonof, gordon blue, etc). Los 
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precios fijados atendían principalmente el criterio de precios de la competencia 

en los alrededores y no tanto a los costos derivados de calidad y variedad. 

  

Estos elementos respecto a conceptos de servicio, política laboral y tributaria 

influyeron en los resultados económicos del primer año de operación de 

SERESO S.A.  que arrojó una pérdida anual cercana a los dos millones de 

colones, en el segundo año de operación esa pérdida disminuyó a 1,4 millones 

de colones.  

 

En el Informe a la Asamblea de Asociados evaluando la experiencia del primer 

año de prestación del servicio se dice que: 

 

“Este primer año de operación del servicio de soda y cafetería nos ha 
dejado importantes enseñanzas. En primer lugar que se puede dar 
un servicio de calidad a precios muy cómodos y con amplia 
satisfacción de los clientes…, En segundo lugar que se puede 
administrar la soda cumpliendo con todas las obligaciones que las 
leyes laborales y tributarias imponen a las empresas…En tercer lugar 
que los precios si bien deben dar ventajas al personal legislativo, 
deben cubrir adecuadamente todos los costos, permitiendo crear 
reservas de recursos para atender los costos fijos en los a veces 
largos recesos de los años electorales.” (Informe a Asamblea, 
2002:39). 

 

Con el objetivo de equilibrar el estado de resultados bajando costos fijos sin 

deteriorar la calidad,  en el año 2001 y 2002 se redujo el personal de seis a 

cinco personas, prescindiendo del servicio del chef pero capacitando a todo el 

personal restante en un curso de cocina de más de cien horas, poniendo a 

cargo de la cocina a la ayudante del chef. También se reforzó el control sobre la 

utilización de insumos y reducción de desperdicios. 

 

En el periodo fiscal de SERESO S.A. comprendido entre octubre de 2002 a 

setiembre de 2003 se logro cerrar con una utilidad de ¢820.000, teniendo una 

venta neta anual de más de cuarenta y dos millones de colones y pagando por 

concepto de impuesto de ventas más de cinco millones de colones. 
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Las compras representaron el 64% del total de ventas, de acuerdo al Gerente 

de la Cooperativa: 

 

“Esto obedece por una lado a la política de vender prácticamente al 
costo y por otro lado a la política de comprar insumos como carnes, 
verduras, frutas y abarrotes, a proveedores que garantizan calidad 
pero por supuesto esa calidad tiene precio.” (Informe a Asamblea, 
2004:73).     

 

La administración de la soda mediante la sociedad anónima operó con pérdidas 

en los dos primeros años, básicamente porque la estructura de precios no 

corresponde a la estructura de costos derivados de la políticas de calidad, sin 

embargo tampoco hay mucho margen para ajustar precios por cuanto los 

competidores ubicados alrededor de la Asamblea Legislativa tienen precios 

relativamente bajos basados en la contratación de mano de obra más barata 

aunque menos calificada, no asumiendo en la mayoría de los casos todos los 

costos derivados de las leyes laborales,  y con cargas tributarias mucho 

menores ya que si tributan lo hacen en el régimen simplificado y no en el 

régimen general como lo hace SERESO S.A. 

 

Aunque no corresponde al desempeño financiero, es conveniente abordar las 

razones por las cuales al decidir Coopeasamblea, administrar la soda por medio 

de una empresa propia adoptó la figura de sociedad anónima, que pareciera 

incompatible con la naturaleza de la empresa cooperativa.  

 

La Ley N°7391 dice en su Artículo 21 que “Las organizaciones cooperativas de 

ahorro y crédito realizarán, única y directamente, actos atinentes a la actividad 

de intermediación financiera definida en esta ley...”, por lo que legalmente 

Coopeasamblea estaba inhibida a operar la soda directamente, sin embargo 

ese mismo artículo brinda la posibilidad de que una cooperativa de ahorro y 

crédito pueda participar en otras organizaciones cooperativas o de otra índole 

hasta por un máximo del 25% de su propio patrimonio. Partiendo de esa 
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posibilidad es que se analizaron las diversas formas de empresa, teniendo 

como criterio el que Coopeasamblea pudiera tener la propiedad total de esa 

empresa y su dirección, al examinar las opciones que brinda el Código de 

Comercio se llegó a la conclusión que la sociedad anónima era la que mejor se 

adaptaba a esos objetivos de propiedad y control, bajo criterios eminentemente 

prácticos. 

 

Con respecto a la compatibilidad entre los objetivos de las cooperativas y de las 

sociedades anónimas que es la forma típica en que se constituye la empresa 

capitalista, la consideración que privó es que los objetivos de SERESO S.A. y 

sus políticas, los define el Consejo de Administración con base en las razones 

que motivaron la constitución de dicha sociedad y fue la de suministrar el 

servicio de alimentación bajo consideraciones de servicio y no de maximización 

de ganancias.   Por lo tanto se adoptó la figura de sociedad anónima por 

conveniencia jurídica y vaciada de la connotación que tiene como forma típica 

de la empresa capitalista.   

 

D. LOS ASOCIADOS Y EL ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS. 

 

Coopeasamblea es una empresa cooperativa que se ubica en el sector de 

servicios,  brindando servicios financieros, servicios de descanso y recreación, 

servicios de alimentación y servicios complementarios de diversa índole en 

alianza con otras empresas u organizaciones. 

 

Para analizar los servicios suministrados por Coopeasamblea y la percepción 

que de ellos han tenido los asociados, a continuación se exponen los 

principales conceptos y modelos y luego se analizan los resultados de las 

encuestas aplicadas a los asociados al respecto. 
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D.1 El sector servicios y el nivel de contacto con los clientes. 

 

Definir el sector servicios no es fácil por su diversidad, tampoco es fácil 

deslindarlo de los productos, Lovelock dice que: 

 

“Tal vez la distinción clave entre productos y servicios radica en el 
hecho de que los clientes por lo común derivan un valor de los 
servicios, sin obtener la propiedad permanente de ningún elemento 
tangible.” (Lovelock, 1997: 3). 

 

Payne (1996) da una definición acotando que toda definición es restrictiva de 

manera inherente, dice que: 

 

“Un servicio es una actividad con cierta intangibilidad asociada, lo 
cual implica alguna interacción con clientes o con propiedad de su 
posesión, y que no resulta en una transferencia de propiedad. Puede 
ocurrir un cambio en las condiciones; la producción de un servicio 
puede estar o no asociado con un producto físico” (Payne, 1996: 6).  

 

Lovelock prefiere analizar esquemas de clasificación de servicios que intentar 

construir una definición de servicios que abarca su gran diversidad, 

proponiendo un esquema de clasificación en cuatro direcciones y que resume 

de la siguiente forma: 
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CUADRO N°5 
NATURALEZA DEL ACTO DE SERVICIO 

¿QUIÉN O QUÉ ES EL RECEPTOR DIRECTO DEL 
SERVICIO? 

¿CUÁL ES LA 
NATURALEZA DEL 
ACTO DE SERVICIO? Personas Posesiones 
Acciones tangibles Transportación de 

pasajeros. 
Cuidado de la salud. 
Alojamiento. 
Salones de belleza. 
Terapia física. 
Gimnasios. 
Restaurantes/bares. 
Corte de pelo. 
Servicios funerarios. 

Transporte de carga. 
Reparación y 
mantenimiento. 
Almacenamiento/depósito.
Servicios de conserjería. 
Distribución de menudeo. 
Lavandería y tintorería. 
Reabastecimiento de 
combustibles. 
Jardinería 
ornamental/cuidado de 
césped. 
Eliminación de 
basura/reciclado. 

Acciones intangibles Publicidad/relaciones 
públicas. 
Artes y entretenimientos. 
Radio y teledifusión/cable. 
Consultoría administrativa.
Educación. 
Servicios de información. 
Conciertos. 
Psicoterapia. 
Religión. 
Voz telefónica. 

Contabilidad. 
Banca. 
Procesamiento de datos. 
Transmisión de datos. 
Seguros. 
Servicios legales. 
Programación. 
Investigación. 
Inversiones en valores. 
Consultoría de software. 

Nota: Tomado de Lovelock. (1997: 29) 

 

De acuerdo a este esquema se tienen a) acciones tangibles para los cuerpos de 

las personas, b) acciones tangibles para los bienes y otras posesiones físicas, 

c) acciones intangibles dirigidas a las mentes de las personas, y d) acciones 

intangibles dirigidas a activos intangibles. Esta clasificación proporciona 

importantes elementos para el análisis de los servicios y contribuye a diseñar 

estrategias de servicios. 
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De acuerdo a esta clasificación, los servicios de alimentación que brinda 

Coopeasamblea por medio de SERESO S.A. y los servicios que brinda el Club 

Campestre son servicios dirigidos a los cuerpos de las personas, los servicios 

financieros, incluyendo la administración de cesantía son servicios dirigidos a 

activos intangibles. 

 

Para hacer uso de los servicios que brinda el Club Campestre, los asociados 

deben ingresar a sus instalaciones y estar físicamente presentes durante la 

entrega del servicio, la satisfacción está influida por factores como encuentros 

con el personal de servicio, apariencia y características de las instalaciones, 

interacciones con el equipo de autoservicio, características y conductas de otros 

clientes, etc. 

 

Esta situación también se presenta en el caso de los servicios de alimentación 

que brinda SERESO S.A. ya que aunque algunas personas envíen a traer sus 

alimentos, están pendientes de las condiciones en que se preparan, del 

personal, instalaciones y equipo que intervienen en su preparación y algunas 

veces visitan las instalaciones en donde se suministra el servicio. 

 

Aunque los servicios financieros, son servicios dirigidos a activos intangibles y 

la participación directa del cliente puede no ser necesaria, ya que la tecnología 

permite realizar una amplia variedad de transacciones por medios electrónicos, 

factores como la tradición o la cultura organizacional, pueden hacer que 

continúen siendo servicios con alta participación de los clientes en la entrega 

del servicio. Con la tecnología de información que actualmente cuenta 

Coopeasamblea, servicios como el suministro de estados de cuenta y algunas 

transacciones financieras pueden ser realizados electrónicamente, sin embargo 

la mayoría de las personas prefieren el contacto con el  personal de servicio, ya 

sea por medio del teléfono o personalmente visitando las oficinas. 
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Utilizando la teoría de sistemas, Lovelock estudia el nivel de contacto que 

tienen los clientes en una organización de servicios y la percepción que se 

forman de ella a través de sus experiencias de servicios, este autor afirma que: 

 

“Cualquier negocio de servicio se puede considerar como un sistema 
que incluye operaciones de servicio, en las cuales se procesan las 
entradas y se crean los elementos del servicio y una entrega del 
servicio, donde tiene lugar el ‘ensamble final’ de estos elementos y 
se proporciona el servicio al cliente.” (Lovelock,1997:52) 

 

El modelo utilizado por este autor es el siguiente: 

 

FIGURA N° 1 
EL NEGOCIO DE SERVICIOS COMO UN SISTEMA 
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contacto del personal y las interacciones directas e indirectas del personal con 

los clientes y de estos entre sí.  

 

La proporción de la operación total del servicio que es visible para los clientes, 

varía dependiendo de la naturaleza del servicio. En el caso de Coopeasamblea, 

casi la totalidad de la operación de servicio es visible para el cliente y por lo 

tanto el esquema utilizado por Lovelock para un servicio de contacto elevado es 

aplicable y puede ser adaptado de la siguiente forma:  

 

FIGURA N° 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*  Boletines y volantes 

*  Correo electrónico 
*  Encuestas 
*  Estado de cuenta 
*  Correo 
*  Llamadas telefónicas 
* Asambleas, ferias   
fiestas, cumpleaños 
*  Encuentros casuales con   
el personal de servicio 
*  Comentarios verbales 
* Relaciones con   
dirigentes 
* Servicios por convenios 

Instalaciones interiores y 
exteriores 
 
 

Equipo 
 
 

Personal de  

servicio 

 
 
 
 
Núcleo técnico 

Otros clientes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Otros clientes 

EL 

CLIENTE 

Tras 
bambalinas 

(invisible) 

Escenario 

(visible) 

Sistema de operaciones del servicio 

Sistema de entrega del servicio 
Otros puntos de contacto 

EL SISTEMA DE MERCADOTECNIA DE SERVICIOS  
PARA UN SERVICIO DE CONTACTO ELEVADO 

COOPEASAMBLEA 



 171

En este modelo además del sistema de operaciones de servicio y del sistema 

de entrega de servicios, se incorporan otros elementos que contribuyen a la 

opinión general del cliente acerca de la organización de servicio, entre los que 

están en el caso de Coopeasamblea: boletines mensuales, los volantes, afiches 

y otras formas de publicidad, el correo electrónico, los contactos con los 

dirigentes, las llamadas telefónicas, estados de cuentas, las actividades de 

cumpleaños, las relaciones con dirigentes, servicios por convenios, banca 

electrónica, etc. 
 

D.1.1 Los servicios financieros y el nivel de contacto con los clientes. 

 

En el suministro de servicios financieros, el contacto con los clientes se inicia 

usualmente con una llamada telefónica del asociado para solicitar información 

sobre estado de cuenta, préstamos o ahorros y continua con visita a las oficinas 

de la Cooperativa para ampliar información, valorar opciones, entregar 

solicitudes y firmar documentos, lo predominante es que para cada trámite de 

préstamos se realicen una comunicación telefónica y dos visitas a las oficinas 

de la Cooperativa.  

 

Al ser una cooperativa institucional, con alrededor de 600 afiliados en los 

últimos años y darse un trato personalizado, existe relaciones de familiaridad y 

confianza entre asociados y el personal de la Cooperativa, la persona visitante 

tiene la posibilidad de observar lo  que está haciendo cada una de los 

integrantes del equipo de trabajo de la Cooperativa, consultar o conversar con 

quien desee, incluyendo el Gerente, sin que sea necesario pedir cita con 

anticipación. Puede observar las características y el tipo de equipo con que se 

cuenta y acceder a todos los espacios de las instalaciones. Incluso es 

observador de la atención a otros asociados, sea por medio de teléfono o 

porque están cerca cuando son atendidos.  
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El denominado núcleo técnico tras bambalinas, es prácticamente inexistente 

porque incluso el personal de contabilidad que registra las transacciones, tiene 

un alto nivel de contacto con los asociados, esto se debe a que el personal 

operativo lo integran en los últimos años, cuatro personas y se opera como un 

equipo polifuncional centrado en brindar servicio a los asociados, aunque 

existan funciones específicas para cada quién, se está en capacidad de atender 

tanto telefónica como presencialmente las diversas consultas y trámite de 

servicios. 

  

En el esquema se enumeran una gran variedad de formas mediante las cuales 

se establecen otros puntos de contacto entre los asociados como clientes y que 

no solo multiplican los contactos entre la Cooperativa y los asociados, sino 

también de los asociados entre sí. 

 

Esta relación de alto nivel de contacto entre asociados y Cooperativa en el 

suministro de servicios financieros y entre asociados crea ventajas relacionadas 

con la transparencia, la familiaridad, el trato personalizado, el sentido de 

pertenencia y otros, pero también cuando se cometen errores en la entrega del 

servicio, la difusión, el impacto y la velocidad con que se comunican esos 

errores entre la afiliación es mucho mayor y la deja más expuesta a 

consecuencias negativas. 

 

D.1.2 El nivel de contacto en la entrega de los servicios del Club. 

 

El alto nivel de contacto y la alta exposición tanto del sistema de operaciones de 

servicio, como del mismo núcleo técnico, también es característica de la 

entrega de servicios del Club Campestre. Al ingresar los visitantes al Club se 

identifican ante una de las dos personas que regularmente trabajan en el 

mantenimiento y atención del Club, para solicitar uso de implementos 

deportivos, cabinas y otras cosas se siguen produciendo contactos, además de 
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que también se desarrolla un trato personalizado y familiar en la atención de los 

asociados.  

 

Durante la época lluviosa, las visitas de asociados al Club, se realizan 

fundamentalmente durante los fines de semana y feriados,  lo que permite que 

la mayor parte de los trabajos de mantenimiento y limpieza se desarrollen sin la 

presencia de los asociados, hay trabajos de este tipo que deben realizarse 

durante el uso de las instalaciones por los asociados. En la época seca la 

afluencia de asociados se multiplica, se realiza también entre semana, ya sea 

de asociados o sus familiares, teniéndose que realizar muchas de las labores 

que corresponden al núcleo técnico en presencia de los visitantes, por lo que 

dicho núcleo alcanza un alto grado de exposición. 

 

Al ser el Cub un centro de recreación y descanso, existen muchas posibilidades 

de contacto entre asociados, por lo que las interacciones indirectas son muy 

altas, repercutiendo favorablemente cuando hay satisfacción de los usuarios, 

pero repercutiendo muy negativamente cuando se producen  problemas en la 

entrega del servicio y se crean insatisfacciones, que se amplifican por ese alto 

nivel de interacciones indirectas. 

 

D.1.3 El nivel de contacto en la entrega de servicios de alimentación. 

 

A partir de octubre del año 2000 este servicio es de alto contacto, en la práctica 

solamente el área de bodega es la parte que no es visible para los clientes, 

haciéndose un gran esfuerzo de capacitación tanto en aspectos técnicos como 

la preparación y manipulación de alimentos, como en temas de relaciones y 

calidad en el servicio.  

 

El elevado nivel de contacto se da tanto a nivel de la visita de los usuarios a las 

instalaciones de la soda como a nivel de contacto telefónico en donde muchos 

de ellos se comunican para conocer el menú del día. 
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Con el objetivo de evaluar sistemáticamente este servicio desde la perspectiva 

de los usuarios o clientes, se han aplicado encuestas periódicamente al menos 

una al año.  

 

A continuación se hace un análisis comparativo de encuestas aplicadas en 

noviembre de 2001, un año después de iniciado el suministro del servicio y en 

febrero de 2004 más de tres años después de estar suministrando dicho 

servicio. 

 

Las encuestas se aplican durante todo un día a todos los usuarios que las 

quieran contestar, si bien no es la totalidad de usuarios de esos dos días, si 

representan a la mayoría de los usuarios. 

 

A continuación se muestran los principales resultados, comenzado con la 

frecuencia con que se hace uso del servicio. 

 

 

CUADRO N°6 
FRECUENCIA CON QUE HACE USO DEL SERVICIO DE SODA 

N° DE VECES. NOV. 2001 FEB. 2004 

Cinco días. 20,0 % 19,0% 

Tres o cuatro días. 41,9 % 38,0 % 

Uno o dos días. 14,9 % 15,0% 

Esporádicamente. 22,6 % 27,0 % 

No sabe/No responde. 0,6 % 1,0 % 

 

Se observa en el cuadro anterior que alrededor del 40% de los clientes hace 

uso del servicio tres o cuatro días por semana, lo que obedece al tipo de horario 
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laboral de la Asamblea Legislativa en donde los viernes se labora solo de nueve 

de la mañana a doce del día y por lo tanto muy poca gente almuerza en la soda. 

Cuando se comparan los datos de 2001 y 2004 se observa que los patrones de 

conducta en cuanto a la frecuencia de uso no sufren variaciones significativas. 

 

Hay un grupo importante de personas que utilizan más de un servicio, 

almuerzan y toman café o desayunan y almuerzan. En noviembre de 2001 el 

80% del total de usuarios almorzaban en la soda además de usar otros 

servicios, para febrero de 2004, ese porcentaje había descendido a 69%, pero 

se había incrementado el porcentaje de usuarios que participaban del café o 

refrigerio de la tarde pasando de 32,2% a 45%. 

 

La calidad es un concepto que tiene muchos significados, la Norma 

Internacional ISO 9.000:2000 la define como el “...grado en que un conjunto de 

características inherentes cumple con los requisitos…”, entendiendo 

característica como el rasgo diferenciador (físico, de comportamiento o 

funcional) y requisito como la necesidad o expectativa establecida, implícita u 

obligatoria. 

  

La apreciación de los asociados respecto a la calidad de los alimentos es una 

variable muy importante que se muestra en el cuadro siguiente. 
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CUADRO N°7 
APRECIACION DE LOS CLIENTES 

RESPECTO A LA CALIDAD DE LOS ALIMENTOS 

Calidad. Noviembre 2001 Febrero 2004 

Excelente 5,8 % 10% 

Muy buena. 42,6 % 31% 

Buena. 38,7 % 42% 

Regular. 9,7 % 16% 

Mala. 1,3 % 0,7% 

Muy mala. 1,3 % 1,4% 

No sabe/No responde. 0,6 % 0% 

  

Para ambos años el porcentaje de clientes que ubican la calidad en las tres 

primeras categorías es superior al 80%.  Aumenta el peso relativo de las 

personas que perciben la calidad como excelente o buena, pero disminuye el 

porcentaje de la gente que lo percibe como muy buena. Si se suman los 

porcentajes de quienes perciben la calidad como buena o superior, ese dato 

para 2001 era de 87,1 % y para 2004 fue de 83,0 %, reflejando una pequeña 

disminución de 4,1%. 

 

Sin embargo no se puede concluir que haya una tendencia a percibir una baja 

en la calidad de los alimentos porque quienes perciben que la calidad es mala o 

muy mala disminuye ligeramente de noviembre de 2001 (2,6 %) a febrero de 

2004 (2,1%). Se puede apreciar que hay un crecimiento del porcentaje de 

usuarios que conciben la calidad como regular, pasando de 9,7 % en 2001 a 16 

% en 2004. 

 

Los datos comparativos con respecto a la frecuencia en la variación de los 

platos que se ofrecen en el menú, se muestra en el cuadro siguiente: 
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CUADRO N°8 
FRECUENCIA EN LA VARIACION DE LOS PLATOS 

GRADO DE VARIACION NOVIEMBRE 2001 FEBRERO 2004 

Adecuada. 53,5% 52% 

Poco adecuada. 34,8% 41% 

Inadecuada. 5,2% 6% 

No sabe/ No responde. 6,4% 1% 

 

Alrededor de la mitad de los clientes tanto para el 2001 como para el 2004, 

considera que la frecuencia con que se varían los platos es adecuada, sin 

embargo los que consideran que es poco adecuada son porcentajes altos para 

ambos años. Comparando esos datos con la práctica de tener cuatro menús 

semanales lo que implica que un menú se repite cada cuatro semanas, indica 

que un porcentaje significativo desearía que se contara con más menús 

semanales para que los platos se repitan con menos frecuencia. 

 

En el Cuadro N°9 se observa que aunque aumenta el porcentaje de clientes 

que consideran excelente el cuidado e higiene con que el personal manipula los 

alimentos, disminuye el porcentaje que da a esa variable la calificación de muy 

buena, disminuyendo de un año a otro el porcentaje sumado de ambas 

categorías, lo cual puede obedecer a un debilitamiento de las normas al 

respecto o aún aumento de las expectativas de los clientes. 

 

Si se suman las tres primeras calificaciones que son de valoración positiva, los 

porcentajes de ambos años se mantienen a niveles similares alrededor de 96%. 
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CUADRO N°9 

CUIDADO E HIGIENE CON EL QUE EL PERSONAL 
MANIPULA LOS ALIMENTOS 

CALIFICACION SOBRE 
MANIPULACION  

NOVIEMBRE 2001 FEBRERO 2004 

Excelente. 19,3% 23% 

Muy buena. 56,8% 41% 

Buena. 20% 32% 

Regular. 3,9% 2% 

Mala. 0% 1% 

Muy mala. 0% 0% 

No sabe/No responde. 0% 0% 

 

No se notan variaciones sustanciales respecto al tipo de trato que brinda el 

personal de la soda a los clientes, aunque aumenta ligeramente el porcentaje 

de personas que consideran que el trato es excelente, disminuye en un 

porcentaje similar los que consideran que el trato es muy bueno, tomando los 

porcentajes acumulados de las tres categorías favorables a la apreciación sobre 

el trato en el 2001 fue de 90,3 % y 89 % en el 2004. 

 

CUADRO N°10 
TIPO DE TRATO QUE BRINDA EL PERSONAL DE LA SODA A LOS 

CLIENTES 

TIPO DE TRATO Noviembre de 2001 Febrero de 2004 

Excelente. 23,2% 27% 

Muy bueno. 44,5% 41% 

Bueno. 22,6% 21% 

Regular. 9,0% 7% 

Malo. 0,6% 2% 

Muy malo. 0,0% 0,7% 
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Hay una ligera caída en la percepción de limpieza y aseo de mobiliario e 

instalaciones, aunque las categorías favorables mantienen un nivel superior al 

90%. Aumenta ligeramente el porcentaje de clientes que la consideran 

excelente aunque disminuye en un porcentaje ligeramente mayor quienes la 

califican de muy buena y aumenta el porcentaje que la considera regular. 

 

CUADRO N°11 

CARACTERISTICAS DE LA LIMPIEZA Y ASEO QUE SE BRINDA AL 
MOBILIARIO Y LAS INSTALACIONES 

CARACTERISTICAS DE 
LA LIMPIEZA Y ASEO 

NOVIEMBRE 2001 FEBRERO 2004 

Excelente. 18,7% 21% 

Muy buena. 56,8% 50% 

Buena. 21,9% 22% 

Regular. 2,6% 5% 

Mala. 0% 1% 

Muy mala. 0% 0% 

No sabe/No responde. 0% 0% 

 

En el 2001 el 27,7 % de los usuarios consideraban poco adecuado o 

inadecuado el horario de atención al público, razón por lo que se hicieron 

algunos cambios que se reflejan en que en el 2004 los usuarios que perciben 

como poco adecuado o inadecuado el horario, disminuyó a 17 %. 

 

Los precios que son una variable muy importante tanto para la clientela a cuyas 

variaciones es muy sensible debido a las opciones que hay alrededor de la 

Asamblea Legislativa, como para las finanzas de SERESO S.A. En el 2001, el 

51,6% de los clientes consideraban que los precios eran muy cómodos o 
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cómodos, al 2004 esa percepción sobre precios aumentó ligeramente siendo de 

53%. 

 

Los que consideraban los precios altos aumentó ligeramente mientras que los 

que los consideraban muy altos disminuyó.  En general los que consideran que 

los precios son normales, cómodos o muy cómodos mejoraron su percepción 

de un año al otro. 

 

CUADRO N°12 

OPINION DE LOS CLIENTES SOBRE LOS PRECIOS DE LOS ALIMENTOS 

PERCEPCION SOBRE 
PRECIOS 

NOVIEMBRE DE 2001 FEBRERO DE 2004. 

Muy cómodos. 14,8% 17% 

Cómodos. 36,8% 36% 

Normales. 30,3% 33% 

Altos. 11,0% 13% 

Muy altos. 3,2% 0,7% 

No sabe/No responde. 3,8% 0% 

 

El mayor porcentaje de usuarios del servicio de soda está constituido por los 

asociados a Coopeasamblea, aunque no llega a la mitad de clientes, en el 2004 

se nota una ligera disminución de ese porcentaje con respecto al año 2001 que 

puede ser consecuencia de la reducción en el número de asociados del año 

2002. 

 

Se observa casi la duplicación del porcentaje de visitantes, sin embargo este 

dato es poco significativo porque la cantidad de visitantes a la Asamblea 

Legislativa es variable y depende de los temas que estén en discusión tanto en 
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plenario como en comisiones y de los grupos de interés que se vean 

favorecidos o afectados. 

 

CUADRO N°13 

CLASIFICACION DEL TIPO DE USUARIOS DEL SERVICIO DE SODA 

TIPO DE USUARIO NOVIEMBRE DE 2001 FEBRERO DE 2004 
Visitante 10,3% 19% 
Funcionario asociado a 
Coopeasamblea. 

45,8% 42% 

Funcionario no asociado. 39,4% 37% 
 

El tema de quién debe administrar la soda, si la Cooperativa por medio de 

SERESO S.A. o entregarla en arrendamiento a terceros, como se hizo durante 

más de veinticinco años, es un tema polémico que nunca ha tenido unanimidad, 

por eso en ambos años se incluyeron preguntas que solo debían contestarlas 

personas que fueran empleados legislativos. 

 

La primera pregunta que se hizo sobre este tema fue: “Desde octubre del año 

2000, la soda viene siendo administrada por SERESO S.A. que es una empresa 

de Coopeasamblea. ¿Está usted satisfecho (a) con la administración de la soda 

por SERESO-COOPEASAMBLEA?  

 

En el año 2001, 85,4% de los usuarios que trabajan para la Asamblea 

Legislativa contestó que sí y 14,6 % contestó que no. A esa misma pregunta en 

el 2004, 81 % respondió que sí y 19 % respondió que no. 

 

Seguidamente la pregunta se reformuló en los siguientes términos ¿Desearía 

que la soda fuera entregada en arrendamiento a personas particulares para que 

fueran esas personas las que suministren el servicio de alimentación? 
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A esta pregunta en el año 2001, 13,2% contestó que si y 86,3 % contestó que 

no. 

En el año 2004, 23 % contestó que si y 77 % contestó que no. 

 

El porcentaje de personas que consideran que la Cooperativa por medio de 

SERESO S.A. debe seguir administrando la soda es más de cuatro veces el 

porcentaje que prefieren un servicio suministrado por arrendatarios, sin 

embargo ese apoyo ha disminuido en el transcurso de las dos encuestas. De 

hecho, ni en el seno del Consejo de Administración ha sido unánime la posición 

de que Coopeasamblea administre la soda, desde que se acordó crear 

SERESO en 1997. Existen personas que con frecuencia llegan a la oficina de 

Coopeasamblea preguntando que si es cierto que la soda se va a arrendar por 

que ellas están interesadas. 

 

Los temas que experimentan variaciones negativas en sus percepciones, 

aunque sean pequeñas, son la calidad de los alimentos, la variación que se 

hace de los platos, cuidado e higiene en la manipulación de alimentos, el trato 

del personal y la limpieza y aseo de las instalaciones. El tema de los precios 

parece no ser tan sensible porque la percepción de que los precios son muy 

cómodos o cómodos pasó de 51,6 % a 53 %, sin embargo este tema ha sido 

polémico en el seno del Consejo de Administración ya que ha habido grandes 

dificultades para ajustar precios con el fin de compensar las consecuencias de 

la inflación, lo cual tiene implicaciones en los estados financieros, 

particularmente en el estado de resultados.  

 

D.2 La evaluación de los servicios financieros. 

 

Para evaluar la percepción que tienen los asociados sobre la calidad de los 

servicios financieros que brinda Coopeasamblea se tomo en cuenta el modelo 

de Lovelock para servicios de alto contacto y el modelo creado por Grubbs y 
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Reidenbach (1993:35), como producto de su estudio sobre la calidad del 

servicio que presta la banca en Estados Unidos utilizando grupos de enfoque. 

El modelo de Grubbs y Reidenbach se resume en el siguiente diagrama: 

 

FIGURA N°3 

MODELO DE CALIDAD EN EL SERVICIO AL CLIENTE 

 

                                                                                                                               =           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este modelo fue construido por sus autores con base en el estudio de las 

opiniones de grupos de enfoque constituidos por clientes de bancos interesados 

en la calidad del servicio al cliente. En este modelo se estableció que la 

confiabilidad, la competencia, la credibilidad, la seguridad y la apariencia física 

se combinan para producir la apreciación de los clientes sobre profesionalismo.  
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La capacidad de respuesta, la cortesía y la accesibilidad se combinan para 

formar la parte interpersonal del modelo y la comprensión y comunicación 

constituyen lo que se denomina como conocer al cliente. 

 

Estos modelos sirvieron de base para elaborar un cuestionario que permitió 

reunir información para evaluar los servicios financieros. La misma encuesta fue 

entregada a las personas asistentes a las Asambleas Ordinarias de Asociados 

realizadas en febrero del año 2000 y en febrero del año 2001 y se les pidió 

contestarlas y entregarlas. En el año 2000 fueron recogidas 182 encuestas 

contestadas y en el año 2001 se recogieron 125 encuestas. 

  

En ambos casos la cantidad de personas que entregaron la encuesta 

completamente contestada representa más de un tercio del total de asistentes a la 

Asamblea y es la mayoría de las personas que están presentes durante todo el 

desarrollo de la Asamblea, ya que muchas personas se presentan al inicio de la 

Asamblea firman las hojas de asistencia, se retiran a sus oficinas y regresan al 

final de la Asamblea a recoger los cheques de excedentes. 

 

A continuación se analizan los resultados de la aplicación de esa encuesta en los 

dos años mencionados, partiendo de los datos agregados en las variables 

fundamentales del modelo. 

  

Como anexo se adjunta el cuestionario aplicado y se adjuntan todos los 

resultados de la encuesta. 

 

D.2.1 Profesionalismo. 

 

El concepto de profesionalismo se construye a partir de las variables 

confiabilidad, competencia y credibilidad, esta última tiene dos elementos que 

son seguridad y apariencia física. En el cuestionario, estas variables se 
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investigan mediante trece preguntas con seis categorías a definir por la persona 

entrevistada y la información se resume en el siguiente cuadro. 

 

 

CUADRO N°14 
ASPECTOS PROFESIONALES EN EL SERVICIO 

PROFESIONALISMO 2001 2000 
 MB B MB+B MB B MB*B 
Confiabilidad 54,2% 36,6% 90,8% 45,2% 41,5% 86,7% 
Competencia 53,4% 38,6% 92,0% 49,0% 39,0% 88,0% 
Credibilidad 44,0% 41,0% 85,0% 43,0% 39,0% 82,0% 
Promedio 50,5% 38,7% 89,3% 45,7% 39,8% 85,6% 
  

D.2.1.1 Competencia (ser competente). 

 

La variable competencia implica conocer el trabajo, conociendo con exactitud lo 

que espera el cliente de la organización, teniendo capacidad de tomar 

decisiones y haciendo el trabajo bien la primera vez, para lo cual la 

organización debe proporcionar al personal las herramientas para convertirse 

en un prestador de servicios de primer nivel. Competencia también se relaciona 

con el concepto de precisión en las cuentas de los clientes, los cuales tienen 

expectativas de que la exactitud con que deben llevarse sus cuentas debe ser 

muy alta y cualquier desviación de esta alta expectativa corre el riesgo de 

enviar un fuerte mensaje a los clientes, información libre de errores debería ser 

el objetivo de la administración y la corrección de errores debe tener muy alta 

prioridad, convirtiendo la corrección de errores en oportunidades para mejorar la 

calidad.  Competencia también tiene que ver con sistemas que funcionen bien y 

con proporcionar respuestas a los clientes y no suposiciones. 

 

De la información resumida en la tabla anterior, se observa que el en el año 

2001 53,4% calificaron con muy bueno (MB) este elemento del profesionalismo 
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y 38,6% lo calificaron de bueno (B), frente 49,0% y 39% respectivamente en el 

año 2000. Si se suman los porcentajes de muy bueno y bueno (MB+B) para el 

año 2001 se obtiene que 89,3% consideraban que el equipo humano de la 

Cooperativa conocían su trabajo, eran precisos, tenían sistemas que 

funcionaban y proporcionaban respuestas definitivas en vez de suposiciones. 

Además que ese concepto de competencia mejoró con respecto al año anterior 

pues paso de 88,0% a 92,0%. Solo un 5% calificó de regular esa variable en el 

año 2001.  
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D.2.1.2 Confiabilidad. 

 

Este concepto está relacionado con consistencia en las políticas de la 

organización de tal manera que el trato a los clientes sea predecible, que estos 

confíen en la organización de una manera más personal, preservando el lazo de 

fe cliente-organización, que lo que la organización dice que va a hacer, lo haga 

y lo haga bien, valorando y respetando al cliente, creando seguridad en la 

relación cliente-organización. 
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La variable confiabilidad se evaluó mediante cinco preguntas, dando que en el 

año 2001 el 54,2% la calificó de muy buena y 36,6 % la calificó de buena, 

sumando ambas calificaciones se tiene 90,8% la calificaron de muy buena o 

buena. En el año 2000, 45,2% la habían calificado de muy buena y 41,5% la 

habían calificado de buena, para una suma de ambas calificaciones de 86,7%, 

lo que significa que hay una apreciación de mejora en esta variable en el 2001 

con respecto al 2000. 

 

Las personas que dieron opiniones menos favorables como malo y muy malo 

tanto en el año 2000 como en el 2001 no superaron el 1% para ninguna de las 

preguntas relacionadas con esta variable. 

 

GRAFICO N°25 
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D.2.1.3 Credibilidad. 

 

Los clientes tienen un nivel de expectativas de calidad de servicio y lo 

contrastan con la experiencia de servicio que viven en la organización, no basta 
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con promesas de calidad en el servicio, son necesarias promesas cumplidas, la 

entidad debe ser seria y crearse una reputación de que hace las cosas bien y 

esa reputación se construye con el tiempo. La apariencia de las instalaciones 

también es importante para los clientes, sin embargo no quiere decir que debe 

ser ostentosa, debe estar determinada por las características de la clientela y lo 

fundamental es que les haga sentirse cómodos. 

 

Al evaluar la credibilidad en el año 2001 se obtuvo que 44,0% la calificaron de 

muy buena y 41,0% de buena, sumando 85,0% para ambas categorías, frente a 

una suma de 82,0% en el año 2000. En el año 2000 esta variable es la que 

tiene menor porcentaje de opiniones favorables en la suma de las categorías 

muy buena y buena, con respecto a todas las variables del modelo resumidas. 

Sin embargo en el año 2001 el porcentaje mejora, aunque se le debe prestar 

mucha atención porque se refiere al cumplimiento de las promesas publicitarias 

y de lo que dice que va a hacer. 

 

GRAFICO N°26 
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Promediando los valores de las variables que se refieren al concepto de 

profesionalismo se obtiene que en el año 2001 el 89,3% la calificó de muy 

buena o buena la labor de la Cooperativa en este campo, frente a 85,6% del 

año 2000. 

 

D.2.2 Relaciones interpersonales. 

 

Este segundo concepto del modelo involucra las variables, capacidad de 

respuesta, cortesía y accesibilidad, las cuales se construyen a partir de la 

información recolectada mediante veintiuna preguntas. 

 

D.2.2.1 Capacidad de respuesta. 

 

La capacidad de respuesta tiene que ver con la sensibilidad a las necesidades 

de los clientes, con adaptarse a sus necesidades, que perciban que se hace un 

esfuerzo adicional para darle una respuesta a sus requerimientos y que estos 

se abordan desde un enfoque personalizado, mostrando deseo de darle 

seguimiento y capacidad para resolverle los problemas. 

 

En el 2001 el 55,4% calificó la capacidad de respuesta como muy buena y 

37,9% la calificó de buena, frente a 51,4% y 37,4% para las respectivas 

categorías en el año 2000. Esta variable es la que ha tenido el porcentaje más 

alto de calificación en la categoría muy buena y en la suma de categorías muy 

buena y buena de todas las variables agrupadas del modelo, en el año 2001 

alcanzó el porcentaje de 93% de personas que la calificaron como muy buena o 

buena. 
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GRAFICO N°27 
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D.2.2.2 Cortesía. 

 

Esta variable comprende aspectos como la cordialidad en donde el cliente 

espera que el personal de la organización actué amistosamente, que sea 

considerado poniéndose en la posición del cliente y actuando de manera 

congruente, que perciba que se le considera como persona y se le tiene respeto 

a él como cliente y a sus necesidades. 

 

En el año 2001, el 47,0% calificó la cortesía como muy buena y 37,6% la calificó 

como buena, frente a 51,1% que la calificó de muy buena en el año 2000 y 

32,4% que la calificó de buena. Aunque en la suma de ambas categorías se 

mejora en el año 2001 (84,6 %) con respecto al año 2000 (83,5 %) sin embargo 

disminuye el porcentaje de los que la califican de muy buena y aumenta el 

porcentaje de los que la califican de buena. Otro aspecto es que de todas las 

variables agrupadas, la de cortesía es la que presenta el porcentaje mas bajo 

para la suma de las dos categorías favorables. 
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GRAFICO N°28 
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D.2.2.3 Accesibilidad. 

 

Esta variable se relaciona con estar cerca de los clientes, teniendo que ver con 

la facilidad de acceso a las instalaciones, con la facilidad de acceso al personal, 

con que ese acercamiento represente una experiencia agradable para los 

clientes, con que ese personal este disponible cuando el cliente lo requiere, con 

que los servicios sean de fácil acceso. Esa accesibilidad debe empezar por la 

cima de la jerarquía de la organización y transmitirse al conjunto de la 

organización. 

 

En el año 2001, 54,7% calificaron la accesibilidad como muy buena y 37,6% 

como buena, para una suma de ambas categorías de 92,3%. En el año 2000, 

50,3% la calificaron de muy buena y 39,1% de buena, para una suma de los 

porcentajes de las dos categorías de 89,4%, siendo en ese año la variable que 
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recibió un porcentaje más alto para la suma de las dos categorías, y en el 2001, 

la variable que recibió el segundo lugar en porcentaje para la suma de las dos 

categorías. 

GRAFICO N°29 
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En el cuadro siguiente se resume la información sobre la calidad del servicio 

referente a las variables que intervienen en el concepto de relaciones 

interpersonales. 

 

CUADRO N°15 

LAS RELACIONES INTERPERSONALES EN LA CALIDAD DEL SERVICIO 

RELACIONES 
INTERPERSONALES 

2001 2000 

 MB B MB+B MB B MB*B 
Capacidad respuesta 55,4% 37,9% 93,3% 51,4% 37,4% 88,8% 
Cortesía 47,0% 37,6% 84,6% 51,1% 32,4% 83,5% 
Accesibilidad 54,7% 37,6% 92,3% 50,3% 39,1% 89,4% 
Promedio 52,4% 37,7% 90,1% 50,9% 36,3% 87,2% 
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D.2.3 Conocer a clientes.  

 

Este concepto involucra la comprensión de los clientes y sus necesidades y la 

comunicación sistemática con ellos, se construyó a partir de siete preguntas del 

cuestionario.  

 

D.2.3.1 Comprensión. 

 

Esta variable se relaciona con el conocimiento de las necesidades específicas 

de los clientes, brindarle atención personal entendiendo que los clientes no son 

transacciones, diseñar los sistemas para que respondan en primer lugar a las 

necesidades de los clientes y no la conveniencia de la organización, y 

reconocer a los clientes regulares. 

 

En el año 2001, el 53,2% calificó esta variable como muy buena y 35,5% la 

calificó como buena, frente a 48,7% que la calificó como muy buena y 34,5% 

que la calificó como buena en el año 2000. La suma de los porcentajes que 

calificaron de muy buena y buena en el 2001 fue 88,7%, frente a 83,2% en el 

año 2000. 
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GRAFICO N°30 
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D.2.3.2 Comunicación. 

 

Esta variable implica mantener informados a los clientes, empleando el idioma 

del cliente y no la terminología financiera, que usualmente no es compresible 

para la mayoría de los clientes, implica también que la organización tenga una 

política de iniciativa en la comunicación con los clientes. 

 

En el año 2001, 48,7% calificó esta variable como muy buena y 39,7% la calificó 

como buena, frente a 41,0% que la calificó como muy buena en el año 2000 y 

41,3% que la calificó como buena. A nivel de suma de porcentajes de 

calificación de muy buena y buena, en el año 2001 el dato es de 88,4% frente a 

82,7% en el año 2000. 
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GRAFICO N°31 
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En el siguiente cuadro se resume la información sobre las variables 

relacionadas con el conocer a clientes, observándose que la suma de las 

categorías, bueno y muy bueno, tienen porcentajes superiores al 80%. 

 

CUADRO N°16 
EL CONOCIMIENTO DE LOS CLIENTES EN LA CALIDAD DEL SERVICIO 

CONOCER A 
CLIENTES 

2001 2000 

 MB B MB+B MB B MB*B 
Comprensión 53,2% 35,5% 88,7% 48,7% 34,5% 83,2% 
Comunicación  48,7% 39,7% 88,4% 41,0% 41,3% 82,3% 
Promedio 50,9% 37,6% 88,5% 44,8% 37,9% 82,7% 
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D.2.4 Satisfacción con el nivel general de servicios. 

 

Con el objetivo de obtener una síntesis de carácter general respecto a la 

apreciación que tienen los asociados de la calidad del servicio que brinda 

Coopeasamblea, se incluyeron al final del cuestionario, tres preguntas sobre la 

satisfacción con el servicio y la disposición a recomendar la Cooperativa a otras 

personas, los resultados resumidos a estas preguntas se exponen en el cuadro 

siguiente. 

CUADRO N°17 
SATISFACCION CON EL NIVEL GENERAL DE SERVICIO 

PREGUNTA 2001 2000 
 MS/MD/MB S/D/B Suma MS/MD/MB S/D/B/ Suma 
¿Qué tan 
satisfecho se 
está con el nivel 
general de 
servicios que 
brinda la 
cooperativa? 

55% 33% 88% 41% 43% 84% 

¿Qué tanto 
desearía 
recomendar la 
cooperativa a 
alguien recién 
llegado? 

46% 38% 84% 35% 35% 70% 

¿Cómo  
valoraría el nivel 
general de 
servicio que se 
obtiene de la 
cooperativa? 

65% 24% 89% 46% 37% 83% 

MS: muy satisfecho, S: satisfecho, MD: muy deseoso, D: deseoso, MB: muy bueno, B: bueno. 

 

A la pregunta de ¿Qué tan satisfecho se está con el nivel general de servicios 

que brinda la Cooperativa?, 55% respondieron que muy satisfecho y 33% que 

satisfecho en el año 2001, mejorando con respecto al año 2000 en el que 41% 

habían respondido que muy satisfecho y 43%  que satisfecho. 
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En el siguiente grafico se muestran esas respuestas para el año 2001. 

GRAFICO N°32 
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A la pregunta ¿Qué tanto desearía recomendar la cooperativa a alguien recién 

llegado?, en el año 2001, el 46% respondió que muy deseoso y 38% respondió 

que deseoso, frente a 35% que respondió que muy deseoso y un porcentaje 

igual que deseoso, en el año 2000. 
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GRAFICON N°33 

QUE TANTO DESEARIA RECOMENDAR LA COOPERATIVA?
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A la pregunta ¿Cómo se valoraría el nivel general de servicio que se obtiene de 

la Cooperativa?, 65% respondió que muy bueno y 24% respondió que bueno, 

frente a 46% que respondió que muy bueno y 37% que bueno en el año 2000. 

GRAFICO N°34 

COMO VALORARIA EL NIVEL GENERAL DE SERVICIO QUE OBTIENE?
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La encuesta muestra que se experimenta un avance en la percepción que los 

asociados tienen del servicio en el año 2001 con respecto al año 2000.  De 

todas las variables que componen los tres conceptos que en este modelo 

integran el concepto de calidad de servicio, solo la variable cortesía 

experimenta una disminución en la categoría de calificación más alta que es 

muy bueno, lo cual se da porque personas que en el 2000 calificaron como 

buena, en el año 2001 aumentaron su calificación a muy buena, ya que se 

observa que a nivel de la suma de muy bueno y bueno, en el año 2001, se 

aumenta con respecto al 2000. 

  

Tomando en cuenta el conjunto de los resultados y obteniendo promedios, se 

observa que aproximadamente un 11% del total de afiliados da calificaciones de 

regular o menos a las diversas variables, dato que coincide con los resultados 

de la última pregunta. 

 

D.3 Opinión que tiene de Coopeasamblea el personal legislativo no 
asociado. 

 

Se aplicó una encuesta a 91 personas no asociadas, seleccionadas por 

muestreo al azar con base en la lista de empleados de la Asamblea Legislativa, 

de donde se excluyeron a las personas asociadas a Coopeasamblea. Esta 

encuesta se aplicó en el año 2000 con el objetivo de conocer la opinión de las 

personas que laboran en la Asamblea Legislativa pero que no son asociadas a 

la Cooperativa. 
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D.3.1 Conocimiento de la existencia de Coopeasamblea. 

 

La primera pregunta que se les hizo fue ¿Si tiene conocimiento de la existencia 

de Coopeasamblea? A lo que la totalidad de las personas entrevistadas 

respondieron afirmativamente. 

 

D.3.2 Conocimiento de los servicios que presta la Cooperativa. 

 

Seguidamente se procedió a preguntar por el conocimiento que tienen de los 

servicios que presta Coopeasamblea a lo cual el 82,4% de las personas 

entrevistadas dijeron conocer los servicios que brinda, 17,6% manifestó 

desconocerlos.   

 

Seguidamente se les pidió enumerar los servicios que brinda, a lo que 13 

personas que representan el 14,3% de los entrevistados no respondieron, el 

resto que representan 85,7% del total de entrevistados mencionaron en 

promedio nueve opciones de servicios, siendo el Club Campestre la más 

mencionada (75 personas), seguida de las fiestas y celebraciones (72 

personas), las ferias (72 personas), y los ahorros voluntarios (66 personas), el 

resto de los servicios mencionados puede observarse en el anexo 

correspondiente. 
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GRAFICO N°35 

TIENE CONOCIMIENTO DE LOS SERVICIOS QUE BRINDA COOPEASAMBLEA?

82%

18%

SI

NO

 

D.3.3 Opinión que tienen de Coopeasamblea. 

 

Como se observa en el gráfico siguiente, 29% de los entrevistados tienen una 

opinión muy buena de Coopeasamblea y 33% dijeron que es buena, sumando 

ambos porcentajes se aprecia que 62% del total de personas entrevistadas que 

no son asociadas, tienen una opinión favorable de Coopeasamblea, frente a 

18% que la consideran regular y 4% que tienen una mala opinión de la 

Cooperativa. 
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GRAFICO N°36 

OPINION QUE TIENEN DE COOPEASAMBLEA LAS PERSONAS NO ASOCIADAS
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D.3.4 Las virtudes que observan en Coopeasamblea. 

 

Las principales virtudes que estas personas  atribuyen a  Coopeasamblea, son 

los préstamos rápidos (35 menciones), Club Campestre (23 menciones), ahorro 

y servicios buenos y variados (16 menciones cada una), convenios (15 

menciones) ferias (12 menciones), respaldo y ayuda al asociado y unión e 

integración social (10 menciones cada una). 

 

D.3.5 Los defectos que observan en Coopeasamblea. 

 

A la pregunta de cuales son los principales defectos, 22 personas dijeron no 

saber, 16 mencionaron que ninguno y once no respondieron. Los defectos 

señalados en orden de menciones son: Rebajo por mejoramiento del Club (10), 

dividendos bajos (8), negligencia para resolver conflicto de soda (6), 

comunicación poco efectiva (5), liquidación tardía y promoción del crédito 
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excesivo ( 4 cada una), las demás opciones recibieron tres, dos o una mención 

y se pueden observar en el anexo. 

 

D.3.6 Recomendaciones para mejorar la imagen de Coopeasamblea. 

 

Se les pidió a las personas entrevistadas que hicieran recomendaciones para 

mejorar la imagen de Coopeasamblea, a lo que veintitrés personas no hicieron 

ninguna, 12 manifestaron no saber que recomendar y 9 no respondieron. El 

restante 51.7 % de las 91 personas entrevistadas, mencionaron las siguientes 

recomendaciones: divulgación y promoción de servicios (15 menciones), 

mejorar comunicación e información (14 menciones), restringir los gastos (6 

menciones), agilizar y automatizar los servicios, solucionar el conflicto de soda 

e incentivar el ahorro y no la deuda (4 menciones cada una). Las demás 

recomendaciones recibieron tres o menos menciones y se pueden ver en el 

anexo. 

 

D.3.7 Participación de los no afiliados en otras organizaciones. 

 

De las 91 personas entrevistadas, las cuales no son afiliadas a 

Coopeasamblea, 64 personas que representan el 70% del total, manifestaron 

estar afiliadas a alguna organización social (asociación  solidarista u otra 

cooperativa), por lo que 30% no forman parte de ninguna organización. 

 

Las principales ventajas que mencionan de pertenecer a esas organizaciones 

son: préstamos rápidos (35 menciones), altos dividendos (25 menciones), 

administración de cesantía (13 menciones), fondo de pensiones 

complementarias (12 menciones), convenios (10 menciones) y bonos maduros 

de vivienda (7 menciones), el resto de ventajas pueden ser vistas en el anexo. 
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D.3.8 Interés por pertenecer a Coopeasamblea. 

 

Se les preguntó si tendrían interés en afiliarse a Coopeasamblea a lo que 48 

personas dijeron que no, 36 personas dijeron que sí, no respondieron 6 y una 

dijo no saber si querría afiliarse a la Cooperativa. Los porcentajes pueden 

apreciarse en el siguiente gráfico. 

 

GRAFICO N°37 
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Las principales razones que exponen las personas que tendrían interés en 

afiliarse a Coopeasamblea son: aprovechar los beneficios (10 menciones) y 

ahorrar (6 menciones), 4 personas manifiestan interés en ingresar a mediano 

plazo y 7 a un plazo más largo. 

 

Entre las principales razones que dan las personas que manifiestan no tener 

interés en afiliarse a Coopeasamblea están: no tienen capacidad económica (12 

menciones), pertenecen a ASELEGIS (10 menciones), no está interesado (7 

menciones) y no tiene capacidad para dos rebajos (6). 
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Los resultados de esta encuesta muestran que la totalidad de las personas 

entrevistadas conocen de la existencia de Coopeasamblea, que cuatro de cada 

cinco conocen los servicios que se prestan, que mientras un 62% de los no 

asociados tiene una opinión muy buena o buena, un 18% tiene una opinión 

regular y solo el 4% tiene una mala opinión de la Cooperativa, el resto se ubican 

en no sabe o no responde. 

 

Siete de cada diez personas entrevistadas que no son afiliadas pertenecen a 

otras organizaciones que prestan servicios del tipo de Coopeasamblea. Del total 

de entrevistados el 40% tendría interés en afiliarse a la Cooperativa pero varios 

de ellos no lo harían en el corto plazo. 

 

E. EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y PRINCIPALES RESULTADOS. 

 

Entre 1990 y 1994 Coopeasamblea muestra un estancamiento en la afiliación, 

reduciéndose el porcentaje que representan los asociados en el total de 

empleados legislativos como consecuencia del crecimiento en el personal que 

labora para la Asamblea Legislativa. A partir de 1995, comienza a crecer en 

número de asociados hasta duplicar la afiliación, sin embargo en el año 2002 no 

se logró compensar la disminución de asociados que ocurrió como resultado del 

cese de funciones de una parte del personal de confianza por el cambio de 

gobierno, por lo que la afiliación bajó, estabilizándose alrededor de los 

seiscientos miembros. 

 

La promoción de asociados no ha sido un trabajo sistemático y planificado de 

los órganos de la Cooperativa. Entre 1990 y 1994 sólo se hicieron algunas 

acciones para el cambio de gobierno de ese último año. A partir de 1996 se 

incorpora a los planes anuales operativos, pero prevalece la concepción de que 

es una tarea que le compete en forma exclusiva al Comité de Educación, el cual 

tiene un funcionamiento muy irregular y no realiza acciones concretas al 
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respecto, por lo que la promoción de asociados depende de algunas iniciativas 

que impulsa la Gerencia con base en lo contemplado en los planes operativos. 

 

En el capítulo anterior se abordó el tema de la educación y capacitación 

cooperativa concluyéndose que es un tema al que tampoco se le ha prestado la 

importancia que le corresponde. Al igual que promoción de asociados ha 

prevalecido la idea que es exclusivamente competencia del Comité de 

Educación,  y las acciones que se han realizado han tenido un carácter 

esporádico y de poco impacto en la organización. 

 

En la primera mitad de los años noventa, la información y comunicación estuvo 

centrada en circulares que se distribuían cuando había algo importante que 

comunicar, como los calendarios para trámite de créditos. A partir de 1995 se 

inicia la publicación mensual de un boletín, posteriormente se instalan 

periódicos murales, se utiliza el correo electrónico y a partir del año 2001 

comienza a operar un sistema de información a través de Intranet. Este 

esfuerzo de información y comunicación se da principalmente por iniciativa de la 

Gerencia. 

 

Las actividades sociales, culturales y recreativas han tenido un importante lugar 

en la vida de Coopeasamblea, teniendo como lugar para su realización el Club 

Campestre que la Cooperativa tiene en La Garita de Alajuela. A partir de 1995 

se inicia un proceso de desarrollo de la infraestructura del Club, que parte de 

una consulta a los asociados por medio de una encuesta, cuyos resultados 

sirven para planear las obras que se desarrollan, llegando a construirse ranchos 

familiares, cabinas, cancha multiuso, gimnasio, nuevos vestidores y servicios 

sanitarios, reparación de instalaciones como la casa, el rancho grande y otras. 

 

La lucha desarrollado por conseguir que Coopeasamblea pudiera administrar 

recursos de cesantía llevó a redactar y lograr la aprobación de una Ley que 

resolvió el problema, teniendo la Cooperativa a 1993, recursos de cesantía en 
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administración que ya representan un tercio de sus activos totales, atendiendo 

con ellos, la demanda de crédito de los participantes en el Programa y 

distribuyendo excedentes adicionales a los de la Cooperativa por montos que 

superan la tercera parte de los excedentes que generan las operaciones de 

Coopeasamblea. 

 

La constitución de una sociedad anónima para brindar servicios de alimentación 

a asociados y en general al personal legislativo fue una medida acertada tenía 

como objetivo suministrar servicios de ese tipo a loas asociados a precios de 

costo. Desde 1974, el usufructo de la concesión otorgada por la Asamblea 

Legislativa a la Cooperativa para suministrar el servicio, se hizo alquilando esa 

concesión a terceros, los cuales se encargaban de operar la soda a cambio del 

pago de un alquiler mensual, presentándose múltiples problemas por la calidad 

del servicio y los precios, hasta el caso de un arrendatario que se le dió la 

concesión por un año y se quedó siete años. Esta práctica de alquilar la 

concesión llevó a que la cooperativa se convirtiera en un simple intermediario 

que obtenía un beneficio económico de la concesión, pero con escasa 

incidencia en el control del suministro del servicio.  

 

A partir del año 2000 se comenzó a suministrar el servicio por medio de la 

sociedad anónima, teniéndose pleno control de las variables de servicio como 

calidad, higiene, precio, atención al cliente. Durante los dos primeros años se 

operó con pérdidas, pero se fueron haciendo los ajustes en el control de los 

costos y en los ingresos, dejando ganancias en el tercer año de operación. 

 

Sin embargo alrededor de la administración de la soda se han movido intereses 

que han pretendido que de nuevo se de en concesión a terceros. 

 

El desempeño de la Cooperativa en el campo económico-financiero también 

muestra una situación de lento crecimiento en los primeros años de la década 

de los noventa tanto en las cuentas del balance de situación como del estado 
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de resultados. A partir de mediados de esa década, las cuentas tanto del 

balance de situación como del estado de resultados experimentan un 

crecimiento más dinámico, como consecuencia del crecimiento de la 

Cooperativa en número de asociados y de un mejor uso de los recursos 

financieros y humanos. 

 

La utilización de modelos y encuestas para evaluar el criterio que de su 

cooperativa tienen los asociados, es muy útil para obtener información 

cuantitativa y cualitativa que permita sacar conclusiones respecto a las áreas 

fuertes y las débiles, así como de las expectativas que tienen los asociados en 

el proceso de suministro de los servicios. 

 

El análisis de los servicios que suministra la Cooperativa a sus asociados, 

muestra que son servicios de alto nivel de contacto, en donde los asociados 

pueden observar el proceso de suministro de servicios, por lo que hay que 

prestarle mucha atención tanto a los aspectos técnicos, como al sistema de 

entrega de los servicios y los múltiples puntos de contacto, todo lo cual influye 

en la apreciación de los asociados sobre la calidad de los servicios. 

 

Las encuestas aplicadas a los asociados para evaluar su apreciación de las 

características de los servicios, muestran que en general hay satisfacción para 

alrededor de un 80% de los asociados. Existe aproximadamente un 20% de 

asociados que tienen diversas críticas u observaciones a las cuales hay que 

prestarles atención y buscarle soluciones para aumentar el nivel de satisfacción 

y el posicionamiento que tiene la cooperativa en sus asociados y el conjunto de 

empleados de la Asamblea Legislativa.  
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CAPITULO IV  EL PROCESO ADMINISTRATIVO EN EL 

PERIODO 1990-2003. 

En los capítulos anteriores se analizaron los cambios en el entorno, tanto del 

medio ambiente general como especifico y su incidencia en el desarrollo de 

Coopeasamblea, se estudió el desempeño de la Cooperativa en su dimensión 

asociativa y económico financiera, se hizo el análisis de los servicios desde la 

perspectiva de los asociados como clientes y propietarios, y se abordó el tema 

de la identidad cooperativa como vínculo fundamental entre asociados y 

Cooperativa. 

 

Para completar el análisis del periodo en estudio, se aborda en este capítulo  el 

tema de la administración de la Cooperativa, las características que ha tenido 

durante ese periodo y las particularidades que la conducción de la Cooperativa 

ha inducido en el desarrollo de la organización. 

 

A. EL SISTEMA ADMINISTRATIVO Y EL ENFOQUE DE CONTINGENCIA. 

 

El tema puede ser abordado desde diversas perspectivas dependiendo de la 

escuela de pensamiento administrativo que sirva de base para el análisis. En 

este estudio se utilizan conceptos desarrollados por los enfoques de sistemas y 

de contingencia por cuanto facilitan la comprensión de la gestión de la empresa 

cooperativa en el contexto del entorno y sus interacciones recíprocas. 

 

El enfoque de sistemas y de contingencia concibe a la organización como un 

sistema compuesto de subsistemas y con límites identificables con respecto al 

suprasistema que le rodea. En forma simplificada, según este enfoque, la 

función de la gerencia consiste en determinar cuales técnicas, en determinada 

situación y en un momento y circunstancias particulares, contribuyen a la 
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obtención de las metas de la organización, tratando de maximizar la 

congruencia entre organización y medio ambiente. 

 

Carlos Serrano argumenta a favor de la utilización del enfoque de sistemas  en 

el análisis de las cooperativas diciendo que: 

 

“La empresa cooperativa está estrechamente vinculada con el 
ambiente, su misión, objetivos y metas están en función de las 
exigencias de bienes y servicios por parte de los asociados, por lo 
que debe prestar atención preferente y sistemática a conocer las 
necesidades y la aceptabilidad de sus productos por el ambiente 
(asociados y sociedad en general). El accionar mismo de la 
cooperativa depende de los insumos que le suministra el medio: 
recursos humanos, materiales, financieros, tecnológicos, de 
información y ecológicos.” (Serrano, 1996:46). 

 

Según el enfoque de contingencia: 

 

“El sistema administrativo está relacionado fundamentalmente con la 
toma de decisiones para planear y controlar el esfuerzo de la 
organización. Los administradores realizan un trabajo mental en el 
marco de fuerzas internas y externas que afectan su 
comportamiento.” (Kast, 1994: 417).  

 

La labor administrativa es descrita en términos de funciones básicas que son 

realizadas con el fin de que la organización alcance sus objetivos, las cuales 

son: fijación de objetivos, planeación, integración de recursos, organización, 

aplicación (implementación) y control. 

 

B. ANALISIS DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE COOPEASAMBLEA 
SEGUN LAS CARACTERISTICAS DE LA GESTION. 

 

El análisis del sistema administrativo de Coopeasamblea entre 1990 y 2003 se 

realiza dividiendo el periodo investigado en dos partes, con base a las 

particularidades que dicho sistema adquiere a través del tiempo como resultado 
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de los procesos internos y de la interacción con el entorno. El primer periodo se 

ubica entre los años 1990 y 1994, el segundo periodo se extiende de 1995 a 

2003. 

   

B.1 El sistema administrativo entre 1990 y 1994. 

 

Los informes de los órganos de dirección de la cooperativa a las asambleas de 

asociados realizadas entre 1990 y 1994 expresan los avances en determinados 

campos de la labor administrativa sin hacer referencia a objetivos o metas que  

se hubiesen planteado cumplir.  Se expresan logros en determinados campos 

de carácter muy concreto, tales como reglamentación de uso del club, 

modificaciones en tasas de interés, variación en los topes de líneas de crédito, 

la creación de algunos servicios como el ahorro navideño y escolar. 

 

En el área económico-financiera se trabajó con un presupuesto anual elaborado 

por la Gerencia y aprobado por el Consejo de Administración que contiene las 

metas en lo que a gastos administrativos se refiere. Ni en los informes a las 

asambleas ni en las actas del Consejo de Administración se mencionan planes 

de carácter operativo o estratégico. 

 

Por lo tanto el sistema de objetivos durante este periodo, es de carácter muy 

puntual, referido a la creación de algunos ahorros, la revisión de las tasas de 

interés de los préstamos, dotar a la Cooperativa de reglamentación con 

respecto al Club y a los créditos.  

 

La planeación se limita a la elaboración por parte de la Gerencia de un 

presupuesto anual de gastos administrativos, el cual es aprobado por el 

Consejo de Administración. 

 

La estructura organizativa de la Cooperativa se enmarca dentro de lo 

establecido por la normativa legal vigente en ese entonces, con una asamblea 
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general de asociados, un consejo de administración, un comité de crédito, un 

comité de vigilancia, un comité de educación, la gerencia y su personal a cargo.  

 

Los recursos humanos están compuestos por el personal asalariado, que de 

acuerdo a la Ley de Cooperativas está a cargo de la Gerencia, y del personal 

voluntario fundamentalmente el que integra los cuerpos directivos, que en el 

caso de Coopeasamblea, no reciben dietas por su participación en las sesiones 

de dichos órganos. 

 

El Consejo de Administración y el Comité de Crédito sesionan regularmente 

durante ese periodo, no así los Comités de Vigilancia y Educación. En los 

informes del Presidente del Consejo de Administración a la Asamblea de 

Asociados de 1990 a 1993 queda expresada con claridad la inoperancia de 

esos dos comités. En 1994 no se hace mención respecto al Comité de 

Vigilancia, su Presidente presenta un informe de doce renglones que se resume 

en que no recibieron ninguna queja, en el informe del Comité de Educación  se 

destaca la aprobación de préstamos de educación, la labor de promoción de la 

Cooperativa entre los nuevos diputados y el personal de confianza y la idea de 

realizar un  curso de capacitación cooperativa el año siguiente. 

 

Durante esos cuatro años la persona que ejerce la gerencia fue contratada por 

medio tiempo y buena parte de ese tiempo se emplea en  el estudio y 

aprobación de préstamos que son de su responsabilidad. Durante el resto del 

tiempo, la oficina de la Cooperativa queda bajo la dirección de la persona 

encargada de la contabilidad. 

 

Existe una clara distribución del personal de la oficina entre el área secretarial y 

el área contable, aunque la persona responsable de esa segunda área asume 

determinadas funciones de la gerencia por el tiempo parcial con que es 

contratado el gerente, funciones como la dirección del personal y la toma de 

algunas decisiones respecto a gestiones de asociados. 
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Las funciones de integración de los recursos son compartidas entre el Consejo 

de Administración quién decide sobre la asignación de los recursos materiales, 

financieros y técnicos, y la Gerencia que le corresponde articularlos y vigilar que 

se empleen eficientemente. La implementación la ejerce fundamentalmente el 

Gerente durante su jornada de medio tiempo. 

 

Durante ese periodo, el trabajo del personal que labora para la Cooperativa 

particularmente con respecto al servicio de los préstamos, no está organizado 

en función de las necesidades de los asociados, ya que  existe un calendario 

anual de préstamos que establece fechas para presentar las solicitudes y 

fechas para formalizar la documentación y retirar los cheques. La formalización 

de los préstamos de la línea regular y la entrega de los correspondientes 

cheques solo se hacía dos veces por mes y la de las líneas de préstamos de 

emergencia y especial se hacía cuatro veces por mes. Teniendo que haber 

presentado las solicitudes con anterioridad dentro de determinados plazos.  

 

La función de control básicamente se realiza por medio de los informes que 

preparan los órganos de dirección para la asamblea de asociados y no están 

referidas a planes u objetivos predeterminados. El control más sistemático es el 

que ejerce la Gerencia  y el Consejo de Administración sobre los gastos 

administrativos con base en el presupuesto anual. 

 

El Comité de Vigilancia tiene un funcionamiento muy irregular durante el periodo 

y es concebido aún por sus propios integrantes como un comité de quejas, 

visión que se transmite en sus informes, aunque en las cooperativas es el: 

 

“…órgano fiscalizador nombrado por la Asamblea, para ejercer la 
inspección o examen de todas las operaciones económicas, 
financieras y administrativas realizadas por los distintos órganos que 
participan en la administración de la empresa cooperativa…” 
(Fonseca, 2001: 152), 
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Durante este periodo el sistema administrativo de Coopeasamblea, se ve 

fuertemente influido por el sistema administrativo de la Asamblea Legislativa 

que irradia su cultura organizacional a la Cooperativa y reproduce el esquema 

burocrático en todos los aspectos, particularmente en la clara división de 

funciones entre el personal administrativo de la Cooperativa que es de cinco 

personas y que si por algún motivo alguien no está, se entraba el proceso de 

suministro de los servicios.  El tipo de planeamiento consistente en un 

presupuesto de gastos, obedecía a la reproducción del esquema de 

planificación institucional, aspecto que  también se daba en el esquema de 

pagos y de trámites de cheques de la Institución, que en la Cooperativa se 

manifiesta con la calendarización del trámite de préstamos y entrega de 

cheques de los mismos. 

 

El sistema contable era manual y se llevaba en tarjetas escritas a mano, lo que 

implicaba un proceso de registro contable de las transacciones sumamente 

lento, no se contaba con un software que contribuyera a automatizar la 

prestación de servicios, particularmente la emisión de recibos, de pagarés y 

cheques, ya que los mismos se hacían con máquina de escribir. A  mediados de 

1994 se adquirió un software que solo sirvió para emitir cheques porque las 

otras funciones como la emisión de pagarés y el proceso contable no se 

lograron poner a funcionar. La tecnología utilizada y la organización de los 

procesos de trabajo no estaban en función de las necesidades de los asociados 

como usuarios de los servicios, sino en función del propio esquema burocrático.  

 

El nombramiento del Gerente por medio tiempo durante el primer quinquenio de 

los años noventa, estaba influenciado por esa cultura institucional proyectada 

en la Cooperativa, en el sentido de que se le concebía para llenar un requisito 

legal y realizar trámites burocráticos del puesto (firmar cheques, representación 

legal de la Cooperativa, etc), teniendo la ventaja que al contratarlo a medio 

tiempo, se economizaba dinero.  
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Los mecanismos de comunicación con los asociados mantienen el formato de 

circulares que son usuales para comunicar acuerdos, políticas o decisiones en 

las instituciones públicas. Esta cultura organizacional también se expresaba en 

el horario de oficina que reproducía el horario de ese entonces de la Asamblea 

Legislativa, de jornada partida con una hora de almuerzo, de tal modo que si 

algún asociado quería aprovechar su hora de almuerzo para realizar algún 

tramite, se encontraba que a esa hora también las oficinas de la Cooperativa 

estaban cerradas.  

 

El personal de la Cooperativa estaba fuertemente influido por esa cultura 

organizacional, sus esquemas de trabajo y de atención al público (asociados) 

eran los típicos de la administración pública, aunque el trato fuera más amigable 

por las características personales de la mayor parte de ese personal, el trato 

displicente y grosero no estaba ausente pues era característico de una de las 

funcionarias. 

 

B.2 El sistema administrativo de Coopeasamblea entre 1995 y 2003. 

 

B.2.1 Los factores que propiciaron el cambio en el tipo de gestión de la 
Cooperativa a partir de 1995. 

 

Ente 1994 y 1995 se producen varios acontecimientos que en conjunto van 

creando las condiciones para un cambio en el tipo de gestión de la Cooperativa 

y en la cultura organizacional predominante en los órganos cooperativos, 

particularmente en el Consejo de Administración y en el trabajo de la Gerencia. 

 

Se crea la Asociación Solidarista en cuyo proceso se cuestiona la eficiencia en 

el manejo de los recursos que hacía la Cooperativa, el Lic. Ricardo Agüero 
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Presidente del Consejo de Administración en ese momento y también 

posteriormente, dice que: 

 

“…dos de los fundadores que impulsaron la creación de la asociación 
solidarista aquí en la Asamblea Legislativa tenían severas 
discrepancias con respecto a la rentabilidad de tener un capital social 
alto en la Cooperativa, su razonamiento de entonces era que su 
rendimiento ni siquiera igualaba el nivel de inflación y eso generaba 
descapitalización… (Agüero: Entrevista anexa).  

 

Este acontecimiento hace pensar a los dirigentes, en la realidad de la 

competencia en su mercado meta, que hasta ese entonces se consideraba 

cautivo. Al respecto el Lic. Fernando Román, quién fue uno de los dirigentes 

que promovió la fundación de la Asociación Solidarista de la Asamblea 

Legislativa y durante varios años fue su Presidente, con respecto a los motivos 

para constituir esa organización dice que: 

 

“Varias personas de la Asamblea Legislativa teníamos una formación 
solidarista, son los casos de Federico Sáenz, mi persona y Gerardo 
Bolaños, conocíamos bien el tema del solidarismo y consideramos 
que era importante que hubiera una opción más aparte de la 
Cooperativa, como gremio que promoviera el ahorro y aunado al 
ahorro el tema de las relaciones obrero-patronales…” (Román: 
Entrevista en anexo). 

 

La competencia directa en el mercado meta de Coopeasamblea es a partir de 

1994 un hecho y plantea una nueva realidad a los dirigentes de la Cooperativa. 

 

En ese mismo año se discute en la Asamblea Legislativa y se promulga la Ley 

N°7391 de Regulación de la Actividad de Intermediación Financiera de las 

Organizaciones Cooperativas, que obliga a las cooperativas a ajustar sus 

Estatutos a las nuevas disposiciones de dicha Ley, particularmente a aquellas 

que operaban como cooperativas de ahorro y crédito pero que se habían 

constituido como cooperativas de servicios múltiples, como era el caso de 

Coopeasamblea en donde se inicia un proceso de discusión sobre los cambios 
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estatutarios apoyados en un modelo de estatuto proporcionado por la SUGEF, 

aprobándose los nuevos Estatutos en marzo de 1995. 

 

La aprobación de la Ley N°7391 también incide en que el Consejo de 

Administración decida iniciar gestiones para que la Cooperativa pueda 

administrar cesantía según lo previsto en el Artículo 23 de dicha Ley, con el 

objeto de no tener desventajas en ese aspecto, en la competencia con la 

Asociación Solidarista. 

 

Se comienza a consolidar en Coopeasamblea el liderazgo del Lic. Agüero quien 

recién había asumido la Presidencia del Consejo de Administración y es un 

convencido cooperativista que busca consensos y trabajo en equipo, para 

mejorar sustancialmente la prestación de servicios a los asociados. 

 

En el primer semestre de 1995 se produce la renuncia irrevocable de la persona 

que venía ocupando la Gerencia de la Cooperativa y el Consejo de 

Administración se aboca a estudiar el nombramiento del nuevo gerente, hecho 

que se da a finales de junio de 1995. 

 

El nuevo gerente propone al Consejo cambios en la forma de gestionar la 

Cooperativa, entre ellos la organización de los procesos de trabajo en función 

de las necesidades de los asociados, información y comunicación sistemática 

con éstos, el planeamiento estratégico y operativo, estados financieros 

presupuestados y otras propuestas que son acogidas por ese cuerpo colegiado, 

no siempre en forma unánime ni sin conflictos de perspectivas e intereses. 

 

B.2.2 Fijación de objetivos. 

 

A partir de la segunda mitad de 1995, la Gerencia propone al Consejo de 

Administración y a los comités la necesidad de tener una concepción de 

desarrollo de la Cooperativa con una visión de largo plazo, basada en una 
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valoración de las tendencias del entorno, las fortalezas y debilidades de la 

organización, y el fin fundamental de ésta, que es la satisfacción de 

necesidades de los asociados. 

 

El Gerente hace una propuesta de misión y objetivos de carácter estratégico, 

que incluye planteamientos en cuanto al tipo y  características de los servicios 

financieros y de bienestar social, respecto a la racionalización y búsqueda de 

eficiencia en el uso de los recursos y respecto al desarrollo de cualidades 

técnicas y de compromiso del personal con el cooperativismo. 

 

También se plantearon objetivos y metas concretas de cumplimiento anual en 

áreas como los servicios financieros, los servicios de bienestar social, 

promoción de asociados y educación cooperativa, fortalecimiento y capacitación 

de los cuerpos directivos y desarrollo de la infraestructura administrativa tanto la 

técnica, como de los recursos humanos. Este sistema de  objetivos formaba 

parte de un proceso de planeación formal y fueron acogidos por el Consejo de 

Administración, aunque no todos estaban convencidos de la necesidad de 

adoptar ese tipo de sistema de objetivos que iba a variar la forma de gestionar 

la Cooperativa, y que para algunos podría presentarle limitaciones a su forma 

de concebir su papel en el Consejo. 

 

B.2.3 Planeación. 

 

Como ya se dijo, el sistema de objetivos estaba contenido en planes de carácter 

estratégico y operativo que se presentaban al Consejo de Administración y a los 

Comités por parte de la Gerencia, para su análisis, discusión y definición. El 

planeamiento estratégico que se comenzó a elaborar en el segundo semestre 

de 1995, fue aprobado por el Consejo de Administración a finales de ese año y 

constituyó la base para la elaboración de los planes operativos, que una vez 

aprobados por las instancias correspondientes eran complementados con 
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estados financieros presupuestados (estado de resultados, balance de situación 

y presupuesto de efectivo proyectados). 

 

El planeamiento estratégico contenía una estrategia que se enfocaba a 

desarrollar servicios tanto financieros como de bienestar social, según las 

necesidades de los diversos segmentos de asociados, buscando aprovechar las 

ventajas que podrían derivarse de recursos que Coopeasamblea poseía y no 

así sus competidores, como el Club Campestre y la concesión del servicio de 

alimentación. Esta estrategia luego se plasmó en lemas como “Un sistema de 

servicios para usted”, o “Todos los servicios en el mismo lugar”.  

 

Inicialmente la metodología que se usó en la elaboración del plan anual 

operativo, fue la presentación de un proyecto por parte de la Gerencia, pero 

luego se trató de que una vez pasada la Asamblea General de Asociados, los 

integrantes de los cuerpos directivos presentaran propuestas sobres los 

proyectos que les interesaba impulsar o sobre las áreas o temas que querían 

mejorar o desarrollar, con el objetivo de hacer más participativo el proceso, sin 

embargo se cumplían los plazos para hacer propuestas, y en general salvo 

algunas excepciones, fueron  pocos y muy puntuales los aportes, por lo que la 

Gerencia procedía a presentar a los cuerpos directivos su propuesta de plan 

operativo, incorporando los aportes que se hubiesen presentado. 

 

Mediante el “Boletín Coopeasamblea Informa” que elaboraba la Gerencia, se 

comunicaba a los asociados los principales elementos de dichos planes, se 

invitaba a profundizar en su contenido  y se ponía a disposición en las oficinas 

de la Cooperativa. 

 

El planeamiento estratégico y operativo adoptado, contribuyó durante varios 

años a buscar consensos y unificar opiniones respecto al rumbo de desarrollo 

que debía seguir Coopeasamblea. Sin embargo en algunas oportunidades, 

particularmente después del año 2000, hubo casos en que algún directivo 
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manifestó malestar por ese sistema de planificación, cuando no se le aprobaba 

alguna propuesta que no había presentado en su momento y que de acuerdo al 

resto de los directivos no era viable ni se integraba en el enfoque de desarrollo 

de la organización, contenido en el sistema de planeamiento. 

  

En los últimos años del periodo estudiado, comenzaron a formar parte del 

Consejo de Administración personas que no compartían la estrategia de 

desarrollo que se había adoptado, haciendo esporádicamente propuestas que 

no habían presentado cuando se discutieron los planes, que entraban en 

contradicción con su contenido, pero que tampoco sustentaban con argumentos 

convincentes. 

 

Teniendo en cuenta estas nuevas condiciones, la Gerencia comenzó a plantear 

al Consejo de Administración, la necesidad de retomar la discusión sobre 

planeamiento estratégico con el objetivo de abrir la discusión sobre las visiones 

de desarrollo de la organización, sin embargo a pesar de que se planearon 

algunas actividades sobre el tema, no se avanzó en la discusión, porque con 

frecuencia las personas que discrepaban de la estrategia definida con 

anterioridad, no se presentaban y tampoco enviaban sus ideas al respecto. Se 

comenzó a entrar en una situación de parálisis con respecto a buscar 

consensos en la reformulación de la estrategia de la organización, aún así hasta 

el año 2003 se elaboraron planes operativos con base en esa estrategia.  

 

B.2.4 Organización. 

 

El personal administrativo de la Cooperativa que había estado integrado hasta 

1994 por cinco personas incluyendo al Gerente, se amplia a siete personas a 

principios de 1995 por decisión del Consejo de Administración, sin embargo 

cuando se nombra al nuevo Gerente a mediados de ese año, el mismo Consejo 

a petición de algunos de sus integrantes, le solicita a la Gerencia que presente 

un estudio sobre las necesidades de personal administrativo de la Cooperativa. 
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El Informe presentado por el Gerente señala que hay exceso de personal y 

justifica su reducción, autorizándolo el Consejo a implementar las medidas que 

corresponda, sin embargo eso origina conflictos con un integrante del Consejo 

de Administración por vínculos personales con la persona que es cesada y que 

era una de las recién contratadas.  Posteriormente se reduce el equipo 

administrativo en otra persona, ayudándole a conseguir trabajo en la Asamblea 

Legislativa, por lo que el número de personas que laboran en la oficina se 

reduce de nuevo a la cantidad que había en 1994 y ese número se mantiene 

todavía en el año 2003. 

 

La Gerencia parte de la idea de que en un equipo de trabajo pequeño como el 

de Coopeasamblea, no se puede trabajar con una división del trabajo tan 

estricta e inflexible, copia de la organización estatal basada en la burocracia. 

También de la idea de que una organización privada de interés público como la 

Cooperativa, que se desempeña en mercados cada vez más competitivos y 

dinámicos, requiere de personal que se desempeñe como un equipo 

polifuncional, flexible y dinámico, capaz de dar respuestas oportunas a las 

necesidades de los asociados. 

 

Esto lleva a cambiar los procesos de trabajo de tal manera que se pueda 

tramitar créditos todos los días y también entregar los correspondientes 

cheques, planteamientos que al inicio son vistos por el personal a cargo de la 

Gerencia como la introducción del caos, sin embargo después de explicaciones 

sobre el nuevo sistema de trabajo y la necesidad de que la gestión de la 

Cooperativa este en función de sus asociados, el personal asumió el 

compromiso con los nuevos procesos. También se comenzó a trabajar con el 

sistema de jornada continua, con horarios alternos de almuerzo para el 

personal, con el propósito de que los asociados pudieran aprovechar su hora de 

almuerzo para realizar trámites en las oficinas de la Cooperativa. 
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Se retomó el problema de la automatización de los procesos administrativos, 

principalmente los servicios a los asociados y la contabilidad, sin embargo fue 

un proceso lento por los compromisos contraídos con los antiguos proveedores, 

que en ese caso era una persona física fabricante de su propio software, con la 

que se negociaron plazos para que pusiera a operar plenamente el sistema 

informático, sin embargo dichos plazos no se cumplieron y los contratos se 

dieron por terminados. 

 

Se negoció la compra de un nuevo software con una persona física, el cual 

debía ser hecho a la medida de la organización, después de valorar las 

opciones existentes en el mercado que tenían costos mucho más altos, la 

decisión se tomó por precio. Sin embargo la experiencia no fue satisfactoria por 

cuanto hubo importantes atrasos en la entrega del producto. Posteriormente se 

puso en funcionamiento los diversos módulos del sistema lo que permitió 

automatizar la prestación de servicios como préstamos, ahorros, etc. Sin 

embargo el módulo de contabilidad siempre dio errores lo que obligó a continuar 

llevando la contabilidad manualmente. 

 

En 1999 se toma la decisión de cambiar de software, comprando un producto 

que estuviera probado en entidades financieras, particularmente en 

cooperativas y cuyo soporte lo brindara una entidad jurídica para no depender 

de las vicisitudes que se le pudieran presentar a una persona física, dada la 

experiencia con los dos anteriores proveedores. El proceso de negociaciones 

siempre estuvo abierto a los integrantes de los cuerpos directivos y en la que 

participaron algunos de ellos, finalmente después de  analizar las opciones 

existentes en el mercado se optó por la que se consideró más conveniente, la 

cual fue aprobada por el Consejo de Administración, terminándose de resolver 

definitivamente el problema de tecnología informática en el año 2000. 

 

La información y comunicación con los asociados se desarrolló mediante 

formas como los boletines y vitrinas informativas, pero también mediante 
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correos electrónicos y un software que permitía por el sistema de Intranet, 

acceder a información sobre servicios de la Cooperativa desde las oficinas de 

cada asociado que tuviera servicio de Intranet, además permitía hacer algunas 

transacciones.  

 

Se crearon actividades que contribuían a la información, comunicación e 

intercambio de ideas, como la celebración de cumpleaños, el Día del Asociado, 

campamentos de recreo y talleres de capacitación. Estas actividades 

contribuyeron a incorporar a las familias de las personas asociadas a la vida de 

la Cooperativa. 

 

Otras propuestas como la creación de formas organizativas de la Cooperativa 

en los Departamentos de la Asamblea Legislativa, presentada al final del 

periodo en estudio por la persona que ocupaba la Presidencia del Comité de 

Educación, no lograron ser aprobadas por las instancias correspondientes. 

 

Por lo tanto a partir de 1995, el personal de la Cooperativa y sus procesos de 

trabajo se organizan en función de los objetivos estratégicos y la estrategia 

definida en el sistema de planeamiento, siendo necesario adecuar la tecnología 

de información a los requerimientos de esa estrategia y organizar los recursos 

humanos en función de prestar servicios ágiles y eficientes a los asociados.   

 

B.2.5 Aplicación (implementación). 

 

Como se indicó anteriormente esta función básica del sistema administrativo 

implica elementos como dirección, liderazgo y motivación.  Kats y Rosenzweig 

(1994: 381) dicen que el liderazgo puede ser visto como 1) un grupo con status, 

2) una persona clave, 3) una función y 4) un proceso. Dicha función implica 

facilitar el logro de los objetivos del grupo y en las organizaciones modernas, las 

funciones de liderazgo pueden ser (y generalmente lo son) desempeñadas por 

varios miembros, es un proceso dinámico en donde las relaciones líder-
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seguidor son recíprocas y se desarrollan por medio de las transacciones 

interpersonales con el tiempo.  

 

En una cooperativa la dirección de la organización está encabezada por el 

consejo de administración que actúa como cuerpo colegiado y a ese cuerpo 

colegiado está subordinado el gerente, en donde ambas instancias tienen 

funciones claramente definidas y delimitadas como lo señala Félix Cristiá: 

 

“Está reconocido que a la Junta le corresponde la orientación 
general, establecer las políticas, fijar las pautas, adoptar reglas y 
normas. La Junta representa a los socios. Al gerente, administrador, 
director ejecutivo, presidente ejecutivo, en definitiva, el funcionario 
ejecutivo de la cooperativa, le corresponde la administración, la 
responsabilidad de llevar las operaciones diarias de la empresa, 
trabajar por su adecuado funcionamiento.” (Cristiá: 1990, 29). 

 

Por lo tanto el consejo de administración como cuerpo colegiado debe 

desarrollar la dirección, el liderazgo y la motivación para impulsar a la 

organización a trabajar por la consecución de los objetivos y metas definidas en 

sus planes, teniendo un papel de liderazgo particularmente importante con los 

asociados. La función de dirección, liderazgo y motivación del gerente en 

relación con el personal a su cargo debe llevar a su equipo a desempeñar sus 

labores con entusiasmo, compromiso y espíritu de servicio a los asociados, 

reforzando el liderazgo del consejo de administración y contribuyendo a motivar 

a toda la organización. 

 

La dinámica en Coopeasamblea a partir de 1995, en cuanto a las relaciones 

entre Consejo de Administración y Gerencia y el tema del liderazgo se han 

basado en el enfoque anteriormente expuesto, el Gerente en ese periodo así lo 

afirma señalando que: 

 

“La utilización de planes contribuye a ponerse de acuerdo en los 
proyectos en los que los diferentes dirigentes están interesados y a 
establecer prioridades, estos son elementos indispensables para que 
pueda desarrollarse un trabajo en equipo…al interior del Consejo se 
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ha facilitado por el esfuerzo de los dirigentes en buscar el consenso 
en la toma de decisiones… La relación entre Consejo y Gerencia se 
ha basado en una clara distinción de funciones …El liderazgo que se 
ha ido desarrollando en Coopeasamblea tiene dos características 
importantes, por un lado es el liderazgo colectivo a nivel del Consejo 
de Administración en donde si bien destaca el Presidente, su labor 
en este campo se ha orientado a fortalecer la dirección y liderazgo 
como equipo y sus cualidades personales contribuyen a ese 
propósito. Por otra parte, existiendo una clara diferenciación de las 
funciones de la gerencia y el consejo, el liderazgo gerencial apoya y 
refuerza el liderazgo del consejo en su conjunto y del Presidente en 
particular”. (Soto: 1999, 97-99). 

 

A partir de 1995, la función de implementación que implica la utilización del 

esfuerzo para alcanzar los objetivos deseados, es un esfuerzo colectivo tanto 

del Consejo de Administración como de la Gerencia y su equipo humano, en 

donde la comunicación y el intercambio franco de ideas y valoraciones fue un 

factor fundamental en la mayor parte del periodo estudiado. 

 

B.2.6 Control. 

 

Al tener a partir de 1996 un sistema formal de planeación que implicaba 

planeamiento estratégico, operativo y estados financieros presupuestados, la 

función de control tiene una base sólida para desarrollarse, función que es 

ejecutada principalmente por la Gerencia y el Consejo de Administración. El 

Comité de Vigilancia que en la mayor parte de ese periodo tiene un 

funcionamiento irregular, no desempeña en lo sustancial una función de control 

en el sentido definido al respecto en este capítulo. 
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C. EL SISTEMA ADMINISTRATIVO Y LA DINAMICA DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE COOPEASAMBLEA. 

 

C.1 Las funciones del Consejo de Administración. 

 
De acuerdo al Artículo 46 de la Ley de Asociaciones Cooperativas: 

 

“Corresponde al Consejo de Administración, que será integrado por 
un número impar no menor de cinco miembros, la dirección superior 
de las operaciones sociales, mediante acuerdo de las líneas 
generales a que debe sujetarse el gerente en la realización de los 
mismos, dictar los reglamentos internos de acuerdo con la ley o con 
sus estatutos, proponer a la asamblea reformas a los estatutos de la 
cooperativa y velar porque se cumplan y ejecuten sus resoluciones y 
las de la asamblea general de asociados o delegados. También 
podrá conferir al gerente toda clase de poder, generalísimo, 
generales, especiales y especialísimos, para llevar a cabo su gestión 
administrativa, así como suspenderlo de su cargo o removerlo” 

 

El texto de la ley indica que le corresponde al Consejo, resolver sobre aspectos 

generales encaminados a la consecución de los objetivos sociales de la 

cooperativa no debiendo asumir funciones operativas, le corresponde promulgar 

los reglamentos necesarios para el adecuado funcionamiento de la 

organización, le corresponde velar por el cumplimiento de los acuerdos de la 

Asamblea de Asociados y el nombramiento y destitución del gerente. 

 

Los Estatutos de Coopeasamblea señalan que: 

 

“El Consejo de Administración es el depositario de la autoridad de la 
Asamblea y es el órgano a cuyo cargo está la dirección superior de 
las operaciones sociales, la fijación de sus políticas y el 
establecimiento de reglamentos para el desarrollo y progreso de la 
mismas.” 
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Posteriormente se detallan una serie de funciones específicas de ese cuerpo 

colegiado, no estableciéndose más requisito para ser miembro, que esté en 

pleno goce de sus derechos como asociado, ser mayor de edad, saber leer y 

escribir y tener al menos un año de ser asociado activo. 

 

Aunque la Ley y los Estatutos dan algunas orientaciones generales y otras muy 

específicas respecto a las funciones del consejo de administración, es 

conveniente recordar que las cooperativas tienen una dimensión empresarial y 

otra social, y que la comparación con las funciones de otro tipo de empresas y 

organizaciones puede ayudar a establecer un esquema más definido de los 

tipos de funciones que debe desempeñar ese cuerpo colegiado. 

 

Marín y Montiel en un estudio sobre juntas directivas de empresas, utilizando la 

metodología de la participación directa de los investigadores en reuniones 

ordinarias durante periodos prolongados de esos cuerpos colegiados, llegan a 

la conclusión que hay tres funciones que tradicionalmente desempeñan las 

juntas directivas de empresas: 1) Informar sobre las condiciones del entorno, 2) 

Aconsejar y asesorar al gerente general y 3) Evaluar la ejecutoria de la 

empresa.   

 

De su estudio concluyen que deberían desempeñar además otras tres 

funciones relacionadas con áreas fundamentales en la vida de las empresas: 4) 

Contribuir al desarrollo de la estrategia empresarial, 5) Definir las políticas 

financieras fundamentales y 6) El desarrollo del equipo humano directivo y 

gerencial. Estos autores llegan a la conclusión de que cuando las juntas 

directivas no tienen funciones claramente definidas, el comportamiento de sus 

miembros es relativamente pasivo y poco productivo. (Marín: 1996, 68). 

 

Estas funciones de carácter empresarial son compatibles con la dimensión 

empresarial de la cooperativa, su adecuado desempeño por parte de los 
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consejos de administración es necesario para garantizar la viabilidad económica 

de la organización, condición necesaria para cumplir sus objetivos sociales. 

 

C.2 El Consejo de Administración de Coopeasamblea desde la perspectiva 
de sus integrantes entre 1990 y 2003. 

 

Durante este periodo de 13 años formaron parte como miembros propietarios 

del Consejo de Administración un total de veinte personas, dieciséis hombres y 

cuatro mujeres, que en conjunto suman sesenta y dos años aportados a su 

labor en ese cuerpo colegiado.  Catorce personas ocuparon el cargo de 

miembros suplentes de las cuales cinco fueron electos en algún momento al 

cargo de miembros propietarios. 

 

Con el objetivo de estudiar diversos temas desde la perspectiva de las personas 

que formaron parte del Consejo de Administración, se aplicó un cuestionario a 

nueve de las veinte personas que fueron miembros propietarios. Aunque se 

trató de entrevistar a más miembros propietarios no fue posible hacerlo por 

cuanto algunos de ellos no se pudieron localizar, otros señalaron que de su 

paso por el Consejo de Administración solo tenían recuerdos vagos y algunos 

no respondieron al cuestionario. Sin embargo los nueve integrantes 

entrevistados sumaron 36 de los 62 años aportados por los veinte miembros, lo 

que representa el 58,06% del tiempo total. Tres de los entrevistados habían 

ocupado también cargos como miembros suplentes. 

 

De las catorce personas que ocuparon cargos suplentes, cinco habían ocupado 

también cargos de miembros propietarios y de ellos fueron entrevistados tres 

personas. Fueron además entrevistados dos de los miembros suplentes que no 

ocuparon nunca cargos de miembros propietarios. 

 

En el cuadro siguiente se detalla la lista de personas que ocuparon cargos de 

miembros propietarios, los años en que fueron electos y los años de reelección 
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en aquellos casos que así ocurrió, además el número de años que 

permanecieron como miembros propietarios del Consejo de Administración y 

las personas que fueron entrevistadas. 

 

CUADRO N°18 
MIEMBROS PROPIETARIOS DEL CONSEJO DE ADMNISTRACIÓN 

ENTRE 1990 Y 2003 

INTEGRANTES DEL 
CONSEJO 
 DE ADMINISTRACION 

AÑO DE 
 

ELECCIO
N 

AÑOS DE REELECCIONES AÑOS 
 DE 

PERMAN
ENCIA 

PERSONAS 
ENTREVISTADA

S 

Cascante Micó Hugo 1990     2 * 
Rojas Jaen Adrian 1990     2  
Rojas Oreamuno José 1991     2  
Madrigal Cerdas Luciano 1991     2  
Ulate Segura Gerardo 1991 1993    4 * 
Agüero Salazar Ricardo 1992 1994 1997 1999 2001 10 * 
Valerín Rodríguez Gloria 1992     2  
Villegas Valverde Elian 1993 1996    4  
Laurito Carolina 1993     2  
Sanabria Rojas Gerardo 1994     2  
Chacón Jiménez 
Jacqueline 

1996     2  

Durán Araya Luis 1996     2 * 
Gould Marchini Luis 1997     2  
Chaves Espinoza Carlos 1998 2000    4 * 
Araya Horna María Elena 1998     2  
Moya Monge Eduardo 1998 2000 2002   6 * 
Mora Piedra Ricardo 1999     2 * 
Chacón Amador José J. 2000 2002    4  
Arroyo Jiménez Melvin 2001 2003    4 * 
Castillo Escalante 
Rodrigo 

2003     2 * 

 Nota: Las personas marcadas con * fueron entrevistadas. 

 

Como se observa en el cuadro anterior, trece personas (65% del total) 

permanecieron solo dos años formando parte del Consejo de Administración, 

cinco personas (25%) permanecieron en ese cargo cuatro años, una persona 
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(5%) permaneció seis años y otra (5%) permaneció como miembro propietario 

durante diez años. 

 

En el cuadro siguiente se resumen una parte de los resultados de la aplicación 

de cuestionario para la entrevista.  
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CUADRO N°19 
RESUMEN DE ENTREVISTA A INTEGRANTES 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

TEMA ABORDADO EN LA 
ENTREVISTA 

PRINCIPALES RESPUESTAS 

AMPLIACION DE 
CONOCIMIENTOS COMO 
CONSECUENCIA DE SU 
PARTICIPACION EN EL 
CONSEJO. 

En filosofía cooperativa, trabajo en Consejo, administración de cooperativas, 
proceso de toma de decisiones, políticas de crédito, ahorro e inversión, gestión 
financiera y administrativa, planificación, principios gerenciales, funciones y 
responsabilidades de cuerpos directivos.  

OPINION A BASE DE LA 
EXPERIENCIA SOBRE LAS 
PRINCIPALES FUNCIONES 
Y RESPONSABILIDADES 
DEL CONSEJO. 

Fomentar la solidaridad y cooperación, dictar políticas, ayudar a asociados, definir 
objetivos de mediano y largo plazo, ejercer el control, actuar como órgano 
deliberativo y asesor del gerente, definir estrategias, promover el crecimiento en 
asociados, ejecutar acuerdos de la Asamblea de Asociados, proyectar la 
organización, rendir cuentas a asociados y administrar sanamente los recursos. 

TEMAS A LOS QUE EL 
CONSEJO LE PRESTABA 
MAS ATENCION 

Préstamos y finca de recreo, informes de gerencia, correspondencia, asuntos 
varios, planes, políticas, presupuestos, estados financieros, atención de quejas, 
infraestructura de Club y organización de actividades especiales. 

RAZONES QUE TENIAN 
PARA POSTULARSE AL 
CONSEJO 

Deseos de colaborar y de conocer sobre la gestión de la cooperativa, fortalecer a 
Coopeasamblea, aportar experiencia, mejorar la organización, asumir retos, 
contribuir al desarrollo aprovechando cualidades de liderazgo personal, 
solucionar quejas de asociados, contribuir al desarrollo del Club. 

PRINCIPALES 
ENSEÑANZAS OBTENIDAS 
POR PARTICIPACION EN EL 
CONSEJO.  

Reforzamiento en la credibilidad y fe en las cooperativas, aprender a escuchar 
sobre las necesidades y propuestas de asociados, fortalecimiento de la fe en el 
trabajo en equipo, cambio de mentalidad  como consecuencia del cambio 
gerencial, cumplimiento de metas con base en planes e importancia del trabajo 
de los cuerpos colegiados. 

EXPERIENCIAS MAS 
NEGATIVAS 

Quejas, desigualdad de condiciones con la Asociación Solidarista a mediados de 
los años noventa, la actitud de algunos integrantes del Consejo que buscaron 
más el bienestar personal que el colectivo y beneficiarse del cargo, discusiones 
improductivas, luchas de poder, personalización de discusiones, algunas 
discusiones con el gerente y poca participación de la mujer en esos cargos.  

CURSOS DE 
CAPACITACION EN LOS 
QUE PARTICIPO. 

Seis personas de las once entrevistas afirmaron haber participado en cursos de 
capacitación en donde los temas fueron funciones de los cuerpos directivos, 
mercados financieros, estado actual del cooperativismo y análisis financiero. 
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C.2.1 Sobre las funciones del Consejo de Administración. 

 

Respecto a las funciones y responsabilidades del Consejo de Administración, 

primero se les pidió que con base en la experiencia indicaran cuáles eran. Se 

observa en el cuadro anterior, que las respuestas abarcan desde aspectos de 

importancia fundamental como la definición de estrategias y políticas hasta 

aspectos puntuales como ayudas específicas a asociados, sin embargo los 

elementos mencionados se refieren a varias de las funciones de las juntas 

directivas expuestas por Marín y Montiel. 

 

Posteriormente se les presentaron las seis funciones de las juntas directivas 

según Marín y Montiel y se les pidió que las clasificaran según la importancia 

que se le daba en el Consejo de Administración de Coopeasamblea. Con 

respecto al análisis de las condiciones del entorno, siete personas consideraron 

que si se daba ese análisis y dos que no. Dos de las personas que 

consideraron que si había dicho análisis, ubicaron esta función en primer lugar 

de importancia y tres en el segundo lugar. En relación a la función de aconsejar 

al gerente, seis personas dijeron que no se daba, de las cinco que opinaron que 

si se daba, una la ubicó en el primer lugar de importancia, y dos en el segundo 

lugar. Nueve personas consideraron que se daba la función de evaluar el 

desempeño de la empresa, de las cuales cinco la ubicaron en el primer lugar. 

Con respecto al análisis y definición de estrategias siete personas consideraron 

que se daba ese análisis, de las cuales dos lo ubicaron en el primer lugar de 

atención, lo mismo sucedió con la función de definición de políticas financieras. 

En relación con la función de establecer políticas para el desarrollo del equipo 

directivo y gerencial, siete de las once personas entrevistadas opinaron que no 

se prestó importancia a esa función. 

 

Al preguntárseles si consideraban que el Consejo de Administración había 

cumplido a cabalidad con sus funciones, seis de las once personas 
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entrevistadas dieron una respuesta positiva, mencionando el trabajo en equipo, 

el significativo crecimiento de la Cooperativa en todos los campos, la atención 

oportuna de las solicitudes de préstamos y de la correspondencia, como las 

principales razones para sostener ese criterio, también señalaron que se debe 

brindar capacitación y que la Cooperativa debe verse como una empresa. 

 

Cinco personas opinaron que el Consejo de Administración no cumplió a 

cabalidad con sus funciones por falta de experiencia, luchas de poder en los 

últimos años y diversidad de criterios y conocimientos. Consideran que debe 

prestársele mayor atención al entorno y a las regulaciones que hay sobre las 

cooperativas de ahorro y crédito, también que debe mantenerse un esfuerzo por 

mejorar los servicios. 

 

C.2.2  Adquisición y ampliación de conocimientos sobre cooperativas, 
enseñanzas que les dejó su participación, experiencias negativas y 
participación en cursos de capacitación. 

 

Las once personas entrevistadas fueron del criterio de que su participación en 

el Consejo de Administración contribuyó a ampliar sus conocimientos sobre las 

empresas cooperativas y sus procesos de administración, las áreas en que esa 

ampliación se dio se muestran en el cuadro anterior.  

 

Entre las principales enseñanzas que obtuvieron de su participación en el 

Consejo destacan, el refuerzo de la fe en las cooperativas, el trabajo en equipo, 

el cambio de mentalidad que se le imprimió con el cambio de Gerente, el 

cumplir metas con base a planes, la importancia de la búsqueda de consensos 

y aprender a escuchar. Las experiencias negativas se relacionan con quejas, 

actitud de algunos integrantes de buscar beneficiarse del cargo, las discusiones 

improductivas, las luchas por el poder, la intromisión de diferencias personales 

y la poca actividad de los comités. 
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Se les preguntó respecto a si cuando asumieron sus funciones en el Consejo de 

Administración tenían conocimiento o experiencia en ocho temas que se 

consideraron importantes para el desempeño del Consejo de Administración. 

Menos de la mitad dio respuestas positivas al respecto. Cinco de las once 

personas entrevistadas dijeron tener conocimiento acerca de doctrina 

cooperativa y funciones y responsabilidades del Consejo de Administración, 

cuatro personas manifestaron tener conocimiento sobre análisis crediticio y 

planificación estratégica y operativa, dos manifestaron conocer sobre mercados 

e instituciones financieras y las respuestas con respecto a regulación y 

supervisión de entidades financieras, análisis financiero y legislación 

cooperativa solo recibieron respuesta positiva de una persona en cada caso. 

 

Cuando se les preguntó en cuáles de esos campos habían obtenido 

conocimiento o experiencia al terminar sus funciones en el Consejo de 

Administración, tres personas dijeron que en todos, dos personas en mercados 

e instituciones financieras, cuatro en análisis crediticio e igual número en 

planificación estratégica y operativa, en doctrina cooperativa y en funciones y 

responsabilidades de los consejos de administración, una dijo haber adquirido 

conocimiento en análisis financiero. 

 

De las once personas entrevistadas, seis personas participaron en cursos de 

capacitación entre los que mencionaron funciones del Consejo, mercados 

financieros, estado actual del cooperativismo y análisis financiero.  

 

C.2.3 Temas abordados por el Consejo y su importancia relativa. 

 

Cuando se les preguntó acerca de los temas a los que se le prestaba más 

atención y tiempo en las reuniones del Consejo de Administración, se menciona 

el trámite de préstamos, la finca de recreo, los informes de Gerencia, la 

correspondencia, los planes, políticas y estrategias, la organización de 

actividades especiales y las quejas. 
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En otra pregunta se les pidió que clasificaran una lista de temas según la 

atención y el tiempo que el Consejo les dedicaba, obteniéndose que seis de los 

once entrevistados ubicaron la atención a solicitudes de préstamos en primer 

lugar, otros temas que fueron ubicados entre los que más atención se les 

dedicaba en orden descendente son las quejas, la elaboración de planes, el 

análisis mensual de estados financieros y la evaluación del desempeño de la 

Cooperativa. 

 

Destaca el trámite de préstamos por cuanto aunque existe un Comité de Crédito 

que decide sobre las solicitudes de los préstamos con base en las aportaciones 

de capital y  la Gerencia tiene facultades para decidir sobre las otras líneas de 

crédito. Ha sido práctica que las personas cuyas solicitudes no se ajustan a lo 

dispuesto en el Reglamento de Crédito, las remiten al Consejo de 

Administración y conversan con los diversos miembros para que se las 

aprueben como casos de excepción, lo cual hace que una buena parte del 

tiempo de las reuniones se consuma en las decisiones sobre esas solicitudes, 

lo cual también reproduce un esquema de clientelismo característico de la 

cultura institucional de la Asamblea Legislativa. 

 

C.2.4 Trabajo en equipo y relación Consejo-Gerencia. 

 

Cinco personas fueron del criterio de que el trabajo en equipo se dio durante 

una parte del periodo pero no en otra, ellos indicaron que la afinidad y la 

coincidencia de criterios contribuyeron al trabajo en equipo, mientras que la 

gente que llega solo a figurar, las rencillas personales y la diferencia de 

visiones, conocimientos e intereses no contribuyen a ese trabajo en equipo. 

 

Tres personas dijeron que si se había trabajado en equipo, indicando que la 

amistad, los intereses comunes, el deseo de colaboración, la conciencia 
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cooperativa y la buena relación entre Consejo y Gerencia contribuyeron a ese 

trabajo en equipo. 

 

Tres que fueron del criterio que no se trabajó en equipo, argumentaron que la 

personalización de la participación, la falta de cuestionamiento y los intereses 

personales fueron los factores que llevaron a ese resultado. 

 

Diez de las once personas entrevistadas dijeron que la persona que ocupó el 

cargo de Presidente del Consejo de Administración hasta 2003, fue un factor 

importante en el desempeño de ese cuerpo colegiado. 

 

A la pregunta de las razones que les motivaron a postular sus nombres para 

integrar el Consejo de Administración, destacan las respuestas relacionadas 

con el deseo de colaborar, contribuir a fortalecer a la cooperativa y aportar 

experiencia. Nueve de los entrevistados dijeron que su experiencia en el 

Consejo de Administración les motiva para querer participar nuevamente en ese 

cuerpo colegiado, dando como razones que poseen mayor experiencia, que son 

cooperativistas, que quieren continuar proyectos, colaborar con el 

fortalecimiento de la Cooperativa y trabajar en equipo buscando consensos. 

 

Siete de los once entrevistados son del criterio que su participación en el 

Consejo de Administración de Coopeasamblea les capacitó para formar parte 

de otras juntas directivas incluyendo empresas privadas, el mismo número 

opinó que esa experiencia contribuyó a capacitarles para formar una empresa y 

administrarla. 

 

Respecto a la relación entre Consejo y Gerencia, cuatro personas entrevistadas 

manifestaron que fue excelente, otras cuatro que fue muy buena, dos dijeron 

que fue buena y una manifestó que había mucha influencia del Gerente. 
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Diez de las once personas entrevistadas opinan que las decisiones del Consejo 

de Administración no estuvieron influidas por criterios o afinidades políticas, lo 

cual es importante en un  medio como el de la Asamblea Legislativa que es 

eminentemente político. 

 

D. LA DINAMICA COOPERATIVA DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS 
ASOCIADOS. 

 

Con el objetivo de estudiar el desarrollo de Coopeasamblea desde la 

perspectiva de los asociados se aplicó una encuesta en el año 2000, a una 

muestra al azar de cincuenta y siete asociados y asociadas que para ese año 

tenían diez años o más de estar afiliados a Coopeasamblea. 

 

Las personas encuestadas opinaron que los servicios prestados por 

Coopeasamblea habían experimentado cambios en cuanto a la cantidad 

(78,9%), en cuanto a la variedad (91,2%) y en cuanto a la calidad (89,5%). 

 

Los principales cambios experimentados son: El mejoramiento de las 

instalaciones del Club Campestre (23 menciones), la rapidez en el otorgamiento 

de los préstamos (21 menciones), la diversidad y mejoramiento de los servicios 

(19 menciones), diversidad de líneas de crédito (12 menciones), la 

administración de cesantía (10 menciones), servicio rápido, eficiente y eficaz y 

excelente o buen trato del personal (9 menciones). 

 

Los principales factores que contribuyeron a esos cambios son: la competencia 

(20 menciones), el mayor número de asociados (14 menciones), el personal y la 

Gerencia de la Cooperativa (13 menciones cada uno), la nueva visión de la 

Gerencia y el Consejo (12 menciones) y las necesidades del asociado (diez 

menciones). 
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El 96,5% de los entrevistados opinó que la preocupación por brindar un buen 

servicio aumentó dando como razones la variedad de servicios (10 menciones), 

las necesidades de los asociados (8 menciones), la competencia (7 

menciones), el mayor número de asociados, el cambio de Gerencia y el trato 

del personal (cinco menciones cada una), otras razones fueron mencionadas 

menos de cinco veces. 

 

Cincuenta y seis de  las cincuenta y siete personas entrevistadas dijeron 

sentirse satisfechas con la forma como actúa la Cooperativa (98,2% del total) y 

dieron como razones, la satisfacción de las necesidades de los asociados (14 

menciones), la mejor atención al cliente (8 menciones), la rapidez, eficiencia y 

agilidad de servicios y la Gerencia (7 menciones cada una), la competencia y 

más y mejores servicios (seis menciones), otras razones recibieron menos de 

seis menciones. 

 

Cuando se les preguntó sobre los cambios que debería realizarse en la forma 

de actuar de la Cooperativa, veintisiete personas dijeron que ninguno o no 

mencionaron ninguno, ocho plantearon la automatización eficaz de los estados 

de cuenta y cinco pidieron la reubicación y mejoramiento de la oficina. Entre las 

recomendaciones para mejorar los servicios destacan el que se debe contar 

con un local adecuado, mejorar la información a los asociados, entregar 

estados de cuenta en forma periódica, mejores opciones de crédito para 

vivienda y más capacitación para asociados y funcionarios. 

 

Entre los factores que han  tenido mayor influencia en el proceso de desarrollo 

de Coopeasamblea, las personas encuestadas indican los siguientes: 
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CUADRO N°20 
FACTORES QUE HAN TENIDO MAYOR INFLUENCIA EN EL PROCESO 

DE DESARROLLO DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS ASOCIADOS 
 

FACTOR DE DESARROLLO N° DE MENCIONES 

El personal que trabaja para la Cooperativa se esmera por dar un buen servicio. 48 

Visión de futuro por parte de los dirigentes. 35 

El Gerente se percibe como confiable y competente. 34 

Conocimiento del medio en que actúa la Cooperativa. 31 

Competencia con otras organizaciones. 30 

Los dirigentes se perciben como personas honestas. 23 

Trabajo en equipo y unidad de criterios. 19 

La relación entre la dirigencia y la Gerencia se percibe como armoniosa y de trabajo 
conjunto 

12 

Otras 4 

Nota: El número de menciones no coincide con el número de personas entrevistadas, porque cada una de ellas 
mencionó varios factores. 

 

El esmero del personal que trabaja para la cooperativa por dar un buen servicio 

es el factor de desarrollo que los asociados mencionaron con más frecuencia, 

esa característica del recurso humano de Coopeasamblea es reflejo de la 

estrategia seguida a partir de mediados del año de 1995, que tiene que ver no 

solamente con el esfuerzo de capacitación del personal en el marco de esa 

estrategia, sino que con la visión de una organización competitiva orientada a 

brindar servicios de calidad a los asociados según sus particulares 

necesidades, plasmada en el planeamiento estratégico y operativo. También 

tiene que ver con un equipo humano comprometido con el desarrollo de la 

Cooperativa, más allá de sus obligaciones laborales, comprometido con la 

causa cooperativista. 

 

La visión de futuro por parte de los dirigentes, la percepción del Gerente como 

confiable y competente y la percepción de los dirigentes como personas 
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honradas, reflejan que los asociados perciben que hay liderazgo en la 

organización y que es un liderazgo armónico. Liderazgo que se basa en el 

trabajo en equipo, elemento que también recibe un importante número de 

menciones cuando dicen que el trabajo en equipo y la unidad de criterios es 

otro factor de desarrollo y cuando mencionan como otro factor de desarrollo, 

que la relación entre dirigencia y Gerencia es armoniosa y de trabajo conjunto. 

 

El conocimiento del medio en que actúa la Cooperativa es otro de los factores 

de desarrollo que es mencionado por los asociados, lo cual implica que debe 

haber un esfuerzo de monitoreo del entorno y de seguimiento a las tendencias 

que en él se desarrollan, así como a las oportunidades para el desarrollo de 

servicios. 

 

No hay duda de que la competencia que se desarrolla en el mercado meta de 

Coopeasamblea a partir de mediados de la década pasada es otro elemento 

que contribuye a los cambios que se operan al interior de la Cooperativa y que 

es percibido por los asociados. 

 

En resumen, la visión de futuro y la perspectiva de largo plazo fundamentada en 

planeamiento estratégico y operativo, el monitoreo sistemático del entorno que 

deviene en conocimiento del medio en que actúa la cooperativa, el liderazgo 

tanto dirigencial como gerencial, el trabajo en equipo, el recurso humano que 

trabaja para la cooperativa y su nivel de compromiso, son los factores más 

importantes en el desarrollo que experimenta Coopeasamblea a partir de 

mediados de la década pasada.  

 

No se puede dejar de mencionar el crecimiento de los recursos financieros que 

experimenta la Cooperativa como consecuencia de estrategias más agresivas 

de captación de ahorros de asociados y de la administración de los recursos de 

cesantía que permiten atender el crecimiento en la demanda de servicios. Otro 

elemento importante que permite atender esa demanda de servicios son los 
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recursos materiales y particularmente los recursos informáticos que reducen 

sustancialmente los tiempos de prestación de servicios y mejoran la eficiencia. 

 

E. COOPEASAMBLEA Y SU RELACIÓN CON LOS ORGANISMOS DE 
INTEGRACION Y OTRAS ORGANIZACIONES. 

 

Desde su fundación en 1972, Coopeasamblea tiene una participación muy 

discreta en lo que se refiere a los organismos de integración cooperativa. Su 

participación en las Asambleas Sectoriales del Consejo Nacional de 

Cooperativas (CONACOOP) es esporádica y no obedece a ningún plan. En 

algunas oportunidades entre 1995 y 2003, se nombran delegados a la 

asamblea sectorial correspondiente, nombramientos que en la mayor parte de 

los casos fue por iniciativa de personas que laboraban en la Asamblea 

Legislativa y que estaban vinculadas a la dirigencia de esos entes de 

integración, quienes se ofrecían a representar a la cooperativa en esas 

asambleas, aunque su participación en la vida de Coopeasamblea era 

imperceptible y después no brindaban ningún informe de lo que había ocurrido 

en esas asambleas. 

 

Coopeasamblea no estuvo afiliada a ninguna federación o unión de 

cooperativas hasta el año 2003. Después de la crisis de FEDECREDITO y los 

bancos cooperativos  en 1999, hubo un mayor interés de la dirigencia por 

conocer lo que pasaba en el movimiento y se autorizó al Gerente a participar en 

reuniones de cooperativas de ahorro y crédito posteriores a dicha crisis y que 

tenían como objetivo analizar las formas de representación y defensa de los 

intereses de este sector cooperativo. 

 

Sin embargo cuando se fundó FEDEAC y FECOPSE y se crearon otras formas 

organizativas de coordinación, no hubo acuerdo para incorporarse como 

miembros, sino que se siguió participando como observadores, manteniendo 
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relaciones principalmente mediante la participación en actividades de 

capacitación. 

 

Se mantuvo una relación comercial con el Banco Federado a finales de los años 

noventa, que consistía en que el depósito de las deducciones por planilla que 

hacía la Tesorería Nacional a los asociados, se hacía por medio de ese Banco 

el cual compartía la comisión que cobraba al Estado por ese servicio con la 

cooperativa, además resultaba en un servicio de depósito más rápido que las 

otras opciones de las que se disponía en ese entonces. Al venir la crisis del 

Banco Federado se trasladó el depósito de las deducciones al Bando Solidario 

en las mismas condiciones y posteriormente al Banco de Costa Rica, cuando 

ese banco comenzó a prestar ese servicio. 

 

A principios del año 2004, el Consejo de Administración que había venido 

abordando el tema de formar parte de las federaciones de ahorro y crédito, 

decide afiliarse a FECOPSE. Posteriormente con los cambios en el Consejo de 

Administración, los nuevos integrantes proponen afiliarse a FEDEAC, acuerdo 

que es tomado por el cuerpo colegiado. 

 

F. EL ANALISIS DEL PROCESO ADMINISTRATIVO Y SUS PRINCIPALES 
RESULTADOS. 

 

Los proceso administrativos de una cooperativa institucional pueden verse 

fuertemente influidos por las concepciones y las prácticas administrativas de la 

Institución en la que trabajan los asociados. En el caso de Coopeasamblea, 

esta influencia se refleja con mayor fuerza antes de 1995, por cuanto además 

de los dirigentes, el Gerente también había sido empleado de la Institución y 

asume su cultura administrativa. 

 

Los cambios en el entorno le plantean retos a las estructuras administrativas de 

las cooperativas, las cuales pueden reaccionar estableciendo correspondencia 
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entre la organización y el entorno para lo cual tienen que hacer los cambios o 

ajustes en su organización y procesos administrativos. Los cambios en el 

entorno relacionados con el incremento de la competencia, la creación de la 

Asociación Solidarista, la promulgación de la Ley N°7391, la reducción del 

apoyo del Estado al cooperativismo y el crecimiento de la cultura consumista, le 

plantean retos a Coopeasamblea, que son asumidos con un cambio de 

liderazgo, el nombramiento de un nuevo gerente y el inicio de un proceso de 

cambio en la organización y en la gestión administrativa. 

 

La composición del Consejo de Administración y las características de sus 

integrantes influyeron significativamente en las particularidades que adopta la 

conducción de la Cooperativa. Esa composición a su vez está determinada por 

las motivaciones que han tenido las personas que se postulan y logran integrar 

los cuerpos directivos y por el nivel de conocimiento y preparación en cuanto a 

la doctrina cooperativa. Se puede concluir que hay personas que se han 

integrado a los cuerpos directivos de Coopeasamblea, porque creen en el 

cooperativismo, pero también hay personas que se integran a esos cuerpos, por 

aspiraciones de poder, vanidades personales o por aprovechar los cargos para 

favorecerse a si mismos o a sus amistades. 

 

La escasa preparación en cuanto a la doctrina cooperativa  y en cuanto a temas 

importantes relacionados con legislación cooperativa, mercados financieros y su 

regulación, políticas financieras y otros afectan negativamente el 

funcionamiento del Consejo de Administración, cuando una parte importante de 

sus integrantes tienen esas debilidades y no tienen interés en superarlas. 

 

Un liderazgo influyente y con capacidad para conciliar como el que mantuvo el 

Lic. Agüero por casi diez años, es muy importante para mitigar y neutralizar los 

conflictos que se generan a partir de motivaciones encontradas de los 

integrantes del Consejo de Administración y los Comités  y de las debilidades 

de preparación en cuanto a doctrina cooperativa, también es importante para 
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abrir perspectivas de desarrollo por encima de las visiones de corto plazo que 

tienden a predominar. La necesidad de este tipo de liderazgo se hizo evidente 

después de la salida del Lic. Agüero, por cuanto el Consejo de Administración 

se consumió en disputas personales y conflictos de intereses que dieron poco 

espacio a la solución de problemas trascendentes. 

 

Durante la mayor parte del periodo analizado, una parte muy importante del 

tiempo del Consejo de Administración se ha dedicado al análisis de solicitudes 

de crédito que no cumplen los requisitos establecidos en el Reglamento de 

Crédito, a pesar de que hay una Comisión de Crédito. Esta situación obedece a 

una práctica de los asociados de pedir ayuda a los integrantes del Consejo para 

que les aprueben préstamos que no cumplen con los requisitos establecidos en 

los reglamentos correspondientes y que se ha hecho costumbre, reproduciendo 

el esquema de “ayudas” utilizado por los diputados. 

 

La ausencia de liderazgos con visión de futuro y capaces de neutralizar los 

elementos negativos derivados de motivaciones personalistas y deficiencias de 

formación doctrinaria, puede llevar a que en la conducción de la Cooperativa 

predominen las visiones de corto plazo, los intereses de pequeños grupos sobre 

los intereses comunes y las decisiones aventuradas y de alto riesgo. 
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CAPITULO V. CONSIDERACIONES FINALES. 

 

El desarrollo de Coopeasamblea durante el periodo analizado, se enmarca 

dentro de un proceso de cambio del modelo de desarrollo económico que se 

había iniciado años antes, pero que se consolida durante la última década y 

media. Es un cambio de modelo que aún no concluye, siendo el elemento que 

presenta mayor retraso la reforma del Estado. 

  

El modelo vigente implica la implementación de políticas económicas que 

absolutizan la estabilidad macroeconómica y el crecimiento de la producción, 

dejando de lado a la acción de las fuerzas del mercado el tema de la 

distribución del ingreso, abandonando la implementación de políticas sectoriales 

que contribuyan a desarrollar encadenamientos productivos, a reducir 

desequilibrios regionales  y a apoyar a sectores de producción vulnerables. Se 

ha apoyado y subsidiado al sector exportador, al turismo y los intermediarios 

financieros privados, se ha restringido fuertemente la inversión pública en 

infraestructura y se ha restringido o eliminado el apoyo estatal a sectores como 

el agropecuario en donde se ubican una parte importante de las cooperativas 

de producción. 

 

En general el cooperativismo no ha sido prioridad en el actual modelo de 

desarrollo económico, lo que ha contribuido a la significativa reducción del 

apoyo estatal que se manifiesta entre otras cosas, en la eliminación de 

exenciones fiscales de las que disfrutó hasta inicios de la década pasada. 

 

Desde inicio de los años noventa se experimenta un proceso de reducción del 

número de cooperativas, que ocurre principalmente en el sector de ahorro y 

crédito, sin embargo el número de asociados a las cooperativas crece 

significativamente en ese sector, explicando en nueve décimas partes el 

incremento en el número total de afiliados al cooperativismo, convirtiéndose 

cada vez más el cooperativismo nacional en cooperativismo de ahorro y crédito 
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con las implicaciones que ese tienen en el aparato productivo nacional y al 

interior del movimiento cooperativo. 

 

El sistema financiero costarricense que es fundamentalmente de tipo bancario, 

ha experimentado profundos cambios en el marco del modelo de desarrollo 

vigente, consolidándose la participación de los grupos financieros privados con 

el apoyo estatal, creciendo en una primera etapa la cantidad de intermediarios 

financieros privados para luego producirse un proceso de concentración 

auspiciado por variables de mercado y por las políticas de regulación y 

supervisión financiera desarrolladas por el Estado. Estos grupos financieros 

privados se han articulado en un proceso de centroamericanización de la banca 

como resultado de inversiones de capital de grupos financieros del área. 

 

En el mercado financiero nacional, la competencia se ha incrementado 

significativamente, abarcando nichos de mercado como el del ahorro y el crédito 

personal que eran tradicionales del cooperativismo de ahorro y crédito, en 

donde interviene la banca privada y estatal, las financieras, las cooperativas, las 

asociaciones solidaristas y las mutuales. Los productos financieros rápidamente 

se copian y se relanzan en formas cada vez más agresivas, teniendo el acento 

en el crédito para el consumo como consecuencia del exceso de liquidez 

existente en el mercado que exige colocar ese dinero para aumentar su 

rentabilidad, propiciando un mayor endeudamiento de las familias trabajadores, 

particularmente en el sector de empleados públicos. 

 

El cooperativismo de ahorro y crédito no está al margen de esta guerra por 

ganar clientes, captar y colocar dinero. Ubicando con frecuencia los objetivos de 

crecimiento en activos y asociados por encima de cualquier otra consideración 

relacionada con el bienestar de los asociados y los fines superiores del 

movimiento cooperativo. Desde principios de la década pasada se desarrollan 

corrientes en el cooperativismo que propugnan por convertir sus cooperativas 

en las más grandes en afiliados, en activos y en instalaciones, obviando que en 
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cualquier estrategia de desarrollo el eje debe ser su identidad cooperativa y que 

el crecimiento de cada una de las células del movimiento cooperativo no puede 

ser el resultado de guerras de mercado en que cooperativas se destrozan entre 

sí. 

 

Coopeasamblea durante el periodo comprendido entre 1990 y 2003, 

experimentó un significativo desarrollo que se manifiesta en el crecimiento del 

número de asociados, de capital social, de activos, de excedentes, pero 

también en la ampliación y diversificación de servicios tanto financieros como 

de bienestar social, en el desarrollo de formas de participación en la vida 

económica y social de la cooperativa y en la identificación de los asociados con 

la organización. Este proceso de desarrollo es consecuencia de los retos que le 

imponen los cambios en el entorno a la organización y de la respuesta que a 

esos cambios articula la dirigencia cooperativa, modificando la gestión de la 

organización con base en las propuestas y la visión de personas que ejercieron 

liderazgo y empeñaron su esfuerzo en esa dirección. 

 

Sin embargo este proceso de desarrollo no está exento de debilidades que se 

concentran en las áreas de formación y capacitación cooperativa, en donde los 

logros son muy pocos y no han contribuido a desarrollar un semillero de 

dirigentes conocedores de la filosofía cooperativa, comprometidos con el 

modelo cooperativo y convencidos de que las cooperativas de ahorro y crédito 

actúan en mercados financieros dinámicos y complejos, que requieren de ellos 

conocimientos mínimos en este campo por lo que también deben capacitarse 

en esos temas para tomar decisiones con mayor criterio, teniendo como brújula 

los principios y la doctrina cooperativa.  

 

Estas debilidades aunadas a que lo que motiva a las personas a postularse 

para integrar los cuerpos directivos con frecuencia no es el espíritu de servicio, 

sino el satisfacer aspiraciones de poder, vanidades personales o sacar 

provecho personal de los cargos, y  que una gran parte de afiliados se limitan a 
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depositar en los cuerpos directivos su confianza, puede llevar a los cuerpos 

directivos a la pasividad en decisiones trascendentes, a asumir funciones de 

administración de las operaciones, a tomar decisiones aventuradas o a tomar 

decisiones para favorecer intereses de pequeños grupos en detrimento de los 

interese generales de la Cooperativa, todo lo cual puede tener consecuencias 

negativas para la organización. 

 

Las debilidades en la formación y capacitación cooperativa son aún mayores a 

nivel de asociados en donde las actividades realizadas han sido esporádicas y 

sin seguimiento. 

 

En el periodo analizado (1990-2003) se pueden distinguir claramente dos sub-

periodos. Uno de 1990-1994 en que la organización se mantiene en una 

situación de estancamiento en número de afiliados, perdiendo peso relativo de 

estos en el total de empleados legislativos, lento crecimiento en activos, capital 

y excedentes, con una gestión administrativa que es reflejo del tipo de gestión 

de la Institución en donde actúa. 

 

Los cambios en el entorno, particularmente la aprobación de la Ley N° 7391 

que obliga a las cooperativas a rediscutir sus Estatutos y modificarlos, la 

agudización de la competencia en el mercado financiero, la creación de la 

Asociación Solidarista que introduce nuevos elementos de competencia en el 

mercado meta de  Coopeasamblea, así como procesos internos como el 

nombramiento de un nuevo Presidente del Consejo de Administración, el 

nombramiento de un nuevo Gerente, la definición de planes y estrategias con 

visión de futuro y el trabajo en equipo, cambian radicalmente la gestión de la 

Cooperativa e impulsan su desarrollo.  

 

La profundización de la cultura consumista en los empleados legislativos, así 

como la mayor competencia en los mercados financieros y particularmente la 

competencia entre Coopeasamblea y Aselegis, atendiendo el mismo mercado 
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meta, hace que el personal legislativo se vuelva más exigente en cuanto a la 

calidad, variedad, y rapidez en el suministro de servicios, desarrollando una 

cultura que tiende a exigir a sus organizaciones, particularmente a 

Coopeasamblea poner en primer término la maximización de excedentes. 

 

Pero también puede conducir a que en aras de crecer en asociados se potencie 

esa cultura consumista, promoviendo el crédito como principal elemento de 

reclutamiento desligándolo de su relación con las aportaciones de capital, 

elevando los niveles de endeudamiento de personas que de por sí ya tienen 

situaciones difíciles de sostener y aumentando con ello los factores de riesgo de 

para la Cooperativa. 

 

El desarrollo futuro de Coopeasamblea va a depender de su capacidad para 

fortalecer la identidad cooperativa como eje de su gestión, superando las 

debilidades relacionadas con la formación y capacitación cooperativa de 

dirigentes y asociados, la escogencia de los integrantes de los cuerpos 

directivos y el involucramiento de los asociados en la gestión y en el control.       
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ANEXO NO1 

ESTADOS FINANCIEROS 







PRINCIPALES CUENTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE COOF EASAMBLEA 
EXPRESADAS EN COLONES CONSTANTES 

AfiO ACTIVO PASIVO CAP ITAL PATRIMON10 EXCEDENTES 
SOCIAL ANTES 

DE IMPUESTOS 
Y PARTICIPACIONES 

Nota: Para expresar los datos en colones constantes se utilizó un factor de deflación construido a pariir del lndice de Precios al Consumidor (IPC), 
tomando como año base 1990. 



ANEXO NO2 

ENCUESTAS 



ENCUESTA PqW l5)lALUAR LO$ MOTIVOS QUE IIENE EL PERSONAL 
LEGISLATIVO PARA AFILIARSE A COOPEASAMBLEA 

Y PERMANECER EN ELLA 

Estimado (a) Asociado (a) 

La presente forma parte de un estudio que estamos realizando para determinar 
las razones que motivan a las personas que laboran en la Asamblea Legislativa, 
a ingresar a Coopeasamblea y permanecer en ella. Sus resultados nos ayudarán a 
definir políticas, desarrollar programas y proyectos concretos que contribuirán a 
brindar un mejor servicio. 

En la muestra seleccionada al azar esta incluida su persona, por lo que le 
rogamos su colaboración contestando las siguientes preguntas, la información 
suministrada por usted ser& procesada utilizando técnicas estadísticas, 
garantizando la confidencialidad del caso. 

1- ¿Cuál diría usted que fue la razón principal que más influyó tomar la decisión de 
ingresar a Coopeasamblea? 

( ) Imposibilidad de obtener prestamos de la cooperativa 

( ) El considerarse una persona partidaria del cooperativismo 

( ) El deseo de ahorrar 

( ) Posibilidad de disfrutar del Club Campestre 

( ) Deseo de recibir dividendos 

( ) Otra: 

2- ¿Cuál ha sido la razón principal por la que ha decidido continuar como 
integrante de Coopeasamblea? 

3- Cuando usted ingreso a Coopeasamblea ~conocia sobre la forma como se 
organizan y funcionan las cooperativas? 

( ) Nada ( ) Poco ( ) Algunas cosas ( ) Bastante 

4- Posteriormente a su ingreso ¿se ha interesado en conocer sobre la forma en 
que operan las cooperativas (organización, principios, valores, etc.)? 

( )No ( ) Solo lo que escucha de compañeros 
( ) Ha leído panfletos, documentación 
( ) Ha asistido a conferencias, cursos, seminarios 

5- ¿Le ha ofrecido Coopeasamblea la posibilidad de participar en cursos, 
seminarios u otro tipo de eventos que le permitan adquirir'conocimientos sobre el 
cooperativismo? 



6- ¿Le interesaria participar en este tipo de formación cooperativa asistiendo a: 

NO S1 
a. Charlas ( ) ( 1 
b. Seminarios 
c. Cursos 

( 1 1 
( ) ( 1 

7- ¿Ha visitado la dirección electrónica http://servidor/coopeasarnblea, para obtener 
información de Coopeasamblea o el cooperativismo? 

8- ¿Qué es lo que más le gusta de Coopeasamblea? 

9- ¿Que es lo que menos le gusta de Coopeasamblea? 

10- ¿Qué desearía que Coopeasamblea hiciera para que usted se sienta mejor 
como integrante de esa cooperativa? 

11- Por favor ordene las siguientes opciones, asignándoles un número de 1 a 5 en 
donde 1 es la opción que usted te concede mayor importancia y 5 es la que le 
concede menor importancia: 

( ) Los espacios que brinda la cooperativa para la interaccion social (fiestas, 
cumpleaños, etc.) 

( ) Los servicios financieros como los ahorros y los prestamos. 

( ) El Club Campestre ubicado en la Garita de Alajuéla. 

( ) Otros servicios corno los de óptica, alquiler de carros, etc. 

( ) Otro: 

GRACIAS POR SU VALIOSA COLABORACI~N 



ENCUESTA SOBRE EL CLUB CAMPESTRE 

Estimado (a) asociado (a): 

Le solicito su valiosa colaboración respondiendo a las siguientes 

preguntas sobre el Club Campestre de Coopeasamblea. 

1-¿Ha visitado alguna vez el Club Campestre de Coopeasamblea? 

SI HA VISITADO EL CLUB CAMPESTRE POR FAVOR PASAR A LA PREGUNTA 

NO5 

2- ¿Por que razón no ha visitado el Club Campestre de Coopeasambleai 

3- ¿Dispone usted de algún medio de transporte propio para trasladarse al Club 

Campestre? 

4- ¿Que recomendaciones haría usted para que los asociados se interesen en 

visitar el Club? 

SOLO A LAS PERSONAS QUE HAN VISITADO EL CLUB. 

5- ¿Con quién acostumbra visitar el Club Campestre? 

6- ¿Que medio de transporte utiliza para ir al Club Campestre de Coopesamblea? 

7- ¿Qué es lo que más le gusta del Club? 



8- ¿Que es lo que más le ha disgustado del Club? 

9- Cuáles son los principales aspectos que se deben mejorar en el Club 

Campestre? 

10- Esta usted de acuerdo en que la Cooperativa realice inversiones para mejorar 

la infraestructura del Club? 

11- En caso de que se realicen inversiones en el Club Campestre para mejorar la 

infraestructura, por favor diga la forma como usted prefiere que se obtengan los 

recursos. 

12- ¿Algo más que la Cooperativa pueda hacer para que los asociados se sientan 

mejor en sus visitas al Club? 





(a)?Vbitante. (b) Funcionario asociado a Coupeasarnblea (c) Funcionario no 
asociado 

PREGUNTA SOLO PARA PERSONAS QUE LABORAN EN LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 

13- Desde octubre del año 2000, fa soda legisfativa viene siendo 
administrada por SERES0 S.A. que es una empresa de COOPEASAMBLEA. Esta 
usted satisfecho (a) con la administración de la soda por SERESO- 
COOPEASAMBLEA: 

14- ¿Desearía que la soda fuera entregada en arrendamiento a personas 
particulares para que fueran esas personas las que suministren el servicio de 
alimentacidn? 

Por favor utilice el siguiente espacio para hacer comentarios, propuestas o 
sugerencias: 

JRACIAS POR SU VALIOSA COLABOWCION 



ANALISlS DE LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS QUE BRINDA COOPEASAMBLEA RL. 

I, Nombre del (de la) asociado(a):_ Dpto u oficina: 
El presente cuestionario tiene como objetivo recoger sus opiniones sobre la calidad de los seMcios que brinda esta 

cooperativas sus asociados y asociadas, por lo que le soli6tamos SÚ valiosa colaboraci6n. 
El procedimiento consiste m marcar con una X, el número que corresponde a su opinión sobre cada uno de los 

elementos del cuestionario. 

asociados. 1 
La capacidad de la cooperativa de hacer las cosas bien la 1 5 

El re$eto por los asociados. 1 5 1 4 1 3 2 1 1 1 0 
I 

primera vez, 
El récord de la cooperativa respecto a hacer lo que dice que va 

MALO 

2 
2 
2 
2 

MUY 
MALO 

1 
1 
1 
1 

4 

NO 
SABE 

O 
O 
O 
O 

REGUL 
AR 

3 
3 
3 
3 

r ~ ~ ~ ~ m ~ ~ ~  

5 

CAPACIDAD DE RESPIJESTA 
;Cómo evaluaría? 
Et deseo de la cooperativa de proporcionar servicio. 
La prontitud, de la cooperativa para proporcionar servicio. 
El r h r d  de la cooperativa respecto a responder preguntas. 
La velocidad con que responde las preguntas, 
El desea de la cooperativa de hacer el esfuerzo adicional par 
un asociado. 
El enfoque o atención personal que demuestra la cooperativa. 
El récord de la cooperativa respecto a ayudar a resolver los 
problemas financieros a los asociados. 

3 

COMPETENCIA 
tC6mo evaluaria? 
La capaci* competencia del personal de la cooperativa. 
La capacidad del personal de contacto con los asociadas para 
explicar la manera en que fincionan los diversos servicios. 
La calidad de las respuestas del personal a las preguntas de los 

_preguntas de los asociados. 1 
El conacimiento de las personas con las que se trata. 5 4 3 2 1 O 

MUY 
BUENO 

4 

5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 

asociados. 
La facilidad para obtener las respuestas adecuadas a las 

ACCESIBEiDAD 
~C6mo evaltiaria? 
La facilidad para establecer contacto con la persona adecuada. 5 1 4  3 2 1 O 
La conveniencia del horario de atencibn a tos asociados. 5 1 4  1 3 2 1 O 

1 La conveniencia de la ubicación de las oficinas de la 5 ) 4 1 3 1 2 1 1 1 O 1 

BUENO 

2 

5 
5 

5 

4 
4 
4 
4 

tC6mo evaluaría? 
La exactitud de los estados de cuentas mensuales. 
La precisi6n con que la cooperativa maneja las trmsricciones. 
La consistencia de la preocupación de la cooperativa por sus 

3 

4 
4 
4 
4 
4 

4 
4 

5 

5 
S 
5 
5 

1 

4 
4 

4 

O 

2 

3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 

4 

cooperatiia. I I 

a 

3 
3 .  

La cantidad de tiempo que debe esperar para ser atendido. 
La di~~oiibilidpd ^da ayuda que se obtiene mando se va a la 

; 

1 

2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 

O 
O 

O 

I 1 

1 
I 

\ 
3 2 

- cooperativa. I 
La velocidad con la que se atiende los asuntos de los 1 5 

- - 

O 

3 
3 

2 
2 

5 
5 

, asociados. , , 

La disponibilidad de personal para atender a los asociados. 

1 
1 

t 

4 
4 

4 
1 

î 

O 
O 

2 
2 

O 

I 
1 

S 

1 
1 

3 1 2 

O 
O 

3 

1 1 O 

1 

1 
1 

1 
1 

2 

4 

O 
O 

0 
O 

3 

1 

o " 2 

O 

l. 



¿QuB tan satisfecho se esta can el nivel general de servicio que brinda Ia coaperativa? 
S M u y  satisfecho 
4 Satisfecho 
3 Indiferente 
2 Insatisfecho 
1 Muy insatisfecho 

&Qué tanto se demaría recomendar la cooperativa a alguien recién Hegado a la Asamblea Legislativa? 
5 Muy deseoso 
4 Deseoso 
3 Ni deseoso ni dispuesto 
2 Más o menos opuesto 
1 Opuesto 

O 
O 

O 
0 

O 

CORTES1 A 1 
_iCómo evaluaria? 

¿Cómo se valoraria el nivel general de servicio que se obtiene de la coóperativa? 
5 Muy bueno 
4 Bueno 
3 Regular 
2 Malo 

1 1  MUY malo 

La~atii$bilidcrd del personal de la cooperativa. 
La amabilidad de los integrantes del Consejo de 
Administración y de los Cohitbs. 
La apariencia de los empleados. 
El tratamiento que recibe cuando cussido hay mucha gente en 
las oficinas. 
El tratamiento que se recibe al presentar una queja. 
La cordialidad de las empleados. 
La wnsideracibn que demuestran los empleados cuando se 
tiene un problema, 

cm~m~tr~m 
~ C 6 m o  evaluar&? 
Hasta que punto cumple la cooperativa con sus promesas 

publicitarias. 
Hasta que punto hace la cooperativa ¡o que promete. 

COMPRENSION 
~ C b r n o  evaluaria? 
Hasta que punto intenta la cooperativa dar atención personal a 
los asociados. 
Hasta =e punto brinda la cooperativa atencibn personal. 
Hasta que punto está comprometida la cooperativa en ayudar a 
los asociados. 
La capacidad de 10s empleados de la cooperativa de remnucer 
, a los asociados y saludarlos por su nombre. 

COMUNICACI~N 
iCónio evaluaría? 
La capacidad de la cooperativa de explicar a sus asociados los 
diversas s e ~ c i o s  que brinda. 
Hasta que punto informa la cooperativa a los asociados acerca 

5 4 3 , , , ,  2 1 
S 

5 
5 

S 
5 
5 

5 
S 
5 
5 

5 

4 

4 
4 

4 . .  
4 
4 

4 
4 
4 ,, 

3 

3 

3 
3 

3 
3 
3 

3 

4 O 
de los asuntos. 
La capacidad de la cooperativa de hablar con el asociado en 
términos que este comprenda.. 

-. 
2 

3 

3 
3 

3 

3 

3 

2 

2 
2 

2 

2 

5 

5 
5 

5 

5 Z 

2 

2 
2 

2 
2 
2 

I 2 

4 

4 
4 

4 

1 

1 
1 

S 

3 i 2 
. 3 2 

1 2 4 

1 

1 
3 

1 

1 

1 
1 

1 

O 3 

0 

O 
O 

O 

O 
1 
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O 

O 

I I 

I 
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4 

5 

5 O 2 
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' O 
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3 2 

4 

4 1 

1 O 



Estimado(a) funcionario(a) de la Asamblea Legislativa, le solicitarnos su valiosa 
colaboración respondiendo a la presente encuesta, la cual tiene como objetivo 
determinar la percepción y opinión que tienen de Coopeasarnblea, las personas que 
trabajan en la Institución y que no están actualmente afiliadas a la cooperativa. 

1- ¿Tiene conocimiento de la existencia de Coopeasamblea como cooperativa de ahorro y 
cr6dito que ofrece servicios a los empleados de la Asamblea Legislativa? 

Si contesta NO, por favor indique si le interesa obtener información respecto a 
Coopeasamblea y los servicios que presta. 

Si contestó NO, por favor siga en la pregunta No 8. 

2- ¿Tiene conocimiento de los servicios que presta Coopeasamblea? 

3- De los siguientes servicios que brinda Coopeasamblea, indique marcando con una X 
de los que ha tenido conocimiento previo a esta encuesta. 

( ) Ahorro obligatorio (3.5 % del salario bruto). 
( ) Ahorros voluntarios (navideiio, vacacional, escolar, a plazo fijo, etc.). 
( ) Prestarno sobre la base del ahorro obligatorio (2.33 veces lo ahorrado). 
( ) Otros tipos de préstamos (Especial, emergencia, electrodomésticos, etc.) 
( ) Programa de financiamiento de vivienda. 
( ) Administración de cesantía (asociados y no asociados). 
( ) Préstamos sobre la cesantía acumulada (asociados y no asociados). 
( ) Club Campestre de Coopeasamblea. 
( ) Servicios de óptica mediante convenios (ASEMBIS y Óptica Visión), 
( ) Servicios de odontologia mediante convenios. 
( ) Servicios de turismo nacional e internacional mediante convenios (OTEC). 
( ) Servicios automotrices mediante convenios (Compañía Mercantil, 
Autorrestauraciones, etc.) 
( ) Servicios de alquiler de carros en convenio con THRlFTY CAR RENTAL. 
( ) Las ferias del hogar y escolar. 
( ) Otras actividades como la fiesta del Día del Padre y de la Madre, la fiesta de aíio, 
el dia de los asociados, el día de los niños y niñas, almuerzos de celebración de 
cum pleaigos de asociados, etc. 

4- La opinibn que usted tiene de Coopeasamblea es: 

( )Muy Buena ( )Buena ( ) Regular ( )Mala ( ) Muy mala 



5- Enumere tres virtudes que usted observa en Coopeasarnblea. 

5- Enumere tres d6fectos que usted observa en Coopeasarnblaa. 

7- ¿Que recomendaciones haría usted a Coopeasarnblea para mejorar su imagen? 

3- Esta usted afiliado (a) a alguna otra organización social (cooperativa, asociación 
;alidarista, sindicato, etc). 

3. Si está afiliado a otras organizaciones sociales, ¿Cuales son las principales ventajas 
que le ofrecen? 

10.  ¿Tendría usted interes de afiliarse a Coopeasamblea? 

)SI ( )NO 

1 1- ¿Por qué? 

GRACIAS POR SU VALIOSA CQLABORACIQN 



ENCUESTA A INT EEGRANTES DEL CONSBJO DE-ADMINISTRACI~N 

La presente encuesta es parte del trabajo de investigación realizado en el marco 
de una Tesis para optar por el grado de Master en Administración Pública con 
enfasis en Cooperativas, le agradezco su valiosa cooperación brindando las 
respuestas a las preguntas de este cuestionario. Lic. Ricardo Soto Arroyo. 

1- ¿En que años estuvo usted en el Consejo de Administración de 
Coopeasamblea? 

2- ¿Su participación en al Consejo de Administración de Coopeasamblea, 
contribuyó a ampliar sus conocimientos sobre las empresas cooperativas y sus 
procesos de administración? 

3- ¿En que areas 'amplió sus conucimientos, debido a su participación en e1 
Consejo de Administración3 

4- A partir de su experiencia en el Consejo de Administración de 
Coopeasamblea, ¿Cuáles considera usted, que son las principales funciones y 
responsabilidades de ese órgano? 

5- En el tiempo que usted fue miembro de ese cuerpo directivo, ¿Cuáles eran los 
temas a los que se le prestaba mbs atención y tiempo en las reuniones? 

6- ¿Considera usted, que el Consejo de Administración cumplió a cabalidad 
las funciones de una junta directiva de empresa? ¿Por qué razones? 

7- ¿Por qu4 razones o que le motiv6 a postular su nombre para integrar el 
Consejo de Administración de Coopeasamblea? 

8- De acuerdo a su experiencia en el Consejo de Administración de 
Coopeasamblea, indique con un número de 1 a 8, la atención y tiempo que se le 
prestaba a cada tema (en donde 1 es el tema al que se le dedicaba más atención y 
8 es el tema al que se le dedicaba menos atención). 

( ) Atención de solicitudes de crédito de asociados. 
( ) Elaboración de planes, presupuestos y definición de politicas. 
( ) Atención de correspondencia. 
( ) Anhlisis mensual de los estados financieros. 
( ) Asuntos varios propuestos en la sesión por los integrantes del Consejo. 
( ) Evaluación del desempeño en cuanto a asociados, proyectos, programas, 
servicios, etc. 
( ) Atención de quejas de asociados en cuanto a Club, Soda, servicios, etc, 
( ) Otros, (por favor indique cuales temas). 

9- ¿Cuáles fueron las principales enseñanzas que usted obtuvo de su participación 
en el Oonsejo de Administración de Coopeasamblea? 



1 

10- ~Cu&le$~: .fueron las experiencias mhs negativas tkque usted recuerda 
de su participación en el Consejo de Administración? 

11- ¿Cómo se desarrolló la relación Consejo-Gerencia en el tiempo que usted 
estuvo en dicho cuerpo directivo? 

12- ¿Cuáles de las siguientes funciones de juntas directivas de empresas, 
considera usted que desarrollaba el Consejo de Administración de 
Coopeasamblea, en el periodo que usted lo integró? Por favor anote dentro del 
parentesis NO para aquellas funciones que no se desarrollaban, para las que 
usted considera que si se desarrollaban establezca la importancia que se les 
daba, asignándole e1 número 1 a aquella que se te daba mbs importancia, 2 a la 
que seguia en orden de importancia, etc. 

( ) Análisis de las condiciones del entorno. 
( ) Aconsejar y asesorar al gerente. 
( ) Evaluar la desempefío de la empresa. 
( ) Análisis y definición de la estrategia de la empresa. 
( ) Definición de políticas financieras. 
( ) Políticas para el desarrollo del equipo directivo y gerencial. 

13- ¿Cuándo asumió sus funciones en el Consejo de Administración contaba usted 
con conocimiento ylo experiencia en los siguientes campos? (Indique entre el 
paréntesis SI o NO, según corresponda). 

( ) Mercados e instituciones financieras. 
( ) Regulación y supervisión de instituciones financieras. 
( ) Análisis crediticio. 
( ) Planificación estrat4gica y operativa. 
( ) Análisis financiero. 
( ) Doctrina cooperativa. 
( ) Legislación cooperativa. 
( ) Funciones y responsabilidades de los consejos de administración. 

14- ¿En cuales de esos campos, obtuvo o ampli6 conocimientos, cuando terminó 
sus funciones en el Consejo de Administración? 

15- ¿El Consejo de Administración trabajó como un equipo, durante el tiempo 
que formó parte de él? 

76- ¿Qué factores intervinieron para que se diera esa situación? 

17- ¿Considera usted que la persona que ocupó el cargo de Presidente del 
Consejo, mientras usted formó parte de él, fue un factor importante en el 
dessmpeiio de dicho cuerpo colegiado? 

18- ¿Las decisiones del Consejo da Administración, estuvieron 
frecuentemente afectadas por influencias polític=as? 



19- ¿Participó usted en Ciirsos de ~rrp2kitacibn qbe confribuye'mn a un mejor 
desempeño de sus funciones como integrante del Consejo de Administración? (Por 
favor indique sobre que temas). 

20- ¿Su experiencia en el Consejo de Administración de Coopeasamblea le motiva 
para querer participar de nuevo en ese Consejo o en el de alguna otra cooperativa? 

21 - ¿Por qué razones? 

22- ¿Cree usted que su paso por el Consejo de Administración de 
Coopeasamblea contribuyó a capacitarle para asumir fiinciones en la junta 
directiva de una empresa privada? 

23- ¿Cree usted que su experiencia en el Consejo de Administración 
de Coopeasamblea, contribuyó a capacitarle para formar una empresa y 
administrarla? 

MUCHAS GRAClAS POR SU COWBORACI~N 



S L .  - . . $  6MGW@8TA.AlP.ERSQNAS QpE TIRNIEN~D.A~&~S O MAS 
DE ESTAR ASOCIADAS A COOPEASAMBLEA 

La presente encuesta es parte de un trabajo de investigación científica sobre el desarrollo de 
COOPEASAMBLEA y los cambios experimentados en la prestación de servicios, por lo que 
solicitamos su valiosa colaboracidn contestando esta encuesta. 

1- ¿Considera usted que los servicios prestados por Coopeasamblea han experimentado 
cambios, en lo que se refiere a: 

CANTl DAD VARIEDAD CAL1 DAD? 
os1 O N O  ( )SI ( ) NO o s 1  O N U  

2- ¿CuBles son los cinco principales cambios observados por usted? 

3- Indique los tres principales factores que a su criterio provocaron esos cambios? 

4- En los últimos diez años, la preocupaci6n de la cooperativa por brindar un buen servicio 
a los asociados: 

( ) Ha aumentado ( ) Ha disminuido ( ) Ha permanecido igual 

5- Por favor indique las razones que tuvo para dar la anterior respuesta. 

6- ¿Se siente satisfecho o satisfecha con la forma como actúa ahora la cooperativa o piensa 
que era mejor antes? 

( ) Mejor ahora ( ) Mejor antes 

7- ¿Por que razones? 

8 ¿Cuáles cambios deberían realizarse en la forma de actuar la cooperativa? 

9- ¿Que recomendaciones daria usted, para mejorar 10s servicios que brinda Coopeasamblea? 

10- Seguidamente se establece una lista de enunciados, presumiendo que ellos han tenido 
una influencia positiva en el desarrollo de Coopeasamblea y se le solicita Que seleccione 
los cinco enunciados aue a su criterio son los aue han tenido mavor influencia en ese 
proceso de desarrollo. 

Seleccione los cinco enunciados marcando con una X en los paréntesis. Por favor solo 
seleccione cinco enunciados. En caso, que considere que ninguno de los enunciados ha 
influenciado positivamente el desarrollo de Coopeasamblea, en la ultima opción "Otras", 
escriba: "ninguna". 

( ) Visión de futuro por parte de los dirigentes y trabajo con base en planes y 
programas claramente definidos. 

( ) Trabajo en equipo y unidad de criterios para enfrentar las situaciones. 



( ) Conocimiento del medio en que actúa la cooperativa y de las necesidades y aspiraciones de 
los asociados. 

( ) Competencia con otras organizaciones que lleva a prestar más y mejores servicios. 

( ) Los dirigentes son percibidos como personas honestas que trabajan por el bienestar 
del asociado. 

( ) El gerente se percibe como confiable, competente y profesionalmente capacitado. 

( ) El personal que trabaja para la cooperativa se esmera por dar un buen servicio. 

( ) La cooperativa cuenta con instalaciones adecuadas. 

( ) La relación entre la dirigencia y la gerencia se percibe corno armoniosa y de trabajo conjunto. 

( ) Manejo adecuado de los recursos financieros ha contribuido a mejorar los servicios a 
los asociados. 

( ) Otras (especifique): 

GRAClAS POR SU VALIOSA COLABORACIÓN 



ANEXO NO3 
CUESTIONARIOS 
DE ENTREVISTAS 



I N T R ~ ~ W I S T A ~ ~ R W L I ~ @ A  .:EL VIERNES 4 .  DExMARZO DE 2005, AL +LIC. 

RICARDO AGL)ERO + SALMAR, W( PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACI~N DE COOPEASAMBLEA. 

Don Ricardo, usted formó parte del consejo de Administración de 

Coopeasamblea desde finales de 1993 hasta principios del aAo 2003 en forma 

continua. A partir del ano 1994, ocupi, la Presidencia del Consejo de 

Administración siendo reelegido sucesivamente en dicho cargo hasta su retiro 

del Consejo de Administración en el ano 2003. 

1 -¿Qué lo motivd a usted a postular su nombre para ocupar un puesto en el 

Consejo de Administración de Coopeasamblea y porque decidió continuar 

postulándose para dicho cargo en posteriores periodos? 

2- ¿Cuales fueron las razones por las cuales usted decidió en el ano 2003, no 

postular más su nombre para el Consejo de Administración? 

3- ¿Cuales considera usted que fueron las contribuciones más importantes a 

Coopeasamblea durante su participación en el Consejo de Administración? 

4- ¿Cuándo se refiere al reglamento de la Asamblea, se refiere al reglamento 

de elección de los cuerpos directivos? 

5- ¿No mencionaste dentro de los logros de esos 10 afios, lo que es la 

administraci6n de cesantía, fue una lucha que comenzó desde 1994 de 

acuerdo a lo que se lee en los documentos? 

6- ¿Es la vocaci6n cooperativista por desarrollar la empresa y servir a sus 

compafieros, lo que motiva a todas las Lpersonas a postularse para integrar los 

cuerpos directivos, o tambien intervienen otras motivaciones? 

7- ¿Cómo inciden en la actividad del Consejo de Administración las diversas 

motivaciones que tienen las personas para llegar a ocupar cargos en ese 

cuerpo colegiado? 



en primer t6mino: los intereses-generales de la cooperativa, sobre los intereses 

particulares o de terceros, o .en algunos casos hubo directores que anteponían 

intereses particulares (propios o de terceros) a los intereses generales de la 

cooperativa? 

g- ¿Que papel le asigna usted a la moral y Btica en la gestión de los cuerpos 

directivos de las cooperativas y de que forma está presente en dicha gestibn? 

10- A mediados de los anos noventa, Coopeasarnblea hizo cambios en el 

proceso de elección de los integrantes del Consejo de Administración, del 

Comité de Vigilancia y del Cornit6 de Educación. ¿En que consistieron esos 

cambios y cuales fueron los motivos para realizarlos? 

11- ¿Contribuyeron esos cambios a propiciar que el proceso de elección de los 

integrantes de los cuerpos directivos, fuera asumido con mayor responsabilidad 

por los asociados? 

12- ¿El proceso de elección de integhntes de los cuerpos directivos es un 

proceso en que se debaten ideas sobre el desarrollo de la cooperativa y los 

rumbos que se deben tomar, o más bien es de carhcter m8s personalista? 

13- En 1094 se crea la Asociacidn Solidatista de la Asamblea Legislativa, ya 

para ese aAo Coopeasamblea había iniciado gestiones para administrar la 

cesantía de empleados de la Asamblea Legislativa con base en la Ley 7391 

que se había aprobado ese mismo aAo. ¿Que es lo que motiva a los 

fundadores de la Asociación Solidarista a constituir esa organización si uno de 

los beneficios que podían lograr era la administración de cesantia y 

Coopeasarnblea podla ofrecerles ese servicio? 

14- ~Qu6+cambios.introdujo en el entorno de Coopeasamblea, la creación de la 

Asociaci6n SolMarista:de la Asamblea Legislativa? 



lb ~ ; l t ~ b l ' ~ ~ b j e ~ i v o ~  ~in#aIes;+dwla ~A~06ia~OIO~~S0lldar;ish~ em ~usinto~ a las metas 

de excedentes de alguna manera uomtribuyeron a cambiar las expectativas de 

los asociados a Coopeasamblea respecto al tema? 

1 6- ¿Representó para Coopeasamblea un reto el surgimiento de la Asociación 

Solidarista? y si fue así, ¿Cuales fueron las principales estrategias para 

enfrentar ese reto? 

17-¿Cuales que usted que han sido los principales factores que le permitieron a 

Coopeasamblea durante la decada pasada y los primeros anos de esta, crecer 

y desarrollarse? 

1 8- ¿Cree usted, que elementos como el planeamiento estratégico y operativo 

que se vino haciendo desde 1996, el monitoreo del entorno, el trabajo en 

equipo de los 6rganos de dirección de la cooperativa, fueron Mores  

importantes en el desarrollo de Coopeasamblea? 

19- Las cooperativas son dirigidas por un cuerpo colegiado que es el Consejo 

de Administración, el cual tiene un presidente. ¿Cual cree usted que es el perfil 

que debe tener el Presidente del Consejo de Administración. ¿Cuál es su papel 

para lograr la armonía del trabajo en equipo? 

20- ¿Que piensa usted respecto al futuro de las cooperativas institucionales 

teniendo en cuenta que su mercado meta es asediado por otras entidades que 

prestan servicios financieros como las asociaciones solidaristas, los bancos y 

otras cooperativas? 

21 - ¿Cómo pueden las cooperativas institucionales enfrentar la competencia en 

sus mercados meta? 

22- ¿Cuál la opinión que usted tiene del papel de la educación cooperativa con 

base en su experiencia en los cuerpos diredivos de Coopeasamblea? 



23- Deseo agridewr \su amabilidad al dar respuesta a esta lama lista de 

preguntas. ¿Desea agregar algo mhs? I 



ENTREVISTA REALIZADA EN MARZO DE 2005, AL LIC. FERNANDO ROMAN, 

EXP.RESIDENTE DE LA ASOCIACION SOLIDARISTA DE LOS EMPLEADOS DE 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

1- En 1974 se constituye la Asociación Solidarista de la Asamblea Legislativa. 

¿Cuáles fueron las principales motivaciones que llevaron a constituirla? 

2- ¿Cual era la imagen que tenían de Coopeasamblea, los promotores de la 

creación de la Asociación Solidarista? 

3- En ese ano se habia aprobado la Ley de Intermediación Financiera de las 

Cooperativas (Ley 7391) que autorizaba a las cooperativas de ahorro y crédito a 

administrar los recursos de cesantía, ¿no estuvo presente en los promotores de la 

creación de la asociación solidarista, la posibilidad de administrar los recursos de 

cesantía por medio de Coopeasamblea? 

4- ¿Cuál es su opinión respecto al desempefio de Coopeasamblea, en el periodo 

posterior a la creaci6n de la Asociación Solidarista? 

5- ¿Cuáles considera usted que son los principales factores que le permitieron a 

Coopeasamblea continuar creciendo en el periodo posterior a la constitución de 

ASELEGIS? 

6- ¿Cuales son las principales diferencias y si militudes entre Coopeasam blea y 

Aselegis que usted pudo observar durante el periodo en que usted fue presidente 

de la Asociación Sol idarista? 

7- Usted ha sido afiliado a Coopeasamblea desde hace muchos años, ¿Se 

acuerda usted cuando ingreso a Coopeasamblea por primera vez? 

8- ¿Que lo ha motivado a usted a continuar formando parte de Coopeasamblea, 

despues de la constitución de la Asociación Solidarista? 



9- ¿Cómo ve usted el futuro de Coopeasamblea como organización de empleados 

legislativos, teniendo en cuenta que el mercado financiero es un mercado muy 

competitivo y otras entidades financieras ven a los empleados de la Asamblea 

Legislativa como parte de su mercado meta? 

10- ¿Cómo ve usted el futuro de Coopeasarnblea y de Aselegis como 

organizaciones de trabajadores de una institución específica, teniendo en cuenta 

que el mercado financiero es un mercado muy competitivo, con entidades como 

bancos y cooperativas abiertas que desarrollan estrategias muy agresivas para 

penetrar los mercados meta de las organizaciones institucionales? 

11- ¿Que opina usted de la fuerte competencia que se desarrolla en los mercados 

financieros, particularmente de la competencia por ganar al mercado de 

empleados pablicos? 

12- ¿En que fecha asumió la Presidencia de ASELEGIS? 

13- ¿Desde cuando es Presidente de la Federación de Asociaciones Solidaristas 

del Sector Público? 
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